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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio De Hacienda
lie  al decreto nombrando Jefe de Ad

ministración de tercera cíase del 
Cuerpo gene\ral de Administración 
de la Hacienda pública, Interventor 
de Hacienda; de la provincia de Cd-  
cores, a D. Hilario Pérez Alonso Cue- 
villasf Jefe de Negociado de prim e- 

* ra. clase de referido Cuerpo.— Pági
na 179*5.

Ministerio de la Gobernación.

Real deáreto nombrando Jefe de Adr 
ministración civil de tercera clase 
en este Ministerio a D. José Marta 
Armendáriz y Ortiz, Jefe de Nego
ciado de primera clase en e l mismo 
Departamento.—¿Página 1795.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto disponiendo que, a pcúríir 
de i.° de Enero próximo, se eleven 
a un 2*5 por 100 los derechos y ho
norarios que deben percibir por sus 
trabajos oficiales los Fieles Con-? 
trastes de Pesas y Medidas, Yórifto
cador es' de contadores de electrici
dad, de líquidos y de gases, Ingenie
ros Inspectores de automóviles y 
Verificadores de taxímetros, Fieles 
Contrastes de metales preciosos y 
todos aquellos servicios encomcnda- 

•' dos a las Jefaturas Industriales en 
■ virtud' de las disposiciones que se 
: rn diccin.~~Páginas 1795 y 1796.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Weeil o rd e n  prorrogando el plazo fija 

do por la disposición transitoria 2.a 
del Real decreto de 13 de Octubre 
del actual hasta tanto que la Comi
saría del Seguro obligatorio pueda 
ultim ar v#¿ traba jo.—página 1790. 

Otra relativa a atribuciones ele la 
„ Comisaría del Seguro obligatorio, y 

facultando a la misma para comu
nicarse directamente a iodos los 
efectos legales con ios Centros y 
Dependencias que se. indican,— Pá
ginas 1796 y 1797.

Otra, circular, señalando y concretan
do las normas a que han de ajus
tarse las relaciones de los Goberna
dores civiles con las Autoridades y 
funcionarios que hayan de concu
r r ir  a actos oficiales o desempeñen 
comisiones del servicio en el terri
torio de su mando.— Página í 797. 

Otra ídem, regulando, de una manera 
uniforme, para todos los Departa
mentos ministeriales los requisitos 
que han de concurrir en los funcio
narios del Estado para poder ser 
nombrados pdra cargos concejiles o 
de representación provincial.—  Pá
ginas 1797 y 1798.

Ministerio de Justicia y Culto

Real orden concediendo al Ayunta
miento de Toledo la subvención del 
20 por 100 del coste de la recons
trucción del edificio que ocupa la 
Audiencia de dicha capital.’—Pági
na Í79&. V /

Otra concediendo Real licencia para, 
ton traer matrimonio con doña Julia 
Gross y Loring a D. José Alvarez de 

: Toledo y Meneos, Conde de Villapa-
¡ terna.— Página 1793.
Otra ídem id. id. para contraer ma

trimonio con doña A Amalia Lópéz. 
: ' Boñiga e Ibarra a D. Fernando Jos#
. ~'dc Ibarra y Oriol, hijo de dos M a r

queses de Arrilnce de Ibarra.— Pá- , 
gina 1799.

Otra ídem id. id. para 'contraer ma

trimonio con D. Manuel Belrjón % 
Romera a doña María del Carmefc 
Fernández de. Córdoba y Fernánctef 
de Córdoba, hija de los Marqueses 
de. Torre Alta, Vizcondes de los V i
llares.— Página 1799.

Otra disponiendo, sé expida Real car< 
ta dé sucesión eñ el Tituló de Mar
qués de las Atalayuelas a, favor dt 
D. Alfonso de Aygtiavives y de Mofa 
Página 1799, i

Otra ídem id. id. en el Tituló de Mar«  
qués de Pardo de Figueroa a favor 
de D. Salvador Hidalgo y Pardo dé 
Figueroa, Marqués de Negrón Pá
gina 1799.

Otra ídem id. id. en él Título de Con*, 
de de los Acevedos a favor de don 
José del Alcázar y Roca de Togo< 
tes.— Página 1799.

Otra ídem id. id. "en el Titulo de Con* 
de de Montarco a favdr de D. Eduar* 
do de Rojas y Onlóñez. —  Págin í 
1799.

Otra declarando exjggjdenle voluntario 
a D. Juan Mareh' % Ueuleud, ■ ú fi*  
cial de Adminis t ración civil 'de ter
cera clase del Cuerpo adminístrate 
vo de este Ministerio. —  Página 
1Í99.

Otra nombrando para la plaza de OfU 
* cial de Administración i'iv il de ter* 

cera clase del Cuerpo. áAritínisirgíU 
vo de 'este Ministerio a D. EmiÚik 
González López¡ Excedente volunto* 
rio.— Páginas 1799 y 1800.

Otra nombrando para la rSecretarii 
del Juzgado de primera 'instancia di 
Purchena a D. Eeliodoro GarcU 

; [ Fernández, SecrfMrio. judicial d i 
Torróx.— Página 1800. •• 1 

Otra: concediendo * a doña María 'dri 
■ Rosario Otero Alonso la excedenciá:  

en el ccérgo de Auxiliar primero d i •. 
wéecrétofía^de^ 'gobierno de. la Au 
diencia de Gmmda.— Página 1800, 

Otra nombrando Oficial segundo ÍU 
Sala de. la Audiencia dé Logroño §
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D. Severiano García Crespo.—Pági
na 180 O".

Oirá trasladando a la plaza de Oficial 
primero de Sala de ¿a Audiencia de 
Huesca a I). Enrique Ramos y Be
nito, que sirve igual plaza en la de 
Log roiio.— Pág ina 1800.

Otra ídem íd. íd. de la Audiencia de 
Logroño a D. Eusebia Iludíanlo. Pa
rra, ¡uc sirve igual plaza en la de 

* Castellón,— Página 1800.
Otra declarando jubilado a Pautante ón 

Velasco Cristóbal, Alguacil d e l Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de ' Sepúlveda. —  Página 
1800.

Otra nombrando en /propiedad para la 
plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Seplúveda a Pedro Ilemanz Oímos, 
excedente activo.— Página 1800.

Ó Ira promoviendo a la plaza de Di
rector de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones a D. Manuel Suárez 
García, que lo es de segunda, can 
destino a la Prisión de Albacete.—  
Páginas 1800 y 1801.

Oír a ídem id. Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Manuel Guznián Palanca, que lo es 
de tercera clase, con destino a la 
Prisión de Mujeres de Madrid.— Pá
gina 1801. *

t)fra ídem íd. Director de tercera 
. clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Antonio Gálvez de las lleras, Sub
director Administrador, destinándo
le a la Prisión Celular de Barcelona 
cómo Adjunto.— Página 1801.

O ira concediendo el reingreso en el 
servicio activo y destinándole a S e -  
govia  a D. Angel Luis S ieteiglesias f 
S ubdirector A dm inistrador exced en 
te del Cuerpo de Prisiones*—-Pági
na 1801.

Ministerio del Ejército
íteal orden determ inando los pueblos  

que quedan a fectos a las Cajas de 
R ecluta de. VaUadolid núm ero  86 y  
de Medina del Campo, ij que los 
pueblos de los pendidos judiciales de 
la provincia de Cáceres se d istribu
yan, para e fec tos  de reclutam iento, 
'entre las Cajas de Cáceres y  P la -  
sencia, en la form a que se indica. 
Página  1801.

Ministerio de la Gobernación

Real orden declamando jubilado a d o n  
José M orales M oreno, M édico D irec
tor del balneario de Medina del 
Cam po;  nom brando para sustitu irle  
<al M édico del C uerpo D . Cludocddo 
García "M yñoz, y  concediendo un 
plaoz de quince días para que el 
M édico jubilado de Ledesm a, don  
W en ceslao V igü , proponga otro M é
dico del Cuerpo que le sustituya en  
su plaza.— Páginas 1801 y  1802.

iOirá concediendo autorización  para  
constitu ir en &<ranada “ La, M utua
lidad T elegrá fim ” .— Página  1802.

Otra, circulary disponiendo quede r e -  
■vf- dactado en la jforma que se indica

el párrafo de la Real orden

circular número 640, fe  cita 23 ele 
Junio del año actual (G a c e t a  del 
21).— Página 1802.

Real orden nombrando Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia a B. Antonio Jiménez Abad, 
Agente de referido ; Cuerpo.— página 
1802. .

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vigi
lancia a k  Luis Múti'ün H errero, 
Aspirante de primera clase — Pági
na 1802,

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes,

Real orden disponiendo se acredite a 
doria Rosa Rico Bella la remunera
ción anual. de 100 pesetas.— Pagi
nas 1802 y 1803.

Otra resolviendo el expediente, pro
movido por doña Juana Sicilia Mar
tín y oíwos Profesores numerarios 
de Escuelas. Normales, en súplica 
de que por el Fiscal del Tribunal 
¡Supremo de Justicia; se interponga 
y formalice recurso de revisión con
tra la .sentenica dictada por la Sala 
de lo Ümtenciosoadmin¿sicativo del 
mismo Tribunal, con fecha  22 de 
Jimio de 1925, en el pleito número 
5.373.— Página 1803.

Otra disponiendo se acredite la remu
neración anual de 150 pesetas a don 
Juan Ocaña y Torre jan, Director de 
la Escuela nacional graduada de 
niños de Vülanueva. do Córdoba.—  
Página 1803.

Otra ídem se considere anulada la 
creación de las .dos Escuelas nacio
nales imitarías, una de cada scxos 
concedidas provisionalmente, con 
destino al barrio de Paulenca, del 
Ayuntamiento de Gádor {Almería), 
Páginas 1803 y  1804.

Otra ídem  se cum pla en sus propios  
térm inos la sentencia dictada por  
la Sala de lo C ontencioso o dm inis tira -  
tivo del Tribunal Suprem o en el 
p leito  núm ero  5.710, prom ovido  por 
doña Carmen Pardo Losada, P ro fe 
sora num eraria de Escuelas Normas 
les, contra las Reales órdenes de 7 
de Julio y  24 de Agosto de 1923.—  
Página  1804.

Otra accediendo a la deqglución de la 
fianza que D. José Navarro E spino
sa tenía constituida com o?H abilita
do de los M aestros nacionales del 
partido judicia l de Muía (M urcia).—  
Página 1804.

Otra creando con carácter provisional 
dos Escuelas nacionales unitarias, 
una de niños, y otira de niñas. con  
destino a la barriada del “ P ríncipe  
A lfo n so ” , de Ceuta.— Página  1804.

Otra disponiendo se den las gradas a 
D . José María Franco por  su coop e* 
ración  prestada en  el recon ocim ien 
to de pianos y  arm onhim s adquirí* 
dos por este  M inisterio con destino  
a Escuelas nacionales de. prim era  
enseñanza.— Página  1804.

Otra ídem se considere en sítuaión dé 
excedencia a D. Manuel García Mi
randa, Profesor de la Escuela de. 
Estudios Superiores del Magisterio. 
Página 1805.

Otra resolviendo el expediente ins* 
truído para ’él abono de la gratifí* 
cacinó anual de 1.000 pesetas a lo 
Maestros Profesores de Educaciónl 
física de primera enseñanaz.— Pág i* 
na 1805.

Otra ídem íd. instruido para la adqwi* 
sición de 30 Bibliotecas per manen* 
tes con destino a otras tantas Es* 
cuelas nacionales y Grupos escola* 
res.— Páginas 1805 y 1808.

Otra ídem instancias de Ayudantes de 
Institutos locales solicitando los dos, 
tercios de sueldo por hallarse en* 
cargados del desempeño de plazas, 
de Profesores 5 vacantes. Páaina 
1806.

Otra concediendo un mes de Ucencick 
por enfermo a D. Pablo Martínez 'dé 
Salinas y Molinero, Profesor nume* 
vario de la Escuela Normal dé¡ 
Maestros de Logroño.*—Página 1806.

'Otra nombrando Profesora numeraria 
de Geografía de la Escuela Normal 
de Maestras de Ciudad Pical o ' doña 
María del Rosario Cas tañer .Mezq-ui* 
n z y que lo es de la Normal de So* 
ría.-—Página 1806.

Otra prorrogando por un m es la lie en* 
cía ene por enfermedad se encuen
tra ais frutando doña Ana Vallado* 
lid y Qrns, Profesora numeraria de 

.la Escuela Normal de Maestras de, 
Cádiz.— Páginas 1806 y  1807.

Otra ■disponiendo se rectifique la Real 
orden de 31 de Octubre último (Ga
c e t a  del 26 de Noviembre) en el 
sentido de que la Escuela en que sé  
establece la enseñanza de la Api* 
cultura es la de Zafvilla (Cuenca)] 
en vez de la de Don Benito (Boda* 

joz).— Página 1807.
Otra ídem queden rectificados los apfb-» 

llidos de D. Luis Grandia Riba y  
D. Juan Tomás Farret, Profesores, 
del Instituto local de Peñarroya* 
Pueblonuevo.-—Pág in a 1807.

Otra concediendo a D. Jesús S an i 
Poch, P ro fesor  num erario de la Es*

•* cuela Normal de M aestros de Léri* 
da, una prórroga de dos m eses a lá 
pensión  que le fu é  concedida pcúra 
realizar escindios en el extranjero^  

Página  1807.
Otra disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala de lo Conlenciosoád*  
m inistrativo del Tribunal Suprem o  
en el p leito  prom ovido por D. Nica-* 
lás Niño Sanz, contra ía Real orden  
de 14 de Diciembre de '1927.— Pági*  
na 1807. 4 '

Otra concediendo la jubila&ióñ voluta* 
taria a D. Manuel Fernández y  F cr*  
nández, Catedrático de Lengua fran* 
cesa en el Institu to de segunda en* 
señanza de A lfonso XIII, de B ilbao . 
Página  1807.

Qtra ídem  la excedencia  a B . Jjbrgé 
Abad PSrez9 P ro fesor  de Religión  
del In stitu to  nacional de  - segunda, 
enseñanza de Tarragona . —  Página  
1807.

Otra ídem un mes de Ucencia por en* 
fernio a D. Joaquín García Labelld* 
Catedrático numerario de la FacuU

■ fo.d de Derecho de la Universidad.
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de Santiago.— Páginas 1807 y 1808o 
'Otra disponiendo que los locales que 

ocupaba el Museo del Traje Regio* 
nal en el Palacio de Industrias del 
paseo de la Castellana, seom entre-* 
gados a la Dirección del Museo ele 
Ciencias Naturales para la amplia
ción y compleynento de sus ínstala-  
dones,— Página 1803o 

Otra nombrando a D Antonio de Luna 
pSj García Catedrático numerario de 
'' Elementos de Derecho natural d e , 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna. —- Pági
na 1808o .

Otra ídem a D . Casimiro Martínez y 
López, Catedrático ■ numerario ele 
Patología médica, c°n su clínica, de 
la Facultad-de. Medicina de la Uni
versidad de Santiago.— Página 1808. 

Otra admitiendo a D. Enrique Sony el 
Mullor la renuncia del cargo de 
'Ayudante de Taquigrafía, Mecano
grafía, etc., del Instituto local de 
Pequeña.— Página 1808.

'Otra concediendo al Instituto nacio
nal de segunda, enseñanza del Car
denal Cisneros la cantidad de pe
setas 2.500 para servicios de edu
cación y cultura.— Página 1808.

O Ira nombrando a D. Luis Calvo Sán
chez Ayudante de Taquigrafía, Me

canografía, Caligrafía y Dibujo del 
Instituto local de Re quena,— Pági
na 1808.

Olra.^dem un Comité permanente que 
entienda en todo lo que se relacio
ne con la construcción del Foro de 
Colón en la isla de Santo .Domingo, 
Página, 1809.

Ministerio de Fomento.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado a instancia de# la Junta de 
Pesca de San Carlos de la Rápita, 
solicitando que para los efectos de 
la pesca con artes de arrastre se 
divídan las aguas del distrito en 
dos zonas.— Página 1809.

Otra concediendo un mes de segunda 
y última prórroga a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Enrique Riera Coello, 
Ingeniero tercero del Cuerpo de M i
nas.— Página 1809.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando beneficia- 
idos del régimen de subsidio a las 
familias numerosas, a los funciona
rios y obreros que se mencionan.—  
Páginas 1809 a 1822.

Otra disponiendo que el día 23 d é  
mes actual se verifiquen ¡as olee* 
dones de los focales patronos $ 
obreros, tanto efectivos como su-

■ píenles, que han de constituir-cada 
uno de tos Comités paritarios . dé 
Electricidad, Gas y Agua. —  Pági
nas 1822 a 1824.

Otra (rectificada) aceptando a D. José 
Rogi Acuña la dimisión del cargó 
de Secretario del Cbmité paritario, 
de Construcción de Zaragoza, y de
signando pam sustituirle a do-¡ft 
Eduardo L osada Ortega* —  PágU  
na 1824. "

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo se constituyó 

un Comité para preparar y orgañiz: 
zar la celebración del Prim er Coh< 
gres o Nacional del Aceite de Oliva: 
Página 1824.

Otra, ídem que el servicio de e s ia d ís ■ 
tica agrícola se reintegre al Consejé. 
Agronómico, y que el Comité in*. 
formativo de producciones agríeoA 

. las se incorpore a referido Consejó¿ 
Página 1824.

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a . —  Su b a s t a s .—  ' 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n ü n -  ’ 
A n u n c io s  de  p r e v io  pago .— E dicto s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
íria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 2.369,
Vengo en nombrar, por el artículo 

í.°, letras B-a), Se Mi Real decreto 
de ̂ 0  de Enero de 1925, con la efec
tividad del día 21 del mes de Noviera-., 
bre último. Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Gáceres, á D. Hilario 
Pérez Alonso Cueviílas, que; es Jefe 
Se Negociado dq primera! clase del 
rnismo Cuerpo y desempeña referido 
cargo en dicha provincia.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho!.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotei.o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm. 2.370.

Con arreglo al artículo 4.°, aparta^ 
do B-a) del Reglamento de 7 de Sep-, 
tiemhre de 1913,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 14 del corriente, a don 
José María Armendáriz y Ortiz, Jefe 
de Negociado de primera clase en el 
mismo Departamento,

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

Severiano  Mar tín e z  A nido .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto do 2 de 

Marzo del año actual y la Real orden 
de 31 de Mayo último definen y re-: 
guian,. respectivamente, la organiza* 
c-ión del Cuerpo de Ingenieros indus-: 
tríales, afecto hoy al Ministerio de 
Economía Nacional, y aparté dé piras 
modalidades allí establecidas, tienen 
aquellas soberanas disposiciones la 
^acterística. poco corriente ,  de que

siendo los servicios del Ingeniero in-í 
dustrial de una utilidad creciente pa-: 
ra el Estado, en sus relacione# con uní 
gran sector de la producción ñacronal, 
no gravan, o gravan en muy poca can
tidad, ai presupuesto de gastos de la" 
Nación, ya que son los mismos Ingé* 
nieros del Cuerpo quienes con su apon* 
tación monetaria nutren la Caja dé 
Socorros y  Auxilios del mismo, euyé 
función se especifica en el referida 
Real decreto de 2 de Marzo último.

Ese altruismo y ese desinterés d<£ 
los Ingenieros industriales que cons< 
tituyen el Cuerpo, debe llegar inelus<£ 
a una cooperación con el Estado en 1¿ 
mejora de las Escuelas donde esos XriH 
genieros se forman, creando así uií 
vínculo de afección que sería la má-* 
xima garantía del progreso científico 
de aquella formación.

Pero no sería justo sancionar esíft 
nueva modalidad sin antes tener eht 
cuenta que los derechos que perciben: 
los Ingenieros industriales del Cuerpo 
afecto al Ministerio de Economía, nó 
han tenido modificación alguna desdC 
principio del siglo actual, contrastarte 
do este estacionamiento con mo.vte 
lidad creciente del pago de otras aetiU 
vidades, y con la no menos creciente 
del índice de costo de la vida en todé 
aquel lapso de tiempo.

Sería justo, por estas razones. ^  
establecimiento del auxilio a que 
alude, aumentando a la vez propor^ 
cionalmente les derechos que pcrcibcit 
los Ingenieros de) Cuerpo, y destinan^ 
do la totalidad, 'pee lo menos, de tal 
aumento si nutrir la €aja¿ que
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¡irla  tina parte" de sus ingresos en la 
mejora de las Escuelas de Ingenieros 
industriales, desainando el resto a los 
fiaos est ablee idos y regulados el 
Real decreto y en la Real orden antes 
citados.

Por esta^gizones, el Ministro que 
suscribe, dm^Icuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a lo sanción de V. M. el adjunto 
provecto de Real decreto.

Mrid 1 ■ i -1, 14 de Diciembre de 1228.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

.Fr a n c is c o  Mo r e n o  Zu l e t a .

REAT, DECRETO 

Núm. 2.371.

De acuerdo con Mi Consejo de MR 
nislros y a propuesta del de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretal: lo siguiente:
Artículo 1.° A  partir de 1.° de Ene

ro próximo se elevarán a un 25 por  
100 los derechos y honorarios que de- 
ben percibir por sus trabajos o tic i al es 
los Fieles Contrastes de Pesas y  Me
didas, Verificadores de Contadoins de 
electricidad, de líquidos v de gases, In 
genieros Inspectores de automóviles y 
Verificadores de taxímetros, Fieles 
contrastes de Metates preciosos y -to 
dos aquellos servicios encomendados 
a la# Jefaturas industriales en virtud 
de Real decreto de 2 de Marzo y Real 
-orden de 31 de Mayo del año corrien
te; quedando, por tanto, modificados 
én la proporción indicada las hono
rarios consignados en los Reglamentos 
vigentes para los servicios citados, 
con excepción de ios correspondientes 
a gastos de viaje y derechos de labo
ratorio a que se refiere el. artículo 18 
de la citada Real orden de 31 de Ma
yo último.

Artículo C/' Los Ingeníelos que ac
tualmente form an-el Cuerpo de. In 
genieros industriales, dependiente del 
Ministerio de Economía Nacional, los 
que. en lo sucesivo ingresen en el 
Cuerpo y los que sin poseer dicho tí
tulo de Ingeniero industrial, desem
peñen funciones de tales en las Jefa
turas industriales, que perciban sus 
.haberes en forma de derecho u !lo- 
agrarios, ingresarán, a partir de 1.° 
de Enero próximo, en la Caja del. 
Cuerpo, constituida. ;coq arreglo ,al 
Real decreto y Real orden citados én 
>1 artículo anterior, el 22 por 100 de 
los ingresos brutos,que por dichos de- 
¿echas . perciban, debiendo efectuarse,. 
O líais ingresos irimostrabuenie en la 
forma prevista en el artículo 37 de la 

™  orden de 31 de Mayo último. 
Artículo 3.° Las cantidades ingre

sadas en lá Caja, en yirtud del artícu

lo anterior, se distribuirán en la. for
m a siguiente:

Un 20 por. 100 para instalación *y 
sostenñniento de las oficinas y  labo
ratorios de las Jefaturas industriales, 
en 1a. form a que disponen los artícu
los 20 y 24 de la Real orden de 31 de 
Mayo último.

ün 40 por, 100 para auxilios y com
plemento* de las remuneraciones de 
los Ingenieros del Cuerpo, en la fo r
ma establecida en los artículos 4.°, 
6.° y  7°, en los apartados 1.°, 2.*, 5.° 
y 6.° del artículo 32 de la Real orden 
citada y en el artículo 5.° del presen
te Real decreto.

El 40 por 100 restante se invertirá 
en edificios, material escolar, labora-, 
torios y talleres de. las Escuelas de 
Ingenieros Induínflale.g

Artículo 4.° E l 40 por 100 a que 
se refiere el último párrafo del ar
tículo anterior, destinado a las aten-: 
ciones que en él. se indica, será dis
tribuido por el Excmo. San M in istré,. 
a propuesta de una Comisión presD 
dida por el Presidente del Consejo, in
dustrial y  constituida además por dos 
Inspectores Consejeros del Cuerpo, 
designados por el Consejo, y dos Pro
fesores numerarios de cada una de 
las tres Escuelas ae Ingenieros Indus. 
tríales, designados por los respectivos 
Patronatos.

Artículo 5.° Los Ingenieros indus
triales y los que sin poseer dicho t í
tulo desempeñan funciones de tales en 
las Jefaturas industriales, cuyas. re
muneraciones anuales no lleguen a 
6.000 pesetas, recibirán de la Caja del 
Cuerpo la diferencia éntre esta canti
dad y  aquella remuneración, debien
do calcularse esta última restando del 
ingreso bruto a que hayan dado lugar 
los honorarios por los trabajos reali
zados, el 25 por 100 de este ingreso 
bruto entregado a la Caja, el tanto 
por ciento que tenga 'reconocido como 
gastos del servicio para el cómputo* 
de la contribución por utilidades y 
la cantidad satisfecha por esta, con
tribución.

Artículo G.° En virtud del présen
le Real decreto, quedan refundidos en 
uno solo los grupos D'i y E) del ar
tículo 1.° de la Reai orden de 31 de 
•Ma;>o último, y derogados íus párrafos* 
.primero, y .  segundo dtl apartado b) 
fiel artículo 72, y las tercera y cuarta 
disposiciones transitorias del Real de
creto de 2 de Marzo del año actual, 
los adíenlos 8.°, 10, 1.1 y 38 y apar- 
lado c) del artículo 47 de la Real or
den de 31 de Mayo último. Asimismo 
queda derogada la parte de la segun
da disposición transitoria que no hace 
referencia 9 los ingresos Consignados

en los artículos 17 y 18 de la repelida: 
Real orden de 31 dé Mayó último. Que
dan modificados én el sentido que este 
Real decreto establece el artículo 73. 
dél de 2 de Marzo último, y  el párra
fo tercero del artículo 7.°, artículos 14 
y 17, apartados 3.° y 4.° del artículo 32, 
párrafo primero del 37, párra fá  se-< 
gundo del 42 y artículo 44 de la Real 
orden de 31 de Mayo pasado.

Artículo 7.° E l régimen interior 
del Cuerpo de Ingenieros industriales# 
dependiente del Ministerio de Econo
m ía Nacional, se regirá por la 'R ea l 
orden de 31 de Mayo del corriente año. 
én todo aquello a que no se oponga el 
présente Real decreto.

Dado en Palacio .a catorce de D i
ciembre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REA LES ORDENES

N úm. 2.316.

E xciw . Si;.: La Comisaría del Se- 
guro Obligatorio, cumpliendo los pre
ceptos del Real decreto de 13 de Oc
tubre último, ha emprendido* con toda 
actividad el estudio de las anteee-: 
denlos necesarios para la implanta-, 
ción del seguro de transporte de ga- 
nadq v ivo  por ferrocarril, sin que le 
haya sido posible dar cima a su ira-, 
bajo; por cuya razón,

S¿ M. el R ey (q. D. g.) se ha sar- 
vida disponer sea prorrogado el piar 
zo fijado por la. disposición transito
ria segunda del  aludido Real decretó 
hasta tanto que la Comisaría pueda 
ultimar, su trabajo. 0

Lo  que comunico, a V. E. para su 
conocimiento y  efectos. Dios .guardé 
.a V. E. muchos años. Madrid, -17 dé 
Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Trabajo y Tcm-D 
sión.

Núm. 2.317.
Exorno. Sr.r Comisaría del  Se- 

guro Obligatorio, creada j.»ór Real de
creto de 13 de Octubre de 1928, ai 
iniciar su gestión técnica y adminis
trativa, ha encontrado alguna diím 
cuitad para la percepción del impues
to prima en algunos casos especiales, 
que si bien suponen un reducidísimo 
c^Tii.m,avante en relación con la cifra
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total dq-asegurados, dan lugar a cues
tiones enojosas y de difícil solución.

El artículo 43 del citado Real de-, 
orc'to prevé, sin duda, el caso, puesto 
que considerando a la Comisaría co-. 
ido una entidad aseguradora, con pie-, 
na autoridad técnica y administra íD 
va, la autoriza para fijar las tarifas 
del seguro dentro de las normas de 
la disposición legal orgánica; pero 
habiendo sufrido algunas dudas de 
interpretación al tratar de remediar 
las dificultades antes citadas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Vido disponer lo siguiente:

1.° Las atribuciones conferidas a 
la Comisaría del Seguro Obligatorio 
m  el artículo 43 del Real decreto de 
i 3 de Octubre de 1|9'28, se entiendb 
que faculta a dicha Comisaría para 
■fijar las tarifas en. los casos no com
prendidos en dicho Real decreto, y 
asimismo en los casos en que por di
ficultados de la interven(3ion u otras 

•*. do ;%idole.’ técnica,: los:;gastos de - eonW 
probación da:j.as- percepciones no cpmg 
pensaran eí Sisíema general de taro 
ficación, y aconsejaran el concierto 
S la- aplicación de tarifas especiales: 

2.o Con objeto de facilitar la apli
cación del artículo anterior, los Ha
bilitados de los diferentes Centros 
oficiales a quienes sean entregados 
pases o autorizaciones de viaje, ingre
sarán en la Comisaría del Seguro 
.Obligatorio el importe del impuesto 
prima fijado por la Comisaría.

3.° La Comisaría está facultada 
para comunicarse directamente, a to
dos los efectos legales, con la Direc- 
ción general de Ferrocarriles v Tran
vías, el Consejo .Ferroviario*,, las D i
misiones de Ferrocarriles y la Inter-* 
vención de;l Estado en las Compañías 
de Ferrocarriles.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . É . muchos años! 
Madrid, 17 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Trabajo y Previ
sión. . '

REALES ORDENES CIRCULARES

N ú m .  2.318.
 Excmo. Sr.: Como ampliación y
complemento de/ lo dispuesto en 'el 
Real decreto-ley de 17 de • Diciembre 
de 1925, en el que se amplían las atri
buciones' y preeminencias de los Go~ 
bermadores-, civiles, revistiéndoles d-e 
las máximas facultades y prestigios, 
se regulan sus relaciones con los dis
tintos organismos de la Administra

ción pública y se provee sobre el obli
gado conocimiento y trámite de quejas 
y reclamaciones ciudadanas, parece 
conveniente señalar y concretar las 
normas a que han de ajustarse las re
laciones con las Autoridades y funcio
narios que hayan de concurrir a ac
tos oficiales o desempeñen comisio-: 
nes del servicio-en el territorio de su 
mando, para que ios actos de cortesía 
siempre debidos, aun referidos a órbi
tas administrativas independientes 
entre sí, tengan en todo caso lugar 
guardándose a los Gobernadores civi
les los respetos y consideraciones pri
mordiales inherentes a la elevada fun
ción de que están investidos.

Por lo expuesto-,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que cuando las Autorida
des y funcionarios de los diversos ra
mos de la Administración pública, de 
categoría superior al Gobernador de 
que se trata, vayan a provincias en 
comisión del servicio o para asistir a 
actos oficiales, 1 o p ongan prev i a o ; in - 
mediatamente á su llegada en eono- 
cimiénto del Gobernador civil corres
pondiente.' Y  que cuando las expresa
das Autoridades y  funcionarios sean, 
de categoría igual o inferior a los Go-r 
bernadores de provincia, cumplimen
ten a éstos en su despacho oficial a su 
llegada a la capital respectiva.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... ■' ' '

Núm. 2.319.
Excmo. Sr.: La implantación de la 

Dictadura trajo consigo una profunda 
renovación dé los organismos locales, 
que no sólo se reflejó en la esencial 
modificación de las disposiciones le
gales qpe regulaban la vida, de las 
Corporaciones provinciales y munici
pales, sino en el cambio de personas 
que tenían a su cargo la administra
ción de los intereses encomendados a 
dichas Corporaciones; y esto último 
impulsó al Gobierno a. utilizar la co
laboración de funcionarios públicos, 
civiles o militares, para muchos de 
los cuales representó un sacrificio el 
abandono temporal d#el desempeño de 
las funciones . de . sus respectivas ca
rreras, por juzgarse indispensables 
sus servicios al frente de los organis
mos locales para la rápida implanta
ción ele los ideales que la Dictadura 
persigue v para la realización de la

obra depuradora que se ha propuesto 
llevar a cabo en iodos los sectores fie 
la vida nacional y muy principalmen
te en los que atañen a Ja local.

La paulatina y creciente reintegra
ción a la normalidad y el progresivo' 
despertar de la ciudadanía, hacen por 
fortuna cada vez menos necesarios los 
aludidos sacrificios, y ello aconseja 
dictar una disposición general, más 
restrictiva de las que venían rigiendo 
en esta materia, que regule, de mía 
manera uniforme, para todos los De
partamentos ministeriales, los requi
sitos que han de concurrir en los 
funcionarios del Estado para p-tKler 
ser nombrados para cargos concejiles 
o de representación provincial, en tal 
forma que su designación para aque
llas funciones no sea jamás obstáculo 
al normal desempeño de las privati
vas cle su carrera o profesión que por 
estar encaminadas directamente al 
mejor servicio público, ..merecen, m  
todo caso, preferente atención. ’
¡ Fundado en tales consideraciones,
. 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dictar las reglas siguientes:

1.* Los funcionarios del Estado, 
civiles o .militares que , se hallen en 
el desempeño activo .de Jas funciones 
de sus cargos, podrán ser elegidos7 pa
ra los de Diputados provinciales y do 
Concejales, sin que ello se. considere 
como comisión del servicio de sus 
respectivas carreras, con tal que re
únan los requisitos exigidos al efecto 
por los Estatutos provincial y muni
cipal y siempre que, además, sean 
perfectamente compatibles sus fun
ciones como representantes de la pío- 
vincia o del Municipio con las qna 
van anejas a su calidad de funciona
rio  público prestando servició, que s& 
considerarán para ellos siempre pre
ferentes con respecto a las de TPpre-' 
sentación popular.

2.* Lo3 funcionarios del Estado, y *  
sean'civiles o militares, que no se há
llen colocados, cualquiera que sea \m 
denominación de la situación espe
cial en que se encuentren, podrán 
igualmente ser elegidos Diputado# 
provinciales o Concejales siempre 
reúnan los requisitos exigidos por Tos 
Estatutos provincial o municipal, res
pectivamente, no afectando para na
da dicha elección a su si marión co
mo funcionarios públicos.

3.® A partir de la publicación de 
esta Real orden, los servicios presta
dos en dichos cargos de representa
ción popular no se tendrán en cuerda 
ni surtirán ningún efecto en la carre
ra o situación respectiva del fimebv* 
nario público a quien' afooteiv
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4.a Los funcionarios civiles o m i
lita re s  que estén desem peñando ca r
gos concejiles o* de D iputados provin-- 
cíales cesarán au tom áticam ente en los 
mismos al ser destinados a localidad 
d istin ta  de aquella donde rad iquen  las 
Corporaciones a que venían  p erten e
ciendo, no siendo nunca obstáculo p a
ra  ser destinado un funcionario  con 
arreg lo  a las leyes y reglam entos por 
que se r i ja  su respectiva carre ra , el 
bocho de es ta r desem peñando los 
m encionados cargos de represen tación  
popular, pudíendo, en su consecuen
cia, ser destinados los Generales, Je -  
ffis y Oficiales que pertenezcan a las 
indicadas Corporaciones provinciales 
o  m unicipales, exactam ente igual que 
los que no pertenezcan a ellas, a p re s 
ta r  sus servicios en la P enínsula, 
Africa, B aleares o- C anarias; y los fu n 
cionarios civiles igualm ente, a  las 
plazas o cargos de sus respectivas ca
rre ras,

5.a Los funcionarios públicos quré 
sean designados pa ra  desem peñar ca r
gos de P residen te de D iputación y  Al
calde de cap ita l de provincia o de po
blaciones de m ás de 30.000 h ab itan 
tes, o los que se hallen en la ac tu a
lidad desempeñándolos, quedarán  en 
situación de excedencia forzosa con 
su haber correspondiente, m as sin el 
derecho p ara  consolidar ap titu d  p a ra  
■ascenso en sus respectivas carre ras, 
d u ran te  el tiem po que desem peñen los 
aludidos cargos, y  será com patible con 
los gastos de rep resen tac ión  que pufir 
dan llevar anejos los cargos p ro v in 
ciales o m unicipales que desem péñen.

6> Los funcionarios civiles o m i
lita res  que en la  actualidad se h a 
llen desem peñando cargos concejiles o 
■de D iputados provinciales, quedarán  
som etidos a los preceptos expresados, 
a p a r ti r  de la publicación de esta  Real 
orden.

7.a Q uedan derogadas cuantas d is
posiciones han  sido ‘dictadas .sobre 
nom bram ientos de funcionarios p ú 
blicos civiles o m ilita re s  p a ra  los car-* 
gos de Concejales y D iputados pro-: 
yinciales.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 de D iciem bre de 1928.

PRIMO DE REVERA
Señor es.. c

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Nú m  1 .234,

Ilm o .  S r .: V ísta la in stan c ia  eleva
da a este M inisterio , en 21 de No
v iem bre ú ltim o, por el A yuntam iento  
de Toledo solicitando subvención del 
E stado p a ra  la reconstrucción  y am 
pliac ión  del edificio que ocupa la 
A udiencia de d icha cap ita l p a ra  des
tin a rlo  a Palacio  de Ju s tic ia , con su 
jeción  al an teproyecto  y  p resupuesto  
form ulados p o r el A rq u itec to  m uni
cipal en Marzo del co rrien te  año c u 
yo coste to ta l se eleva a 344.724,50 
pesetas, que, descontadas las 0G.0Q0 ; 
as ignadas p a ra  la adquisic ión  de 
serv idum bre, quedan reducidas a 
284.724,50, cuyo 20 p o r 100 re su lta  
ser 56.944,90 p ese ta s; y teniendo en 
cuen ta  que en el apartado  co rrespon
diente a este D epartam en to , del p lan  
de obras y servicios ex trao rd in ario s , 
aprobado p o r Real decreto-ley  de 9 
de Ju lio  de 1926 y modificado* p o r  él 
Real decreto núm ero  2.039, in se rto  en 
la G aceta de M adrid correspondiente 
al día 14 del pasado mes, se incluye 
la can tidad  necesaria  p a ra  subvencio- 
n a r  la  construcción, am pliación, re s 
tau rac ió n  y  rep a rac ió n  p refo rm a de 
edificios destinados a A udiencias y  
Juzgados que costeen Jas D ipu tac io 
nes p rov incia les o loas A yuntam ientos, 
s in  que en n in g ú n  caso la subvención 
exceda del 20 p o r 100 del coste del 
servicio , n i de 100.000 pesetas; p re 
v ia la  conform idad p restada, a  los 
efectos del artícu lo  27? en relación1 
con el 20, del R eglam ento de 3 de 
M arzo de 1925, p o r el 'excelentísim o 
señor P res id en te  del T rib u n a l Supre-: 
mo de la H acienda pública, en la fu n 
ción que le com pete com o In te rv en 
to r  general de la A dm inistración del 
Estado,

S. M„ el R ey (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a l A yuntam iento  de To-: 
ledo la  subvención del 20 por 100 del 
coste de la  reconstrucción  del edificio 
de que m  tra ta , sin  que en  n ingún  
caso pueda exceder d icha subvención 
de la cantidad de 55.000 pesetas, la 
cual le irá  siendo abonada, en lá  pro-: 
porción  correspondiente a m edida que 
rem ita  a este M inisterio  las retspectL 
vas liqu idaciones parc iales de ob ra  
ejecu tada, bajo  la inspección del Pre-^ 
siden te  de aq u e lla  A udiencia provin-: 
cial, acom pañadas de u n á  certifica-:

|  ción expedida por el A rquitecto  Di-: 
rec to r da Ij¡s obras v o tra  del p ro p io

A yuntam iento  justifica tivas de que lág 
realizadas lo lian sido en debida fo r
m a y continúan  sin in te rru p c ió n ; Iirin 
hiendo de expresarse en la certificad 
ción de! A yuntam iento , que se acorné 
pane a la p rim e ra  de dichas liq u id a -  
clones, que dichas obras han  sido ej-cw 
culadas, con estric ta  su jec ión  a los 
preceptos legales, y en la que se una; 
a la ú ltim a de las re fe r id as  liqu idan  
clones, que aquéllas se rea liza ro n  y* 
fueron, recib idas con igual aplicación' 
de los dicho-s precep tos; debiéndose, ai 
su tiem po, ju s tifica r cu igual forma', 
ante este M inisterio, la inversión  fió 
la cantidad o to rgada como subvención; 
y la exactitud  de la cuan tía  que a éstáj 
h a  síd.o asignada, la cual será  abona-: 
da con cargo a la anua lidad  corres-: 
pendien te del cap ítu lo  3.°, a rtícu lo  
único del ap artad o  relativo* a este DeA 
parlam en to  en el p resupuesto  ex trae 
o rd in ario  de gastos aprobado por el 
expresado Real decreto-ley , m odifica# 
do en la fo rm a expuesta.

Bien-do, asim ism o, volun tad  de S. M. 
que la expresada concesión quede! 
condicionada en el sentido de que sií 
beneficio se en tienda caducado si las* 
obras no &e te rm in an  an tes  d*el día 3 1 
de D iciem bre de 1930.

De R eal orden  lo digo a  Y, I . \a  l®ñ 
efectos, oportunos. Dios gu ard e  a Y. 
m uchos años.- M adrid, 15 de Dicié 
b re de 1928.

, PO N TE ;

Señor D irec to r genera l de A snníos
jud ic ia lee  y eclesiásticos'.

Núm. 1.235.

lim o. S r.; €on arreg lo  a lo preve-? 
nido en el Real decreto de 27 de Mayo’ 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de eon ío r- 
m idad con lo inform ado y  propuesto: 
po r la  D iputación perm anen te de la' 
G randeza de E spaña, h a  t  e n  i d o ñj 
b ien  conceder Real licencia á  I). Josíj 
A lvarez de Toledo y  Meneos, Condg 
de Y illapaterfia, p a ra  contrae^ má# 
trim¡onio con doña Ju lia  G ross y  LóA 
rin g ; concesión que no tend rá  efecUS 
m ien tras  el in teresado no  obtenga eh 
é s t e  M inisterio  la  .correspondiente 
Real cédula.;

De Real orden lo p a rtic ip é  á  Y. Já 
p a ra  su-conocim ien to  y efectos pro# 
cedentes. D ios guarde á  Y. I. mucho,! 
años. M a d r i d ,  15 de D ic iem b íl 
de 1928. :f:

PONTE.'
Señor Obispo de Mál igá*
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Núm. 1 2 3 6 .
limo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de. Mayo 
de 1912,

S. M. el -Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y  propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, lia t e n i d o  a 
bien conceder ¡Real licencia, a D. Fer
nando José de Ibarra y Oriol, hijo de 
los Marqueses de AxTiluce de Ibarra, 
para contraer matrimonio con dtrña 
'Amalia López Dóriga e Ibarra; con
cesión que no tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real cé
dula.

De Real orden 3o participo- a V. L 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y, I. muchos 
años. M a d r i d, 15 de Diciembre 
de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Vitoria.

Núm 1.237.
limo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 ele Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de. confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha t e n i d o  a 
bien conceder R e a l  licencia a doña 
María del Carmen Fernández de Cór
doba y Fernández de Córdoba, hija de 
los Marqueses de Torre-Alta, V izcon
des de los Villares, para contraer ma
trimonio con D. Manuel Berjón y Ro-: 
mera; concesión que no tendrá efecto 
mientras la interesada no obtenga en 
e s t e  Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participó a V. L 
para su conocimienío y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos , 
años. M a d r i d ,  15 de Diciembre 
de 1928.

PONTE
Señor Obispo de Almería,

Núm. 1.238.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey íq. B. g.) ha tenido a 
b^en disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de las Atalayuelas a favor de D. Al
fonso de Ayguavives y de Moy . p or

fallecimiento de su padre, D. Ilde
fonso de Ayguavives y  de León.

De Real orden lo. participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título da devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15. de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Ministro da Hacienda.

Núm. 1.239.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-. 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 191*2,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido la 
bien disponer que, previo el pago- del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el título- de Marqués 
de Pardo de Figuero-a a favor de don 
Salvador Hidalgo y Pardo de Figue- 
roa, Marqués de Negrón, por defun
ción de su madre, doña Josefa Pardo 
de Figueroa y  Perna;

Do Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento» y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno- 
cargo, remitiendo a título de devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1928,

PONTE
Señor Ministro dé Hacienda.

Núm. 1.240.
Excmo. Sr.: Con .arreglo a lo pre^ 

venido en el Real decreto de. 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 

' impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el título de Conde de 
los Ace ved os a favor de D. José del 
Alcázar y  Roca de Togores, por ce^ 
sión de su padre, D. Diego del Alcá
zar y  Guzmán, Marqués de Peñafuen-: 
te, Vizconde de Túy.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento» y efectos pro- 

’ cedentes en el Ministerio Me su digno 
cargo, remitiendo a título de. devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 15 de Diciembre de 1928,

PONTE
Señor Ministro de Haciendo

Núm. 1.241.- 
Excmo. S r.: Con arreglo a i o pre-: i 

venido en el Real decrete de 27 M  I 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (u  D, g.) ha tenido- áR 
bien disponer que, el pago d&l i
impuesto especial ruTospondientQ' y ! 
demás derechos establecidos, se ex-? j 
pida en el1 término señalado iReal car-, j 
ta de sucesión en el Título de Condé 
de Montarco a favor de D. Eduardo 
de Rojas y Ordóñez, por fallecirnien-* 
to de su padre, D, Manuel de Rojas 
y Vicente.

De Real orden 3o participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos p ro -, 
cedentes en el Ministerio de su dignó 
cargo, remitiendo, a título de devoiu-: 
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. D i o s  guarde a V. E. m u- j 
ohos años. Madrid, 15 do Diciem bre! 
.de 1928.

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm.-1.242
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. J u a n  March y Lieutaud, 
Oficial de'Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo 
de este- Ministerio, y  de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglamento d e 7 d e Septiembre, 
de 1918,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido á 
bien declararle excedente voluntario].;

De Real orden lo digo a V. I.: para 1 
su conocimiento y  demás efectos. Dios j 
guarde a V, I. muchos años. Madrid,! 
15 de Diciembre de 1928. ]

PONTE
Señor Director general ele Asuntos

Judiciales y  Eclesiásticos.

Núm. 1.243.
limo. Sr;: De conformidad con ¡£f; 

prevenido en la base cuarta de la Ley ] 
de 22 de Juliq de 19li8 y el articu ló : 
41 del (Reglamento para su aplica- i 
ción, |

S. M, el Re y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien nombrar para la plaza de Oficial 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de este Mi-: 
nisterio, dotada con el haber anual] 
de 3.000 pesetas y vacante por exce-' j 
dencia de D. Juan March Lieutaud, 
que-la desempeñaba, a D. Emilio Gon- 
zález López, funcionario de igual ca
tegoría y clase, en situación de excé-: 
dente voluntario, que tiene solicita-: 
da y obtenida su vuelta, al servicio i 
activo.

Do Real crdon lo digo a V. í. para)
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su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
m  de Diciembre de 4 923.

PONTE

feñpr Di redor general de Asientos 
indicíales y Eclesiásticos.

Núm. 1.244.
Timo. Sr.: En vísta del expedienté 

ga-ra la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Manuel 
Rueda Roldan en el Juzgado de pri
mera insume ia de Puivhena, de caté- 
feria  de en i rada, que debe proveerse 
p£*r traslación, como comprendida en 
.el primero de los casis señalados en 
el maicillo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 191.1, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

S. M. el R e y  (q.  D g.) ha tenido 
\ bien nombrar para desempeñarla a 
D. Heliodoro García Fernández, Se
cretario judicial de Torróx y más an
tiguo de los solicitan! es.

De Real orden, con. devolución de 
lm  instancias' de los demás concur
san tes para cu remisión a los Juzga
dos de procedencia. lo digo a V. T. 
para su conocimientos y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 15 /te Diciembre de> 
1928.

PONTE

Tenor Presidente de Ja Audien-.-ia de
Granada.

Núm. 1.245.
Ihnp. Sr.: Accediendo a lo solíciia- 

p,or doña María del Rosario Otero 
Alonso, Auxiliar de primera clase de 
la'Administración civil del Estado, con 
festino en la Secretaría de gobierno 
,d-e esa  Audiencia; de conformidad con 
I# informado por V. L y con lo pre
venido en el artículo i !  del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
'de Bases de 22 de Julio del mismo 
'año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha (en i do 
a bien conceder a Joña María del Ro
sario Oterb Alonso la excedencia en 
¡el cargo de Auxiliar primero en la 
Secretaría de gobierno de esa Audien
cia, por un período no menor de un 
bñ ‘0  ni mayor de Ribz. ¡ ¡

De (Real orden To digo a V. I. para 
;fcu conocimieufó y efectos consiguién- 
l*es. Dios guarde á y, I  muchos años. 
‘Madrid,, 1-5 de Diciembre de 192 8. 

b r , PONTE

■ % ftor Presidente de la Audiencia de 
Sfranafeu

Núm, 1,248.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
provisión de la plaza de -Oficial se-» 
gundo de Sala de- esa Audiencia, va
cante por excedencia voluntaria de 
D. Luis González Besada, que la ser-, 
vía, y de conformidad con lo preve-, 
nido en el artículo 25 de la ley a di-, 
cional a la Orgánica del Poder judi
cial y el 3.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia a D. Severiano 
García Crespo, propuesto en la terna 
formulada por la Junta, de gobierno.

De IR cal orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y efectos* consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre ele 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Logroño. . ¡ .

Núm. 1.247.
limo. Sr.; Accediendo a lo. solici

tado por D. Enrique Ramos y Beni
to. Oficial primero de Sala de la A.u- • 
dienc i a de Logroño,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
primero de Sala de. esa Audiencia, 
vacante por pase a otro destino de 
D. José María Lasaos-a y Ruiz. que la 
servía.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a A7. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Huesca.

Núm. 1.243.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por- D, Eusebio Huélamo Parra, 
Oficial primero de Sala de la Audi en-, 
cía de Castellón,'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
primero de Sala de esa Audiencia, 
vacante por haber sido también tras* 
la da do D. Enrique Ramos y Benito, 
que la servía, , •- - v;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s.u. conocimiento y efectos: consiguen- • 
tes. Dios guarde a A7. I. muchos, años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 4 928. .

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Logroño.

Núm. 1.249.
Exemo. Sr.: De; conformidad con lo 

informado por la- Dirección. general 
de la Deuda y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber: 
que por clasificación le corresponda, 
a Pantaleón V elasco Cristóbal, A l
guacil del Juzgado de primera ins* 
tanda e instrucción de. Sepúlveda, 
por contar más de sesenta y cinco 
años de. edad, y reunir, por tanto, las 
condiciones exigidas en los párrafos 
primero y segundo del arJículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a A7. E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de; Diciembre de 4 928.

PONTE ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Alad cid.

Núm. 1.250.
■ Exorno. Sr.: Jubilado por Real or

den de esta, fecha el Alguacil del Juz
gado de primera instancia e in s tru í 
ción de Sepúlveda, Pantaleón Velasen 
Cristóbal,

S. M. el Rey (q. D. g.) Iba tenido a 
bien nombrar en propiedad para la 
mencionada plaza en el referido Juz
gado a Pedro Hernánz Dimos, que, co
mo Alguacil excedente en activo, figu
ra en la actualidad adscrito el mismo, 
y disponer al Propio tiempo quede 
amortizada la vacante producida por 
virtud de este nombramiento., toda 
vez que la plantilla aprobada por Real 
orden de 9 de Mayo de 4 924 sólo asig-í 
na un Alguacil al Juzgado de Sepúl
veda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a A7. E. muchos 
años. Madrid, 1.5 de Diciembre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Núm. 1.251.
fimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, éonfóráe a. Id dispúes-  ̂
lo en el artículo 2,° del Real decreto* 
de 2L de¡: Junio de 1920, a i a plaza 
de Director de primera clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el suel- J 
do. anual de 8.000 pesetas y vacante 
por ascenso de D. Antonio Pozuelo 
BaniLvz, a D. Manuel Suárez García, ■
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Director de segunda ciaste, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su clase; con destino a la Prisión 
de Albacete, cuya Dirección ocupa ac
tualmente.
• De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y ciernas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1928. '

PONTE
Señor Director general de Perdono?.

Núm. 1.252.
ífmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues-- 
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 19.20, a la plaza 
de Director de segunda clase del Cuem 
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas y vajeante por 
ascenso de D. Manuel Suárez García, 
a D. Luis Guzmán Palanca, Director 
de tercera clase, que ocupa el núm e- 
ro 1 en el escalafón de los de su cla
se; con destino a, la Prisión de M u-. 
jeres de Madrid, cuya Dirección ocim 
pa actualmente.

De Real orden lo digo a V. I, para 
srti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.253.
timo. S r.: S. M. el Rey iq. D. g.) 

lia tenido, a bien promover en turno 
do antigüedad, conforme a  lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto. de 21 de Junio, de 1920, a la pla
za de Director ‘de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, y va
cante por ascenso de D. Luis Guzmán 
Palanca, a D. Antonio- Gálvez de las 
Heras, Subdirector-Administrador, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su ciase, con destino a la P r e 
sión Celular de Barcelona, como Ad
junto'.

De. Real orden lo digo, a V. I. para 
sii conocimiento y de-más efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
17 de Diciembre, de 1928.

PONTE
Señor Director1 general de Prisiones.

Núm. 1.254. 
limo. Se.: Accediendo a 1$ soiieb 

lado por D. Angel Luis

Subdlriecte .excedente
cfel Cuerpo de. Prisiones,
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues

to concederle el- reingreso en el ser-, 
• vicio activo,/conforme- a las disposD 
clones vigentes, .destinándole a Segó- 
■via y constituyendo t ñanzá de 1.000 
pesetas para responder,' de su cargo-.

De Real orden lo digo a Y. I, para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de. 1928.■

PONTE
Señor D irector general de Prisiones

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 272.

Excano. S r.: Suprimido- el partido 
judicial de Valoría la Buena, que 
para efectos de ‘ reclutamientQ se ha
llaba adscrito a la Caja de Vallado- 
lid, núm ero 88, y distribuidos sus 
puiebtos entre los partidos; del d istri

to d-e la Audiencia, de Vallad olió y 
Peñaíiel, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que los pueblos de Ca
bezón, Castronuevo de Esgueva, .C i gal
les, Coreos, Cubillos de Santa Marta,, 
Mucientes, Qu i n tan i lla de Tri g ucros. 
Trigueros y Villarmente.ro- queden 
afectos a la Caja de Recluta de Ya- 
lladoiid, número 86, y los de Amiis- 
quillo, Canillas de Esgueva, Castriik. 
Tejeriego, Castro-verde de Cervato, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas tte 
Esgueva, Fombellida, Olivares de 
Duéro, Olmos de Esgueva, Pifias de 
Esgueva, San Martín del Valveni, To
rres de Esgueva, Valoría la Buena, 
Villaeo, Villafuerie, Villanueva de los; 
Infantes y Villavaquerín a lo de Me
dina del Campo.',

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que, suprimido el partido de Alcán
tara, de la provincia de Cáceres, que
den los pueblos de los partidos ju 
diciales de dicha provincia, para efec
tos de reclutamiento', distribuidos en-; 
tro las Cajas da Cáceres y Plascnciar 
en la siguiente form a:

C A J A S P A R T I D O S P U E B L O S

Cáceres núm. 94...... .......... •

Cáceres.

G arrovillas..............

/ Alcántara, 
i Brozas.
1 Mata de Alcántara.
] Villa del Rey.

. / Garrovillas.
1 Monroy.
1 Navas del Madroño.
I Santiago del Campo  ̂
\ Talaban.

. : ' i;

P l a s e n c i a . ........,
Trujillo.
Logrosán.
Montánchez.
Videncia de Alcántara.

Hinojar.

Mas en cía, núm. 85. »<•••««• <

Vlasencia (resto). 
Garroyillas (resto). 
Coria.
Hervás.
Hoyos.
Jarandilla.
Nayalmoral de la Mata.

3£si& nusvá diíStribución su rtirá  
Afectos I  p a rtir  do las operaciones;

dal próximb año
de 1929.

De R<$al orden ki digo a V. E. para; 
m  coflftocimiefnto y demás efectos. Dios 
guardé ft V. E. muchos años. Madrid, 
ft dg Diciembre ele 1928.

. ; v • ; . ' ARBÁNAZ ‘
Siefí®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PEALES ORDENES 
Núm. 1 374.

E-xcmo. S r.: Vista la instancia ele* 
vada a este Ministerio por D. J  o s é  
Morales" Moreno, Médico Director do! 
Balneario, dé Medina del Campo (Va- 

. eadoiid), ,n  -olicitu’d. de’ que se le de- 
cIare jub i i:■ D pov exeed■■' r .d¡» ?eí < -nI i? . 
y ocho años de edad:
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Resultando que en la instancia se 
propone para que le sustituya ai Mé
dico deF Cuerpo D. Clodoaldo García 
Muñoz, que actualmente desempeña la 
sustitución del Balneario de Ledes- 
fna (Salamanca) p e r  jubilación ael 
Doctor D, Wenceslao Vigil, y p a r a  
;eiio previamente renuncia e! Sr. Gar
cía Muñoz a la plaza de Ledesma, se
gún acredita por el escrito que acom
paña a esta instancia:

“Visto el aríículo 42 del vigente Es
tatuto sobre Baños y Aguas minero- 
toe dio i nal es de 25 de Abril de 1-928,

8 . M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente;

1.° Declarar jub ila ío  al Módico 
Director de! Balneario de Medina del 
Campo, D. José Morales Moreno, nom
brando para que le sustituya al Mé
dico del Cuerpo D. Clodualdo García 
Muñoz, el cual reservará la m itad de 
sus emolumentos legales para el ju 
bilado Sr. Murales; y

2.° Conceder un plazo de quince 
días, a partir de la Techa de la pre
sente disposición, para que e! Medico 
jubilado de Ledesma, D. Wenceslao 
Vigil, proponga otro Médico del Cuer
po que le sustituya en su plaza, y en 
Caso de no encontrar sustituto entre 
los que actualmente figuran en el es
calafón, se nombre libremente por la 
Dirección general de Sanidad, siem
pre que se acredite debidamente que 
el designado tiene aprobadas las asig
naturas de Análisis químico e Hidro
logía médica. ■ I !

De ¡Real orden io digo a Y. E. para; 
'Su conocimiento y efectos. Dios guár
dele, a V. E. muchos años. Madrid, 17 
\0 e  Diciembre ele Í928¿

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de Va- 
, Hado!id y Salamanca.

Núm. 1.375.
Excmo. S r.: Vista la instancia y 

Estatutos de la Asociación titu lada 
.^Mutualidad Telegráfica”, que eleva a 
Jlste Departam ento D. Patricio  Asen
l o  Aíedo, Oficial del Cuerpo de T e- 
Í% rafbs con destino a ese C e n t r o  
provincial, en súplica de que se le 
¡autorice la constitución y funciona- 
Stíeuto de la mencionada Asociación, 
!« íJtml estará integrada por el per
i c i a l  facultativo y auxiliar del expre
sado Cuerpo y Centro:

Resultando q u e  la pretensión de- 
8¡SMSid£ 4n la instancia de referencia 
£$ contrae a la autorización o apro- 
fca&íón m inisterial indispensable del 
iP^rccto de Estatutos, cuyo ejem plar 

1 '®R'écompuña:
Resubnudo que por ese Gobierno y

por la Jefa fura del Centro provincial 
de Telégrafos se ha emitido juicio 
favorable a la autorización pretendi
da, habiendo sido ésta informada en 
el mismo sentido por la Dirección ge
neral de Comunicaciones: 

Considerando que el fin prim ordial 
de dicha Asociación es lícito y moral, 
pues tanto la admisión y perm anen
cia de los asociados en la misma, co
mo su separación, se instituyen so
bre la base de la voluntariedad, y que 
en ninguno de los preceptos regla
mentarios se observa particular que 
pueda perjudicar el buen nombre del 
Cuerpo ni ía marcha de los servicios: 

Considerando que por la Asociación 
de que se tra ta  se han cumplido los 
requisitos que determina la Ley de 22 
de Julio de 1918 y el Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente, dictado 
para su ejecución,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder la autorización solicita
da por D. Patricio Asensio Aledo pa
ra  constituir la “ Mutualidad Tele
gráfica ” en esa capital, con sujeción 
al proyecto de Estatuios, cuya copia 
se devuelve a V.'E.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Granada.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 1.376.

Excmo. Sr.: En ejecución de acuer
dos del Pleno del Patronato Central 
para  la Protección de Animales y 
Pilantes, celebrado el d ía 30 de No-: 
viem bre próximo pasado, el p á rra fo  
tercero de la Real orden circular nú-: 
m ero 640, fecha 23 de Jun io  del co
rrien te  año (G a c e t a  del 27), quedará 
redactado en la siguiente form a: 

u3.° Que en los Patronatos locales, 
sean o no de capitales de provincia, 
donde existan Secciones o Delegados 
de la Federación Ibérica, se dé cabida 
a uno de sus Representantes, propue??- 
to por ellas mismas, agregándose, 
cuando proceda, al moderlo inserto 
en la Real orden circular número 707, 
del 10 del pasado Julio  (G a c et a  de! 
12), una casilla, destinada precisa
mente al mencionado ¡Representante.’1 

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de ,1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de

REALES. ORDENES 
Núm. 1.377s

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q . D. g.), 
de conformidad con lo establecido' en; 
el artículo 4.° de la ley de 27 de Fe-, 
braco de 1908, en armonía con la de; 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nom brar Inspector de segunda 
ciase del Cuerpo de Vigilancia, con la' 
antigüedad de esta fecha y el haber, 

qánual de 6.000 pesetas, a D. Antonio 
: Jim énez Abad, que es Agente, núme- 
ro uno de la escala r^pee tiva , decían 

I rado apto para  el ascenso, ocupando;
la vacante por fallecim iento de don; 

1 Rafael Romero Boto.
De Real orden lo digo a Y. E. para  

su conocimiento y. demás efectos. Diog 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid,

: 1*8 de Diciembre de 1928.
P. D.,

El Director general. 1
■ P E D R O  B A Z A N :

Señor Gobernador civil de ia proviií-s 
qia ée Córdobih

Núm. 1.378.
Excmo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.‘L 

de conformidad con lo establecido e,tl 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe-, 
brero  de 1998. en arm onía con la dé? 
Presupuestos vigente, ha tenido & 
bien nom brar Agente del Cuerpo dé 
Vigilancia, con la antigüedad de está 
fecha y el haber anual de 5.000 pe-* 
setas, a D. Luis M artín Herrero, que 
e*s aspirante de prim era clase, núm e^ 
ro uno ele la escala respectiva, décla^ 
rado apto para  el ascenso, ocupando 
la vacante producida por designación 
de D. Antonio Jiménez Abad para el 
empleo de Inspector de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mu oíros años. Madrid* 
18 de Diciembre de 1928.

p. o.. 
tU Director

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil, de la provine 

de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

R E A L E S  ORDENES

Núm i .851.. ■
Ilmo. S r .; Visto el expediente in

coado. por doña Rosa Rico Bella, D i- ’ 
rectora de la l\- mcM Na: ioiml grai;"
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¡S'uada de niñas de Artesa de Segre 
(Lérida) solicitando se le acredite la 
{remuneración de 100 pésalas anuales
¡que la corresponden en razón de su
«cargo:

Resultando' que la referida localidad 
buenta, según el vigente Censo Oficial 
de España, con 2.0-97 habitantes de 
Iclerecbo:

Considerando' lo prevenido en el ar- 
f ir ti } 7.0 del Reai decreto de 25 de 

>o de 1 9 íí:
Considerando que por Real orden 

¡fecha 23 de Junio último-, fué conce- 
elida análoga remuneración a D. Jai
me Garret .Florejasi, Director de la 
¡graduada de niños de dicha villa, y  
teniendo en cuenta el favorable infor- 
me emitido por la Sección adminis- 
trativa de Primera enseñanza de la 
Jprovincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seivi- 
jrlo' disponer que se acceda a lo soli
citado y, por lo tanto, que se acredite 
ja doña Rosa Rico Bella la remunera- 
pión anual de 100 pesetas con efectos 
desde el 7 de Enero de 1925, fecha 
Pe la posesión de su destino, siendo 
Jos gastos que esta concesión supone 
¡coa cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
{concepto. 3,° del vigente preupuesto de 
leste Departamento, y que por la Bec- 
jción administrativa de Primera en
señanza de Lérida se diligencie en la 
¡forma reglamentaria el título admi
nistrativo de la interesada, 
i -De Real orden lo digo a V, I. pa- 
p  su conocimiento y demás efectos, 
píos guarde a Y. L muchos años. Ma~ 
firid, 22 de Noviembre de 1928.

ca l l e jo ;

Señor Director: general Be toteérl

N ú m .  1 862.
Ilmo. Sr.; Con motivo dei expe^ 

Ppite promovida por doña Juana Si- 
ptfiá Martín y otros Profesores nume-* 
lirias de Escuelas Nórmalas, m  súplN 

K Se que por el Fiscal del Tribunal 
itpremo do Justicia se interponga y 
tajjpmalice recurso Be revisión contra 
|r sentencia dictada por la Sala Se 
I CkmtenciosoadinmistraUvo dei mis- 
fy Tribuna!, con fecha 22 de Junio 
0 1925, en él pleito número 5.373* 
%] Asesoría jurídica Se este Ministe~ 

|SS ha emitido el siguiente Informe: 
f L"IImo. Sr.: Visto este expediente y 
te|udiada especialmente en el mismo 
p  cuestión que el Negociado presen
i l  % la especial competencia de esta 
l^esoría, tiene ésta el honor de ínfor-: 
-tefa.sobre pila Jo siguiente:

Dejando aparte el estudio de la 
cuestión del fondo sobre que sustentar 
los motivos, desde luego* discutibles, 
del recurso de revisión propuesto, só
lo debe oponerse como obstáculo in
superable a la posibilidad legal de 
su interposición la caducidad del pla
zo concedido para ello por la Ley.

En efecto, en el artículo 82 de la 
Ley por que se regula la jurisdicción 
contenciosoadministrativa se señalan 
ios términos, dentro de los cuales de
berá quedar interpuesto dicho recur
so, especificando en su párrafo segun
dó que precisamente en los casos pre
vistos en el número í.« del artículo 
79 (que es en el que se pretende com
prender la cuestión presente) deberá 
formularse en el término de un mes, 
contado desde la notificación de la 
sentencia.

Por otra parte el artículo 485 dei 
Reglamento para aplicación de la in
dicada Ley, terminantemente estable
ce que, si él recurso no fuese presen
tado dentro de los plazos correspon
dientes, será rechazado de oficio.

La sentencia contra la que se pre
tende recurrir en revisión filé dictada 
en 22 de Jiuíio de Í925 y notificada 
a la coadyuvante antes del" 9' de Julio 
de 1925 en que formula su instancia 
y a la Administración el 1.° de Julio 
de igual año.

Por último, la misma Administra
ción, por acuerdo de 29 de Julio de 
1¡925, ordenó fuese cumplida la sen
tencia de referencia en sus propios 
términos, según consta en la propia 
certificación de aquélla que -en el ex-? 
podiente figura.

Deduciéndose de todo Id expuesto 
que tanto por prescripción dé! tér
mino para Interponer ef recurso de 
revisión como por acuedo Contraria 
de la Administración, resulta hoy to
talmente improcedente la pretensión 
a que sé refiere éste* dictamen.”

8. M. él Bey (q. B. g.), de acuerdo 
con éste dictamen, se ha servida re
solver como en él mismo se prtfpone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 dé: Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Direótol féfiéral Be Primera 

&nsefían2ffe

Núm. 1.853.

Ilmo.. Sr.: Visto el expe circule in
coado por D. Juan Oeaña y Torre] ófrí. 
Director de la Escuela nacional gra
duada de niños, de Villanueva de Cór

doba, solicitando se le acredite la re
muneración de í 50 pesetas anuales, 
en vez de ia. do 125 pesetas que vie
ne percibiendo en razón de su car
go, que es la que íe corresponde; con 
arreglo al censo de población de di
cha villa:

Resultando que la referida locali
dad cuenta con 11.291 habitantes de 
derecho, según ei vigente -censo ofi
cial de España de 1920;

Considerando lo prevenido en el 
artículo 7-° del Real decreto de 25 de 
Febrero de í 91 í y ten i en do en cuen
ta ei favorable informe emitido por 
la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de la provincia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispues
to que se acceda a i o solicitado, y 
por lo tanto, que. se acredite, a don 
Juan O caña y Tor rejón, Director de 
la. Escuela nacional graduada de ni
ños de Villanueva de Córdoba, la re
muneración anual de í 50 pesetas, cor 
efectos desde el 16 do Mayo último, 
fecha de la posesión de su destino, 
siendo los gastos con cargo* al capí
tulo 4.°, artículo ' ! o, concepto 3.° del 

.vigente presupuesto de este Departa
mento, y que por la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Córdoba se diligencio el título ad
ministrativo del interesado en la for
ma reglamentaria.

De Real orden ío digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid. 
28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
; Señor Director general de Primer» 

¡enseñanza;.

Núm. 1.854.
Ilmo. Sr.; Creadas; con carácter pro

visional una Escuela nacional imita* 
ría de niños y oirá de niñas en li 
barriada de Pauienea, del Ayunta** 
miento de Gádor (Almería), por Real 
orden fecha 24 de Abril de 1927 (Ga<* 
c e t a  del 7 -de Mayo), y no habiéndo
se dado por dicho Municipio, a pe
sar del tiempo transcurrido, cumpli
miento a dicha disposición; y te
niendo en cuenta que la inversión de 
crédito correspondiente no pued* 
quedar supeditada a la mayor o .me
nor diligencia do los Ayuntamiento/ 
en proporcionar los medios y elemen
tos a que están, obligados, mientra:- 
otros pueblos mejor dispuestos espe
ran la concesión de ia.s IRcuclns qm 
tienen solicitadas,

S. M. o ¡ Re y (q. D. ¿?. ;• i.< di .muc-si c 
SC erniRido.ro- a m a la d a  l a  o v o a e iá u  de
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las tíos' Escuelas nacionales unitarias, 
de? cada sexo-, concedidas provi* 

si encímen te con destino al barrio- de 
Pauleaca, del Ayunían) lento de Gá- 
do¿* (Almería).

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. írmenos Liños. Madrid 
29 ée Naviembre de 1928.

CALLEJO'

Señor Direo! . ; general de Primare 
o fianza -

Núm. 1.855 .
limo. 8r .: Con oc asida del pleito 

número 5.710, que proniovló doñr 
Carmen Pardo Losada. Profesora nu
meraria de Escuelas No-ramles, con- 
ira las Reales órdenes de este M,i~ 
lúsiqsdo de 7 de Julio- y 24 de Agoste 
de 1923, la Sala do lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremc 
ha dictado la siguiente sentencia: 

^Fallamo-s que, desestimando la ex
cepción ele incompetencia de que se 
deja hecho mérito, debemos absolvei 
v absolvemos a la Aaniinistraeion ge
neral del Estado- de la demanda de
ducida a nombre de doña .Carro, er 
Pardo Losada contra las Reales órde
nes del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 7 de Julio y 
24 de Agosto de 1923, im,pugnadas er 
este pleito; resoluciones que decla
rarnos firmes y subsistentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
s© publicará en la G ac e t a  d e  Ma d r id  

e Insertará en la Colección LegUlati- 
Id pronunciamos, mandamos y fir- 

■momos.--Antonio Marín de la Bárce- 
«sa^Manuel Díaz Gómez.—- Adolfc 
B&Ibentm.—Manuel P. Golfín,— Leo
poldo L. Infantes.”

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se cumpla dicha 
sentencia en sus. propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. parr 
conocimiento y demás efectos. Dios 

gu&rde a V. I , ’ muchos años. Madrid 
m  de Noviembre de i 928.

CALLEJO

fteüor Director general de Primer c 
enseñanza,

Núm. 1.856.

Htóo. Sr.: Visto el expedí or be de 
fae se liará mérito; y 

Ee^ultando que D, José Navarro 
I&pmosa, Habilitado que fué de los 
JKfegstros nacionales del partido judi
cial de Mula (Murcia), solicita le sea 
8mweRa u>. lianza • depositada para

responder de su ' gestión, habiendo 
desempeñado dicha cargo desde .el 26 
de Mayo de 1911 ha sha eí 8 de Marzo 
de 1927, en que cesó por renuncia: 

Resultando que, según copias que 
se .acompañan, consignó en la .Caja 
general de Depósitos Tesorería Gen-: 
tra.l, bajo resguardo número 228.426 
de entrada y 34.060 do registro, la 
cantidad -de 200 pesetas nominales, de 
fecha 9 de Junio de i S i l, y en otro 
resguardo de la misma Caja -general 
de Depósitos, con el número 249.791 
de entrada y 98.504 de registro, por 
un valor nominal de 500 pesetas, de 
fecha 19 de Octubre de 1921, haden-: 
do un total nominal de 1.000 pesetas: 

Rósultando que la Sección informa 
favorablemente y además hace cons-; 
tar que, publicado el anuncio corres-; 
pondiente a la devolución de la fianza 
que se solicita, en el Boletín Oficial 

de la provincia de fecha 3 de Mayo de 
1927 y en la G ace ta  de  M a d rid  de 19 

de Abril del mismo año, transcurrió 
el plazo señalado sin que en dicha 
Oficina se haya presentado reclama-: 
ción alguna contra la gestión del se
ñor Navarro Espinosa:

Considerando que tahto> el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co-: 
mo la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio, así como 
la Asesoría Jurídica, informan favo-: 
rablemente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder a la devolución de lá 
fianza, solicitáida por D, José Navarro 
Espinosa, Habilitado que fué de loé 
Maestros iiacionales del partido judi
cial de Muía (M urcia), previo el pák 
go del impuesto de loe. Derechos rea-: 
les, correspondienté&

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30.de Noviembre de 19,28.

CALLEJO

Señor Director genera! de Primera 
en^efíánzá,

Núm. 1.857.
limo. Sr.:, Visto .el expediente pío- 

movido por la Junta municipal de 
Ceuta solicitando la creación de una 
Escuela nacional unitaria de niños y 
otra de niñas en la barriada del Prín
cipe Alfonso, de dicha localidad:'

Resultando que.sé ha cumplido con 
lo prevenido en las Reales órdenes de 
21 de Abril de 1917 (G ac e ta  del 28) 
y 2 de Noviembre de 1923 (G ac e ta  
del 6); y , .

Teniendo; en •curn! a: qm  p r i v e  la.-

instalación de las Escuelas solicitas 
das se dispone de edificios de nueva, 
planta que reúnen las condiciones téc
nico-higiénicas prevenidas en las v i
gentes disposiciones,

S. M. el R'EY'íq. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.» Que se creen con carácter pro-; 
visional dos Esc indas naci onales uni-. 
tari as, una de niños y otra de niñas, 
con destino a la barriada del Príncipe 
Alfonso, de Ceuta.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación! 
en tanto que por la Inspección provin
cial de Primera enseñanza corresppii^ 
diente se remita ti ."esté Ministerio M 
copia del acta jurada reglamentario, 
a que se refiere el número 5.° de 1$ 
ya citada1 Real orden de 2 de Noyieñ*H 
bre de 1923; y

3.° Qu8 los gastos que está conce
sión supone sean con cargo al 'capí-, 
tula 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° dal 
presupuesto vigente de este Departa-** 
mentó, los de personal, y con cárgQ 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concepta 
1.° del mismo presupuesto los de iii-ár 
terial, de conformidad con lá distrl* 
bución del crédito consignado para 1$ 
creación de nuevas plazas de Maestro# 
y Maestras á que se refiere Ja Reaí 
orden fecha 3 de Agosto última (Ga- 
ceta  del 23), ■

De Real orden lo digo á V. I. pág| 
su conocimiento y “dérnás efectos, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de (928.

CALLEJO '

S e ñ o r  Director general de Primera
enseñanza. •

Núm. 1.858.
limo. Sr.: Habiendo concurrido, en 

unión de las personas oficialmente de« 
signadas, a los reeonoc im i en tos de 
pianos y ármoniuns adquiridos por 
este Ministerio, con destino a Escue^ 
las Nacionales de Primera enseñan
za, el Profesor de Sección del Colegio 
Nacional de' Ciegos, D. José Marí a  
Franco, que, como técnico en la ma
teria, ha realizado, desinteresadameiy- 
te, un importante servicio con sus va
liosos ásesoramiieütos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia dispuesta 
se den las gracias al referido soñot 
Franco por la cooperación prestada.

De Real orden lo comunico a V, L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Diós guarde á'V. I. muchos años. Ma
drid , 30 de Noviembre de 1928.

. "  (CALLEJO . ■; 

Señor. Director genera I- do . ILóroera - 
/ enseñanza.-; s ...
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Núm. 1.859.
limo. Sr.: Vista la solicitud de don 

Manuel García Miranda, Profeso# de; 
Ja Escuela de Estudios superiores, del 
■¡Magisterio, en solicitud de que se le 
iDoiieeda la excedencia en éste cargo 
por haber sido nombrado- Vicecónsul 
de España en Buenos A iréS ;''

•Considerando lo prevenido' en Ja 
¡vigente ley de Excedencias, fecha 27 
Se Julio de, 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que se consideré ai in-: 
Jeresado en situación dé excedencia 
desde qué cesó en sus funciones do
centes por pase al referido cargo.

Be Real orden lo digo- a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡1.® de Diciembre de 1928.

.c a l l e j o ;
fSeñor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1 .860.
lim o. Sr.: Visto él expedienté in&s 

truídp para el abono de la gratifica-: 
feión anual de. 1.000 pesetas a tos 
Maestros, Profesores de Educación 
física de. Prim era .enseñanza':

Resultando que por Real prdén dé 
43 de Julio de 1927 se reconoció a ló i 
-Maestros nacionales que. en Ja mism$j¡ 
le  indican, comprendidas en el Esca« 
la fón  general del Magisterio y que 
fcoséan el título dé Prpfeeór de Edu-: 
éación física de Primera enseñanza, 
procedentes de la Escuela Central de 
Toledo, el percibo dé la gratificación 
anual de 1.000 peseta# que, con inde
pendencia absoluta dé sus sueldos y 
derechos corno taléis .Maestrois, disfru
tarán c-on cargo a tos créditos consig
nados en el capítulo 4.°, artículo 4.®, 
.concepto 9.° del presupuesto dé etste 
Departamento, ateniéndose a las coii-. 
iliciones que establece la (Real orden 
de 21 de Marzo dé 1927:

Teniendo en cuenta que los Maes
tros comprendidos en la Real orden 
de 13 de Julio dé 1927, pegún oficios 
elevados a la D irección general dé 
Prim era enseñanza por conducto e in
form e de la Inspección, vienen reali
zando .entre los niños de*las Escuelas 
de sus respectivas localidades-, y dos 
de .elloiS, los Maestros señores Ruiz y 
Martínez Sáenz, e n s u  actual residen* 
cia de Madrid, prácticas de .educación 
física por el procédimiento seguido 
en la Escuela Central de* Gimnasia de 
Toledo, con arreglo a las Reales ór* 
Vienes'- de 21 de Marzo y 13 de Julio 
de 1927. no martifestando alarnos de•* * ' w  * *

ellos m han organizado cursillos b ré- 
yes dé Educación física, conform e 
previene él núm ero segundo de la 
Real orden de 28 dé Julio- de 1927:

Visto el capí tuto 4,®, artículo 4.®, 
concepto 9.,° del presupuesto vigente 
de esto Departamento, en el que figu
ra un crédito dé 33.000 pesetas para, 
gratificación dé 33 Profesores de Edu« 
cación física procedentes de la Escue
la Central dé Toledo, en corform idad 
con las Reales órdenes de 21 de, Mar
zo y 13 de J.uliq dé 1927:

Considerando que. el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en e-ste Ministerio inform a ésto 
expediente conforme,

S. M. el. Rey (q, D. g.) ha: dijg-: 
puesto:

1.® Que se abone, la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, cofréspons- 
diente al actual año económico, cotí 
cargo al capítulo 4.®, artículo 4.®, con-: 
capto 9.® del presupuesto vigente dé 
éste Departamento, a cada uno -de los 
siguienteis Maestros naciónalésj Pro>: 
fesóres de Educación físioa, compren
didos en las citadas Reales órdenes de 
21 de Marzo y  13 de Julio de 1927, y  
cuyas cantidades sé librarán á nom 
bré de los referidos Maéstrós contra 
la Delegación dé Hacienda de las pro-: 
vincias que se indican, excepto las dé 
Madrid, que se librará contra la Te-: 
morería Central:

r. D. Alejandro Santa María Sáenz, 
Maestro de Sección del grupó escolad 
“ Príncipe de Asturias” , de Madrid, 

contra la Tesorería Central.
D. Abraham Prieto y  Rodríguez, 

Maestro de la Escuela graduada de 
Cis tierna (León).

D. Eduardo Martínez Ródénais, ídem 
dé la Escuela de niños de Corlas de 
Pravia (Oviedo). j !

J). Edmundo Ruiz Yagüe, ídem fd. 
de Esquiviás, contra, la Tesorería Cen
tral.

D. Francisco Gonzáigz Gaña?, ídem' 
ídem de Diezma (Granada)';

D. Fidel Iguacel Bérges, Maestro.dé 
Sección de la Escuela graduada aneja 
a la Normal de Maestros dé Huéscfe.'
■ D. Felipe Gastiella Santáfé, Maéstr'ó; 

Director de la Escuela graduada dé 
Haro (Logroño)'.

D. Filomeno Raúl Giner Cérvér, 
Maestro-de Pego (Alicante).;

D. Manuel Núfiéz Núitez, ídem de 
Los Corrales (Sevilla).

D. Marino Zaforas Román, ídem M  
la Escuela práctica graduada aneja á 
la Normal de Mfi^strog de Soria.

D, Antonio óulraún Martín, ídéin 
de Sección Se lá Escuela graduada ‘ÍÜ 
Gazalla dé W Sierra '(Sevilla)-

P . Antonio Rodríguez Estévez, ídem 
de Lora del Río (Sevilla) .

B. Avelino Barrera López, ídem- de 
Sección de la Escuela graduada de 
Isla Cristina (H uelva);

D. Oeferino Terrero Martín, Ma.es* 
tro de la Escuela de niños de Aldea- 
dávila de la (Ribera (Salamanca),

D, JOfSÓ M artínezSáenz, Maestro ó ; 
Sección de la Escuela graduada dé 
niños d¡e Fregenal dé la Sierra, con
tra la Tesorería Central.

D. Juan Antonio Mu tú 11 o Cabrera, 
ídem id. id. de Motril (Granada).

D. Julio Pinós Sánchez, ídem íd. id* 
de Calatayud (Zaragoza).

D. Manuel Jesús Romero Muñoz, 
ídem de la Escuela deBdoblada núm)e~> 
po 4, de niños, de los S an ios de M a i 
mona (B adajoz).

D. Matías Rqseil Martín, ídem de 
Puebla de Montalbán (T oledo),

D. V íctor Castro Silva, Maestro D i
rector de la Escuela graduada de nL 
ños , de Ortigueira (Coruña).

D. Juan Agudo Garat, Maestro 
Alcoy (Alicante).

D. Antonio Paredes Ropero, ídem dé 
Belalcázar (Córdoba).:

D. Juan Manuel Muñoz Pérez, ídem 
de Espejo (Córdoba).- 

D. Manuel Garrido Tornero, ídem 
le Sección de graduada de Villacarri- 
11o (Jaén).

D. Carlos AJonso García, ídem, dé 
i Puebla de Almio radie! (T oledo); y ' 

D. Francisco Morón Nevado, ídem 
de San Vicente de Alcántara (Ba
da joz); y

2.° Recordar a los Maestros don 
Alejandró Santa Alaría, D, Edmundo 
Ruiz, D. Fidel Iguacel, D. Felipe Cas-, 
tiélla,, D. Antonio Rodríguez, D. José 
Martínez, D. Julio Pinos, D. Matías 
Rqéeíl, D. V íctor Castro, D, Manuel 

. Núñez ¡y D. Mañuel Gatr-do la obli
gación en que so hallan de organizar 
cursillos breves de Educación física, 
cómo; establece el numero segundó de 
la (Real Orden de 28 de Julio de 1928* 
comunicando a. la Dirección 'general 
de Primera enseñanza el haberlo# 
realizado.

De Real orden lo digo a V. I. paca 
su conocimiento y .demác efectos. Dio# 
guardé a V. I. mifchos a ños. Madrid^
3 de Diciembre de 1928.

CALLEJO '

Señor Director general .de Prime: 
enseñanza'.

Núm. 1.861.

Lino. Sr.: Visto o i expedienL '».••••>■• 
L u i d #  para l a  a d q u i s i c i ó n  de  30 ü/
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bliieevs peiTiiaueides, con deslino i  
piras tontas Escuelas nacionales 3 
grupos Gsnoiai.es' qu¿e se determina

rán ;
Bo-saliando qu>e dentro del plazo*-de* 

concurso .anunciado por Real ordei 
de 13 de Octubre último para ei su
mí i i toro de dichas Bibliotecas hai 
pLCv>otado pío-posiciones los señorea 
sigu t o n t o s D .  Narciso Perlado Bar- 
Jolomé, Gerente de ia L ibrería  y  Case 
Editorial Hernando, 3. A., de esta .Cor- 
Je, callo de Quintana, número 31, 
quien o í rece se iv ir tos obras de di
chas Bibliotecas a* precio que en le 
actualidad. tengan morcado ios res
pectivos. editores, franco de porte 5 
embalaje basta sus destinos; que 
•cuando- baya ooras en rústica y  en- 
’cuadeiiiadas se servirán en esta últi
ma forma; que. aei importe total se 
descontará el 4 por 100 obligatorio 
más el 15 por 100, o  sea ei 19 por 
1Q0, y  que teniendo en cuento que de 
muchas obras existen varias edie to
bes, se servirán las que más se apro
ximen al precio citado en la relación., 
Y con preferencia las editadas en En , 
paña; y  D. Manuel Aguilar Muñoz, de 
Madrid, calle del Marqués de Urqui- 
¡0, número 39, se obliga a servir los 
libros que. se relacionan en las sen 
fojas que acompaña a les precios que 
i cada una de ellas se les señala, 1 
¿onceder un descuento- del 12 por iOC 
>n tocias ellas; independientemente de 
és^; descuento se obliga a hacer otre 
£el 4 por 100 obligatorio y  a rem i
t ir  los libros, francos de portes y  em
baíale, hasta. la  ^sjtaeién más próximg 
j t  las Escuelas a que se destinen/
1 ten iendo en cuento que no especi- 
Icando las condiciones del concurse 
ai los concursantes, el editor de la¿ 
abras, en los casos en que existan ya? 
|ias ediciones, y no pudiendo a loa 
libros que puedan haber variado de 
precio señalarse otro mayor que £ 
jjue esté vigente pe® ' qs editoras, haj 
|ue atonerse para, juzgar las propoto 
Alciones presentadas ai mayor des
cuento que se ofrece, dentro- de cum
plir las demás condiciones del .con
curso, en cuyo caso* 1.a proposición de 
D. Narciso Perlado Bartolomé es máf 

' Ventajosa para el Estado;/

Considerando que el Delegado de 
flSribunal Suoratno de la Haciende 
pública informa esté expediento con
forme,

-S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dis
puesto:

; t*° Que se ad jud ique 'e l suminis
t r o  de las referidas 30 Biblioteca.? 

peí anuientes &. D  . Narciso PerJttd-c
Bnito-'-üá, tou-Wo ,i(v S:i i ii,vr.,.ío x.

Gasa Editorial Hernando, S. A., de 
Madrid, compuesta cada una de dichas 
Bibliotecas de las obras a que se re- 
íiere el número 2.° do la Real orden 
de 13 de Octubre último,

2.° Del importe total de las obras 
se hará un descuento del 4 por 100 
obligatorio, más el Í5 por 109, o sea 
el 19 por 100, no abonándose, corno 
se indica en i as condiciones del con
curso, los libros que por estar ago
tadas sus ediciones no puedan sei 
servidos.

•3.° Los gastos de embalaje y trans
porte correrán a cuenta de la ciíad£ 
Gasa, la que se obliga a las demás 
condiciones del concurso y que ofre
ce, no pudiendo exceder ei importe 
total del suministro, de dichas B ib lio
tecas de 40.000 pesetas; y

4.° Una vez remitidos los libros de 
las citadas Bibliotecas a las Escuelas 
a que se destinen, o  el Ministerio se 
haga cargo de las mismas, se proce
derá a su pago, con cargo ai capí
tulo 6 .°, artículo único-, concepto 3.® 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, L  muchos años, Madrid 
3 de Diciembre, de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera! de Primera 
enseñanza.:

Núm. 1.862.
limo. Sr.: Habiéndose presentado 

rm  esto Ministerio algunas instancias 
de Ayudantes de Institutos locales so
licitando los d o s tercios de sueldo 
por hallarse encargados del desem
peño de plazas de Profesores vacantes,

3. M. el Rey (q. D. g,) se ha servi
do disponer que en todos los casos en 
que un Ayudante sea encargado por 
Jos Comisarios regios respectivos de 
urna enseñanza por no estar desem
peñada por su titular, se les abone 
por loa Ayuntamientos de cála lo
calidad y con cargo a la subvención 
consignada en él Sleal decreto de 7 
de Mayo último los dos tercios del 
sueldo que perciba el Profesor, rein
tegrando a es te .  Ministerio ;ei otro 
tercio sobrante.:

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1928.;

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior: y  secundaria,;

Núm. 1.863
limo. Sr.: Vista la documentada so-? 

licitud de D. jPaoIo Martínez de Sa-: 
linas y  Molinero, Profesor numera-* 
r io  de la Escuela Normal de Maes
tros de Logroño, en súplica de que sé 
le conceda, con l o d o  el sueldo, un 
mes de licencia por enfermedad:

Resultando qae está justificada dta 
cha petición, según los oportunos do-; 
eumentos, y que es favorable el in-: 
forme de la Dirección del expresado* 
Centro:

Considerando lo prevenido en iá 
Real orden de 12 de D i c i e n i b r e 
de 1924,

S. M. 'el Rey (q. D. g.) se ha- servi
do acceder a lo solicitado.

Be Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1928. '

p. d ,
J. DE ACUÑA

-S e ñ o r  D irector general de Prim era
.enseñanza.

Núm. 1.864.
limo. S r.: En virtud del concurso 

de traslado a que se contrae la Real, 
orden dé este M inisterio fecha 12 dé 
Noviembre último, y de conforrfiidad 
con las disposiciones que cita,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien nombrar Profesora numeraria dé 
Geografía de la Escuela Normal dei 
Maestras de Ciudad (Real, con el saeta 
do que actualmente disfruta, a doña] 
María del Rosario Castañer Mezquta 
riz, procedente de. la Normal de Soria* 

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su cono-cimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1928.

OALLEJQ' f
S e ñ o r  D irector general de Primérü 

enseñanza.

Núm. 1.865.
limo. Sr.: Vista la documentada éb-i 

licitud de doña Ana Valladol id y Orns  ̂
Profesora numeraria da la E s e w íj  
Normal do Maestras de Cádiz, m  g&¿ 
plica do que se le conceda, éou ptiü 
dio sueldo, un 1nes df® prúrroga a Hg 
licencia por enfermedad, q m  te 
concedida por Real orden d i gjg gg  
Octubre de este año:; |

Resultando que está justificada dfa 
cha petición, según loe oportunos dé# 
eumentos, y  que es favorable el lig* 
forme de la Dirección del expresad^ 
Centro: f

Considerando lo prevenido en la Reáf 
prden de 12 de Diciembre de 1924-
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jS.« M. el Rey' (q. D. g.) se ha ser-, 
¡vid o acceder a lo solicitado-.

De Rea! orden !o> digo a Y. L para 
jsn conocimiento y detrás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 4 928.

P. O.,
J. DE ACUÑA

Señor Director general de" Primera'
enseñanza. •

Núm. 1.866.
limo. Sr.: Habiéndose padecido un 

(error- de copia en ia Real orden de 
jSl de Octubre último, publicada en 
Ja Gaceta de 26 de Noviembre, esta-*? 
.¡Meciendo la enseñanza de ía Apicul
tura en 14 Escuelas, en la cual se in
cluye en la relación de dichas Escue
las la de Don Benito (Badajoz), d iri
gida por D. José Saonpedro Fernán
dez, en vez de la Escuela de Zafrilla 
(Ouenca), que; desempeña D. Segundo 
¡Laguna Caro,

S. M. el Rey (q. D. g.) fiá dispues
to que se rectifique la expresada Real 
brden en el sentido de que la Escuela 
£n que se establece la. enseñanza de 
Ja Apicultura es la de Zafrilla (Cuen- 
¡ba), en vez de la de Don Benito (Ba-: 
Bajoz). *

íDe Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
jjra su conocimiento y demás efectos, 
pies guarde a V. L muchos años. Ma- 
fcid, § de Diciembre de 1928.

CALLEJO

peñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.867.
> lim o. Sr.: Yistas las instancias pre
sentadas por D. Luis Grandía Riba y 
p. Juan Tomás Farret, Profesores de 
ÍLengua francesa, y Matemáticas' y 
¡Ciencias fisicoquímicas del Instituto 
focal de Peñarroya-Pueblonuevo, res
pectivamente, en la que se solicitan’ 
'ge subsanen los errores padecidos en 
Sus. nombramientos,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
Bo disponer queden rectificados los 
Apellidos de dichos señores en la for
ina que queda expuesta.
1 De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
da á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1928. 
h ¡ CALLEJO
||eñor Director general dé Enseñanza 

¡superior y secundaria.

Núm . 1 .868.
limo, S iv  n* coiiforinidad con la

propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas, y cumplido el 
requisito que señala la Real orden 
de 4 o de Junio de 19i 4,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Jesús Sanz Poch, 
Profesor numerario de ia Escuela 
Normal de Maestros, de Lérida, una 
prórroga de dos meses a la pensión 
que le fue concedida por Real orden 
de 25 de Abril de 192? para estudiar 
en Francia, Bélgica y Suiza nuevos 
métodos para la enseñanza de la Len
gua y de la Literatura, con la asig
nación mensual de 425 pesetas, con 
cargo al capítulo' 3.°, artículo 1.°, con
cepto único, subeonoepto 6.° del vi
gente presupuesto, quedando sujeto a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923 y en la de 3 .de Noviembre 
del año actual.

De Real orden lo -digo* a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1928.

CALLEJO.

¡Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.869.
limo. Sr,: En oí pleito contoiiícioso- 

ádministrativo promovido por D, Ni
colás Niño Sanz contra la- Real orden 
die 14 de Diciembre de 1927, sobre 
provisión por concurso* de la Cátedra 
de Filosofía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cáeeres, la Sala 
correspondiente del Tribunal Bupre  ̂
me ha dictado sentencia con fecha 6 
de Octubre’ último, {cuyo fallq* # ce  
así: ■ . -

“ Fallamos: que: debednos revocar y 
revocamos la Real orden de 14 de 
Diciembre; de 1927, imanada por W 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y en su lugar declara^ 
mois que D, Nicolás Niño Sanz llené 
itereetio a ser admitido al concurso! 
para' proveer \E Cátedra dé Psfcolo^ 
gía, Lógica y Etic-I del Instituto de 
Cáceres.n

Y S. M. el Rly {q. D. g.) hg ?§sué!-: 
to que dicha sentencia ge fcümpl$ Bu 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. L muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre dé .1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundarla.

Núm. 1.870.
.limo. S r .:• Vista la instancia, elevan 

da a este Ministerio' por D. Manuel 
Fernández y Fernández, Catedrático 
de Lengua francesa en ei líos!iluto 
Nacional de. Segunda enseñanza de Al
fonso XIII, de Bilbao, en solicitud ch 
jubilación voluntaria por edad.

Teniendo en cuenta que el mencio
nado' ha cumplido' la edad de sesenta 
y  cinco años y cuenta con más de 
veinte de servicios,

3. M. el REY^Cq. D. g.), cb‘ confort 
roldad con lo dispuesto en el arcícu
lo 49 del Estatuto de las Clases pa
sivas del Estado de 22 de Octubre de 
1:926, ha resuelto conceder a D : Ma
nuel Fernández y Fernández la jubi
lación que solicita.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento' y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan.® 
superior, y  secundaria.

Núm. 1 .871.
limo. S r.: Vista la instancia rát\ 

Profesor dé Religión del In stitu í 
Nacional de Segunda enseñanza de Ta
rragona, D. Jorge Abad Pérez, en so
licitud de la excedencia ¡en dicho 
cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
acceder a lo  solicitado y en los mis-f 
mos términos que fija la Ley de 27. 
dé Jcdio de 1918,

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dio! 
guarde & Y. I. muchos años, f t o  
drld, 7 gq DIoiémbra de 1928?

6M JLM 0

aeñOT Disector general M  Enséñala# 
&upirfor y §é©undari8b ’

Núm. 1.872. 
lime, Sr.r Accediendo a solieituí 

üiel interesado? Cumplidos los trámite! 
y requisitos exigidos en la Real orde< 
de 12 de Diciembre de 1924, y de cény 
formidad con la miaña,

8. M. el Rey (q. 0 .  g.) ha tenido g 
bien conceder a D. Joaquín García 
Labella, Catedrático numerario de Ja 
Facultad de Derecho Ú® la Uní ver si-- 
dad de Santiago, un mes ch licencia 
por enfermedad, coa Iséo e! sueldo. 

De Real orden lo É%p> a ñ . I» pura 
conocimiento y afectos. Dios
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gofarde & V. I. muchos anos, M&s 
dciti. 10 de Diciembre de 1928,

CALLEJO.

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Nú m. 18 7 3

Ilm o. Sr.: S./M. el Rey (q. IX g.) 
ha tenido a bien disponer que los 
locales que ocupaba el ^iuseo del Tra
je Regional en el Palacio de Indus
trias del paseo ele la Castellana sean 
imiregados a la Dirección del Museo 
o Ciencias Naturales para ia amplia

ción y complemento de. sus instala
ciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Bellas
Artos.

N úm .  1 .874.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares, y de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc-. 
e-ión pública,

S. M. el Rey- (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Antonio de Luna 
y García Catedrático numerario de 
Elementos de Derecho natural de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, con el haber anual 
de 6.000 p esetas v la indemnización 
legal del 15 por 100 del importe de 
m haber y demás ventajas de la Ley; 
declarándose vacante, a los .efectos y 
en cumplimento de lo prevenido en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904, 
el cargo de Profesor auxiliar tempo
ral de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, que. venía 
desempeñando el Sr. Luna y García 
al tiempo de solicitar la oposición.

De Real orden lo digo, a V. 1. para 
m conocimiento’ y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i0  de Diciembre de 1928,

: CALLEJO

Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundará.

. N ú m . 1 8 7 5 .

.JRno.' Siu: En u ,lm i de » *e v ■>r so\ 
•fehéS? 16 uie Masbun/m y de uji'ioitnb

dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc,-; 
cien pública,

S, M. el Rey .(q.r B. g.) ha tenido a 
bien nombra? a IX Casimiro Martí-; 

'nez y López Catedrático Temerario 
de Patología médica, con su clínica, 
de la Facultad de Medicina d.e la Uní- 
versidad de Saníjagou con igual nú
mero en el Eso al alón que actualmen
te. tiene y el misino haber anual que 
disfruta; declarándose vacante a los 
efectos y en cumplimiento' de lo pre
venido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 igual Cátedra de Ja 
cuitad de Medicina de la Universidad 
dá Yalladolid, que desempeñaba el 
Sr. Martínez López cuando solicitó $1 
concurso.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
10 de Diciembre de 1928.

' CALLEJO ;

Señor Director general de. Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.876.
Ilm o . Se : .V ista la eomunieacmi}. 

del Comisario' regio del Instituto lo-; 
cal de Requería, en la que transcri
be el oficio que. le. ha dirigido el Ayu
dante de. Taquigrafía, Mecanografía, 
Caligrafía y Dibujo de aquel Centro, 
D. Enrique Songel Mullor, solicitan
do se le admita la renuncia de su 
cargo,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien admitir i a D, Enrique Songel 
Mullor la renuncia del cargo de Ayu
dante de Taquigrafía, Mecanografía, 
etcétera, del Instituto local de Re
quería,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 192|.

, j , CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior, y secundaria.

Núm. 1.877.

Ilm o. Sr.: Vista ia común Ración 
del Director riel Instituto del Carde- 

: nal Gisnerés,, ' solicitando . la ■ subvenr ; 
mióii de 2.500 pesetas pára adquisición 
'de libros e instalación ’ de patios y } 
campos de . recreo' y deporte; tenien
do en cuenta que estos servicios es
tán comprendidos . en' el 'artículo

4e la Real orden de 18 de Gvípbre 
áñ 1922 y la petición ajustada a te 
determinado en la Real orden de 2. 
de Octubre, de 1926,

S, M, el Rey (q. I>. g.) ha tenido $ 
bien conceder al Instituto nacional, dei 
Segunda enseñanza dél Cardenal Gis-i 
nerog la cantidad de 2.500 pesetas, 
para servicios de educación y eulíu-* 
ra, con cargo al capítulo $.°, ariícu^
10 único, concepto' 5.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio', cuya can-e 
tidad se librará a justificar a favofi 
del Habilitado del material del ex-s 
presado Centro, D. Jerónimo Hernán
dez y Hernández, conforma previene 
la citada Real orden de 18 de Octu
bre de .1922.

De Real orden l e  digo a Y. I. par^ 
su conocimiento.' y demás efectos. Dios, 
guarde á V. L muchos años. Madrid,
11 de Diciembre de 1928.

CALLEJO '

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria,

Núm. 1.878,

limo. Sr.: lla lla ifdo.se' vacante ia 
p l a z a  de Ayudante de Taquigrafía, 
Mecanografía, Caligrafía y Dibujo del 
Instituto local de (Roqueña, por re
nuncia del que la (desempeñaba, y, 
habida cuenta de la instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Luis 
Calvo Sánchez, Oficial de torcera cla
se; de Administración del Ministerio 
de Instrucción pública afecto al re-: 
ferido Instituto de Requena, y el in
forme favorable a su petición que en 
la misma instancia emite el Comisa
rio regio de dicho. Centro,

S. M. el Rey (q. 1). g.) lia ter/ído. a 
bien nombrar a D. Luis Calvo Sán
chez Ayudante de Taquigrafía, Meca
nografía, Caligrafía y Dibujo del Ins
tituto local’ de .Roqueña, con el esti
pendio que señala el artículo 4.° del 
Real decreto de ? de layo último.

De Rpal orden lo digo a Y. I. para 
su "conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1928.

; CALLEJO

Señor Director gen. ral de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1879.

; limo. Sr.: L a . participación.. de elq- 
vado carácter espiritual que la Unión .
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'pasi&merieaiioi lia solicita lo. de Espa
ña; para la construcción del faro de 
Colón en la isla de Santo Domingo, 
que con especial prueba de deferen
cia lia sido aceptada por el Gobierno 
ele S. M., determ ina a éste al nom
bram iento de un Comité permanente 
que entienda en todo lo que con tai 
•particular se relacione," presidido e 
integrado por personalidades que en 
él representen ei sumo interés que a, 
■nuestra Nación inspira la labor h is
panoamericana.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar el referido Comité con 
las designaciones siguientes:

Presidente, Exorno. Sr, D. Cristóbal 
Colón, Duque de Veragua.

Vice]3resídente primero, excelentí
simo Sr. D. J o s é  Yanguas Messías, 
Presidente de la Asamblea Nacional.

Vicepresidente segundo, excelentí
simo Sr. I). José Francos Rodríguez, 
Presidente de la Asociación de la 
Prensa. . ó

1 Vicepresidente tercero, excelentísi
mo Sr. .Di Luis Moreno, Marqués de 1 

V Argüeso, Presidente del Círculo de Be
llas Artes. "'■■■

Secretario general, limo. Sr. D. Vi
cente Gay Forner, D irector general 

, de Industrias y Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid.

Vocales: limo. Sr. D. Miguel Mar
tínez de la lliva y Quintas, Jefe de 1a, 
Sección de Fomento de las Bellas Ar
tes de este Ministerio, en represen
tación del mismo; limo. Sr. D. Anto
nio Palacios lia millo* Académico de la 
Real de Bellas Artes de San Fernan
do; Excmo. Sr. Marqués de L e m  a, 
Académico de la Real de la H istoria; 
lim o. Sr. D. Ignacio Aldama, Codcejal 
del Excmo. Ayuntamiento de e s t a  
Corte; limo. Sr. D, Carlos Gato Sol- 
devila, Catedrático de la Escuela Su
perior de Arquitectura de esta Corte; 
límo. Sr. D. César de la T orre de T ras- 
sierra, socio de la Real Sociedad Geo
gráfica, y Excmo. Srs M a r q u é s  de 
[Mantesa, Vocal de la Jun ta  directiva 
9e la Sociedad Española de Amigos 
Sel Arte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
i  i  'de Diciembre de 1928.' ;

CALLEJO
S e ñ o r  D irector general de Bellas

Artes.- ; ■

MINISTERIO BE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 233.
Excmo. Si\: Visto el expediente in-: 

ooado a instancia de la Jun ta  de Pes-t
ea de San Carlos de la Rápita, que 
propone que, para los efectos de la 
posea coa artes de arrastre , se divi-: 
dan las aguas del distrito en dos zo
nas: la prim era, de Sol de Ríu hasta 
la enñlación de P unta  de la Baña con 
Monte Mosianet," v 3a segunda, desde 
esta enfilación hasta la Gola del Sur; 
que en 3a prim era de dichas zonas se 
pueda pescar con arles de arrastre  
desde el fondo de 12 brazas (21,6 m e
tros) para fuera, y en la segunda de 
ocho brazas "(14,4 m etros), tam bién 
para fuera,

S. M. el Rey (q. D. g .) ? teniendo m  
cuenta lo propuesto por la Dirección 

; general de Pesca y que la linca de 
dichos fondos se. aproxima, m ás a la 
distancia, de tres m illas de la costa 
que j a  ho y /reg ían tea tarla ' en el dis
trito, La tenido a bien ordenar se 
acceda a lo solicitado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E„. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA 
Señor D irector general de Montea, 

Pesca y Caza. Señores ...

Núm. 209.
Vista la instancia suscrita por el 

Ingeniero tercero del Cuerpo de Mi
nas, afecto al distrito minero de Viz
caya, D. Enrique Riera Coello, en so-: 
licitud de un mes de prórrbga a la 
licencia que por enfermo le fué con-, 
cedida por Real orden de 2 de Oc-: 
íuhre último:

Vistos el cerificado; facultativo, 
bastante, que a la misma acompaña; 
el informe favorable emitido por su 
Jefe, la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 y demás disposiciones 
vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de segunda y  
última prórroga, sin sueldo' alguno, 
por enfermedad al referido Ingeniero 
U, Enrique Riera Goel-lq.

Be Real orden lo digo a V. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchós años. . Madrid, 
11 de Diciembre de 1928.

■ F U E N T E S  P I L A  ' '
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 1.301

limo, Sr.: Vistos los expedietttef, 
incoados por ios señoi’es que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios tlel Real 

,decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-, 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se .especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos, i.'
(caso primero), 7.» y  8.° a los obre
ros padres de ocho hijos:

B. Tomás López Meco, — Arganda 
(Madrid), Avenida del Ejército, 28,

D. José Vallina González.—Mieres 
(Oviedo), C. de Ja Peña.

D. Mariano Arribas González.—Es
pinosa de los Caballeros (Avila), Pla
za de la Constitución.

D. Antonio García Sánchez.—Argu- 
cinos (Zamora), Espinero, 2.

D., Agustín Ochando Sánchez.—Ho
llín (Albacete), Los Tobosos.

D. Félix Ifoáñez Mercado.—Garace. 
nilla (Cuenca), La Iglesia,

D. Jacobo López Campo— Villanía. 
yor-Piloña (Oviedo).

Doña Francisca Varela Regueira — 
Puentedeume (La Cwuña), Parroquil 
Boebre,

D. Adelardo Hernica Pulgarín — 
Azuaga (Badajoz). , ‘

D. Manuel López Guitián, — tocio 
(Lugo), C, Rubián.

D. José María Medina Padilla—  
Berja (Almería), Barrio Cuarto.

D. Julián Martín Dorado— Sonseca 
(Toledo), G Toledo.

D. Antonio Martínez Diez.—Puebla 
do Lillo (León), CofiñaL 

D. Emilio García Carballo— Cacaé 
helos (León), Carretera.

D. Bonifacio García Losareos.—Na-* 
varra. ' ' '

D. Miguel - Galdón G arrote^áráy  
banchal Alto (Madrid), Plaza dé Ba
rragán.

D. Juan Leal López.—Jübia-Naróu ■ 
(La Coruña) . -

D. «Juan Nieto Román. — Guaréñi 
(Badajoz), G, Nueva.

D. Eduardo Moliner Lafoz.—garsuti*, 
*á, C. de la Zarina, 7%Á
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D. Siim  García Alvarez.—Piasencia 
(Gñeeres), Barrio de la .Batalla, 34.

D. Bu-cio Hernán ele 2 Blasco-,—Acl-e- 
rnuz (Valencia), 0. Solano.

JJ. Gregorio Eiulquez Medina.— 
Arueas (Canarias), C. del Cardenal.

D. i-ícardo Ruiz IIerráiz. —Y11 iac 0- 
nejos (Madrid), Barrio Alto,' L

B. E.pniy*o Parra  Afoneo-.--Hol-ove/-; 
nía del Esta (Zamora)

D, Bernardo García Suárez.—Las 
Regueras (Oviedo).

IX Manuel Gómez Fernández.—Ee- 
godeigón-iiib-adavia pírense).

D. fíimen García Cusmán.—Huelma 
Jaén).

iX Donato García González.—Valle 
$e la Serena (Badajoz), C. Nueva.

13. Luís Hidalgo Oastfillo.— VMíare- 
jos (León), La Fuente, 23.

D. Federico Gutiérrez Rubio-.—Ri- 
badedeva (Oviedo), Neriega.

D. Manuel González Paz,—Borra ay o 
Moaña (Pontevedra).

B. Simón 'Mal.d0n.arR3 Peralta.—ó  ra
nada, Barranco' del Abogado, 4.

,D. Agustín Moran Sánchez.—Las 
Falmas (Canarias), K  2.a 55, Puerto 
€ B la Luz.

D. José Louriga T rillo,—Ameijen- 
•ájt-Ceé (La Coro ña).

D. Juan M e d í»  Rueda.—Torre ele 
Santa María (Laceres), La Plaza.

IX Gumersindo Hernández Alvarez. 
Arrecife de Lanzareis (Ganarlas).

D. Antonio) Villa Jordán.— Malpica 
#3 ArRa (Zaragoza), B arrio Alto.

IX Ricardo M otaa#© » S ararí a.— 
©aroyo (Oviedo),

IX Rafiael Toledo Arráez.—Arrecife
Lanzanote (Ganarlas).

D. Antonio Naranjo Frías.—Salar 
(Granada).

D, Felipe Sánchez Rodríguez.—Car-, 
pío de Azaba (Salamanca), C. Larga.

D. Guillermo Sanz Berzo.—San F er- 
3¡a@do {QMizh Ghurruca, 30,

B. Sergio. Lorenzo C artillas ,—Abe- 
ienéa-Caihalleda (Orense).

D. Vicente Terrón Gascailana.—Vía- 
gaz-Arganza (León).

D, Francisco1 Montero Caslañón.— 
5ampomanes-Lema (Oviedo).

I). José García Sánchez,— Valle- de 
fa Serena (Badajoz), Berro, 25.

D. José López Sobrino.—01 vera (Cá
liz), Calvario, 111.

D. Fernando Micítez García.—Pue- 
Ma clel Caramida! (La Gorufia).

B. "Salvador Martínez Raíz.—Carta
gena (Murcia). Plaza Tronera, 4.

IX Domingo Rodríguez 'Zamorano.-— 
Castillejos (Huelva), L-os Podios.

IX Marmno Martín Muñoz,—La Gar
ganta (Cáceres)^ C. ñe Veneros.

D. Salvador Molina Sánchez.*—Má-. 
laga, Cortijo de Torres.

D. Alfonso Martínez B arajas.— 
Haelina (Jaén), Barranco, 57.

IX Santiago Frutos Castro.—Cara
manchel Bajo (Madrid), Extrem adura, 
número 28.

D. Leocadio Meado González.—Ga- 
aar da Laceres (Cáoeres), Barrio Nue
vo Bajo, 50,

D. Dámaso Maleo Sánchez.—Castro- 
Urdíales (Santander), ,0. Antón.

Los beneficios de los artículos. 4.°
(e%o segundo), 7.° y  8.° trios oerfr-
ros p adr.es de nueve hijos:

D, Alberto Ruiz López.—San Martín 
de Monlalbán (Toledo), Molino, i.

D, Julio  Martínez Rodríguez.—La- 
guardia (Pontevedra), G, Méndez Nú- 
iiez.

D. Manuel Hernández Gamacho.— 
Arrecife (Las Palmas).

D. Luis Martín Hernández.—Carla-, 
gena (Murcia), Molinos Marfagónez.

D. Juan  Hoz fían tana.—Arrecife de 
Lanzarote (Canarias)., C. de ltiego.

D. Paulino Haro Gutiérrez..—Medio 
Ciideyo (Santander)., C. Hermosa.

D. Ju an  Bautista Basierrecliea,— 
Ondarroa (Vizcaya), Muelle, 13.

D. Luis López Sánchez.—Villaca- 
ñas (Toledo), C. -de Silos, Barrio de San 
Ildefonso.

D. Casimiro Ordóñez Suárez.—Mié- 
res (Oviedo).

D. Juan Núñez fíirvente^—-Vera (Al- 
m oría).

D. Juan  de la Osa Díaz.—Gehegín 
(Murcia), C. Pañeros.

D. Eduardo Garrido Forrera.—Má
laga, Zamorano, 14.

D. Juan Antonio Pérez Artigao.— 
Gasas Ibáñez (Albacete), Rosario, 13.

JX Jesús Perea Almendro.—Vi 11 aca
llas (Toledo), Paloma, 3.

D. Antonio Morales Valor.—Valle de 
la Serena (Badajoz), G. Nueva.

D. José Criado Águirre.—La Coru
lla, Campo de Marte, 9, bajo.

D. José Rodríguez Macal re ,--C han
tada. (Lugo).

D. Ju an  Clapos Campa.—San Felíu  
de Buxalleu (Gerona), C, Gaceraus..

JA Pedro Viltanueva Lecumberri.— 
Oroz-Betelo (Navarra).

D. José Martínez Fernández.—P a
terna clel Campo (Huelva).

D. Angel Bernardo Gómez García.— 
Casas Ibáñez (Albacete).

D. Francisco Núñez García.—Llanes 
(Oviedo) Pueblo de Peo.

Los beneficios de los artículos i J  
(caso tercero), 7.° y 8.° a los obre-i 
ros padres de diez hijos:

IX Faustino García Valle.—Cué-LIa,^ 
nes (Oviedo),

D. Vicente Galiana Bol. — Sevilla/ 
Reyes Católicos, 18.

D. Juan Martín Martín.—San Roque 
del Adaha!-Inanes (Oviedo).

D. Gumersindo Méndez Peris.—En-: 
cíñasela (Huelva), Altozano, 11.

Dz Emilio Liana Gamargo.—Las-Re
gueras (Oviedo), C. Agüera.;

D, Lorenzo Muido- Calviño-.—Brión 
(La Go-ruña], C. P. Cornabia.

D. Alfonso Muñoz Borja.—Membrirs 
lia (Ciudad Real), Santa Qudoría, 9,

D. Marcial Toledo Rodríguez.—* 
Arrecife de Lanzarote (Canarias), Pé
rez Galdós.

D. José María Díaz Monte.—Qleiro-s 
(La Coruña), Parroquia M ayanca.

D. Rafael Morales Ponce.—Arueag 
(Las Palmas}5, Montaña Cardones.

D. Enrique Gómez López.—Corvan-* 
tes (Lugo), Los Prados. ,;-

IX Agustín González Pérez.—Icod 
(Santa Cruz de Tenerife), C. Redondoi 

D. Joaquín Mir Badosa.— Valí dé 
Vianya (Gerona), C. Despoblado.

D. Marcelino Pérez Triguero.—Gas-: 
tril (Granada).

D. José Menéndez Rubiera.—Gijón 
(Oviedo), Porcello-.

D. Joaquín X7azquez Monlerroso.—■ 
Mellíd (La Coruña).

D, Alfonso^ Marín del Alamo.—Villa-; 
cañas (Toledo), Barrio de Santa Cata-s 
lina. .

Los beneficios de Los artículos 4.* 
(caso eim doh  7-° y ' S.° a los obre# 
ros padres de once hijos:

D. José María Martínez Martínez.—» 
El Rosal (Pontevedra), Barrio de Paite 
centeixo, 21.

D. Ignacio Martínez Jiménez.—Dlós 
(Gerona), V&Hs Volts, 5.

D. Benií# García Montos.— Torreaite 
dino (Burgos). f

Los beneficios de los wiiemlos 
(caso quinto), 7.° y  8.° a los obreros,
podres de doce hijos:

D. Francisco Macho Ruiz.—Molledo 
(Sanlander)^ El Puétík) de Cobejo.

D. José Mercad al Carreras.—*Mahói| 
(Baleares) San Jaime, 91. (,

De Real orden lo digo a V. I. 
ra  su conocimiento, efectos y rtraslá^ 
do a los interesados. Dios guarde f£ 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de D ii  
cienxbre de 1928, y

A UNQfí*
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Beñores Director general ele Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.302 
I lmo. Sr.: 'Vistos los espedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos ios cuales 
bao solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa-; 
ínilias numerosas,

S. M. el Rey  {q. D. g.) lia tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican la conti
nuación:

Los beneficios de los arfíenlos 4.® (ca
so f.°), 7.° y  8.°, a los padres 'de ochó 
hijos:

D. José Suárez Menéndez. — Gíjóií 
(Oviedo), C. Baldor.

D. Basilio Hernández Hernández. .*—* 
La Garganta (Cáceres), G. € imera.

D Manuel Fernández Ñuño.—Villar 
jara  (Oviedo). t  1 i

D. Antonio Rafael Jurado García.— 
Muriel, 14 (Córdoba).

D. Andrés Iglesias Fernández.—Reo^ 
¡cín (Santander).’

D. Juan Rodríguez Sánchez.—Esté- 
JJona (Málaga), C. Troyanó.

D. Cayetano Rodríguez Diez.—Car- 
tés (Santander).:

D. Pablo Martínez Fernández.—Mu- 
nilla (Logroño), Hospital, 2L  

D. Manuel Gallardo Gallardo-.—Ro
quetas (Almería), Aguila,. 4.

D. Antonio Ruano Romero',—Almán- 
rsa (Albacete), C. Rosa.;

D. Antonio Llabrés Cías. -— Puebla 
(Baleares), C. Asalto, 51,;

D. Faustino Ayuso Escudero.—Pe
dro Muñoz (Ciudad Real), Ramón y Cá- 
jah

D. Justo Reyes Oliva. — Hornachos 
(Badajoz), G Holguín, 7.

D. Benigno Alonso Pérez.—Llanera 
(Oviedo), C. Lugo.

D. Manuel Cárdenas Alejandre.—Pe
nar roya (Córdoba), Nueva, 86.

D. Ramón García Fernández. — Di
manes (Oviedo).

D) Francisco Marín Palacios. — Bá- 
jauri (Vizcaya), San Fausto. 8.

D. Teodoro Yuste dé Carlos.—Pedro 
Muñoz (Ciudad Real).

D. Francisco Rueseas Pérez, — San 
Ildefonso, 44 (Almería).

D. Francisco García Hurtado.—San
ta Gru* Comercio (Granada),

Doña Emilia Agudo Domínguez. «— 
Ruesca (Zaragoza).

D. Macrino Arribas Revella.—Hon^ 
loria de Valdearados (Burgos).

D. Angel Sáncho Gonzalo*. — Piñue
las, 37 (Madrid).

D. Julián Martín Fernández.—Uce- 
da (Guadalajara).

D. Antonio Ruano López,—Almansa 
(Albacete), San José, 8.

Los beneficios ide los artículos 4.° (ca
fe.0), l.o y  8.°, a \os padres, de nueve 
h ijo s ;

D. Juan Pastor Cebrián. — Almáñsá 
(Albacete), Colmenar Paláu 

D. Esteban Salamanca Arnáu.—Pe- 
draja de Portillo (Vallado-lid).’

D. Manuel Loureiro-Sangu i ñeda. —» 
Mos (Pontevedra).- 

D. Antonio Uria Fernández,—Cartés 
(Santander).

Doña Carolina Si eres Junco. — Pa
rres (Oviedo). *

D. Luis Sendín García.—Marqués dé 
Casa Valdés, 18, Gijón (Oviedo).

D, Patricio de Santa Marina.Chamó-; 
rro.—Tornadizo (Salamanca).

D. Teodoro Hernández Sánchez. —> 
Hervás (Cáceres), C. Vado.

D. Joaquín Martínez Ibáñez, — Al
mansa (Albacete), San Juan, 17.

D. Cipriano de la Cruz Herrero.— 
Tordesillas (Valladolid).

D, Benigno Cubillo Cuello.—diurna-, 
nes (Guadalajara).- 

D. Hermógenes Ramírez Romero.—* 
Pedro Muñoz (Ciudad Real).

D. Felipe Sanz Sáez.—Martín Muñoz 
(Segovia). •

D. Clemente Rubio Gómfez.—Caries 
(Santander).

D. José Cruz Higuera.—(-Santander)* 
D. Madrará, 27.

D. Agapito Ríos Bustámanté.—Cá'r- • 
tés (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-' 
so 3.°), 7.° y  8.°, U lós padres de diez 
hijos :

D. Bernardo Fernández González.— 
Gijón (Oviedo), Carbaínos.

D. Tomás Paláu García. — Almansa 
(Albacete).

D. Joaquín Navalva Riosca.—Alman
sa (Albacete).

D. José Gómez López. — Laviñaó 
(Lugo).

D. Antonio Carrasco de Amo.—San
ta Cristina (Jaén).

D, Pedro Notario Laver.—Torrejón 
el Rubio (Cáceres), Hernán Cortés, 3.

D. Francisco ¡Qu'eipo Cota. — Tineo 
í OviedoD

*
D. Evaristo Ruiz Gutiérrez.—Car tM 

(Santander). ;
D. Angel Moreno Morales. — Pedrg 

Muñoz (Ciudad Real), C. Campo*, 48.
D. Francisco Codina Berra. — Gurg 

(Barcelona).
D.^Antonio Izquierdo Diez.—Arrabal' 

del Sepulcro (Zamora). 1
D. Federico Rosado Vargas.—Pedro? í 

Muñoz (Ciudad Real). ?
D. Juan Ruiz Gobo.-Land8rmá (Grá- \ 

nada). %
D. Manuel Mallada Fernández.—RiWÍ 

bera Arriba (Oviedo).
D. Manuel Naranjo. — Santa Lucí®; 

(Canarias). - A
i

Los beneficios de los artículos 4J (ccteV 
so 4.°), 7.° y  8.°, a los padres de oncé- i 
hijos:

- 7
D. Francisco Manuel González.—Al< 

mansa (Albacete), Libertad, 11*
D. José María Méndez González.—* 

Vegadeo (Oviedo). 5
D. Manuel Rodríguez González.-Cor'-? 

vera (Oviedo), n
D. Rogelio Molina, Pérez,—Benitagl® 

(Almería).
De Real orden Ió digo a V, I. par® . 

su conocimiento, efectos y traslado gi 
los interesados. Dios guardé & V? 
muchos años. Madrid, 6 dé Di-ciémbr®] 
de 1928. ¡i

ATJNOS ¡
Señores Director general dé Acción Boa 

eial y Emigración, Ordenador de p 
igo-s por obligaciones de este M infej 
terio y Habilitado del mismo,-

Núm, 1.303

limo. Sr,: Vistos, los expedienté ' 
incoados por los señores que más ádgs 
lante se relacionan, todos los cual?? i 
han solicitado los beneficios del RéaJ ¡ 
decreto de 21 de Junio de 1926, ;e ||. 
concepto de obreros y padres dé 
milias numerosas, í

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido % 
bien otorgar a los mismos la calida^ 
de beneficiarios del Régimen qué rgs 
gula la disposición aludida, con lqs 
derechos que se especifican á con®-/ 
nuación: * *

Los beneficios de los artículos 4,° (cá- \ 
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros padreé 
'de ocho hijos: |  ¡

D. Felipe Gima Gago.—Santa Ana* 
número 33- (León). 1 i

D. Dionisio Calleja Santa Cruz.-— 
hagos (Santander), G. ..de San MartíííL'7
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D. José D uran Penco. — Pagés del 
Co it o , 52 (Sevilla).

D. Anselmo Vaquero Mora.— Mena-: 
saldas (Toledo), Em bajadores, 20.

D. Nicolás Eleud Ros.—-M endigorría 
(Navarra).

D. Leoncio Arévalo Arévalo.—D es- 
cargam aría  (Cáceres), vVrroyo, 10.

D. Francisco  A rribas Pérez.—Abanto 
y Ciérvarnt (Vizcaya), Las C arreras.

D. Pedro Campos 'Nietos. — P ied ra- 
buena (Ciudad Real), Felipe Velasco, 7.

D. F lorencio B aranda Expósito. —  
Laredo (Santander).

D. Tomás Alvares Rodríguez.—San 
Pedro de los Arcos (Oviedo).

D. Rafael A suela ,A gur2n.-— Caries 
{Santander), C. Mercada!.

D. José Domingo E lena.—-T orren  ¡o- 
clia de J ilo ca ‘(Teruel).

D. Tom ás Delgado Rodríguez.—D es- 
cargam aría (Cáceres), Iglesia, 13.

' D. Joaquín  ' Castillo ' Alba. - — O rara 
(Zaragoza), Iglesia; 6. : '

D. Antonio Cardona T ó r.—Ib iza' (Te
nerife), Norte, 9. ; v

: = ' ■ " • 'D. Ju an  Cepa García.—-Descargan a -
ría (Cáceres), Arroyo, 1.

D. Angel Castro Ganle.— C. ele Alfon
so XIII (La Coruña).

D. Joaquín  Tena Zam brána.— F u en 
te de Cantos (Badajoz), Canal, b 

D. Rosendo García Cuenca.— A lcira 
(Valencia), B arraca  de Aguas Vivas.

D. Manuel Granado Gírela.— Zafra, 
núm ero 10 (Granada).

D. Eusjebio. Cabezuela Martínez. - -  
•Torre de. Ju an  Abad (Ciuda/i Real), L a 
Vega, 9,
. B. Ildefonso Serrano Toca — San Pe
dro, núm ero 10 (Santander).

D. D em etrio M artínez Alonso.—Le
garía (Navara). Río, 26. ;

D. José Vegara A lvarez.— Redováú 
(Alicante). Colmenar, 21.

D. Eugenio Torres G utiérrez.— Me- 
oasalbas (Toledo), Arco. 11.

D. 'P rim o T rosguerre Bárcena.— Ri
bera de A rriba  (Oviedo).

15. Constantino Sánchez Fonte. — • 
Puentedeum c (0 o runa).

D. Fernando  Sola rana Reigadcs. — 
Piélagos (Santander), Arce.

D. Eulogio N avarro Marzo.—Y alen- 
cina (Sevilla).

D. V icente Rincón Aragón.— Cas te
jón (N avarra).

D; Ju an  Berm ejo Rebollo.— V illalba 
de los Alcores (Valladolid),.
... D. Francisco Cruz Díaz.-—Mad:*e de- 
Dios,. 35. (Málaga). \

D. Francisco López A^eracruz.— Olo- 
.«fes de B enjum ea (Segovia), G. Ancha.

D- Vicente Saiazar Lucen-do.—A rga- 
de Alba (.Ciudad Real.)

D. A lfredo Gómez Bada — Peña.cas- 
tillo (Santander).

D. M ariano Lucas Diz la, — iYecla 
(Murcia), Para, 39.

Doña Pelegrina Muñoz Muñoz.— Ma- 
zarrón (M urcia), Bolnuevo.

D. Constantino Fernández T orre.—  
Langreo (Oviedo), Ciafio,

D- F lo ren tino  Carpeño Ronda.— Car
pió de T ajo  (Toledo), C. del Ilío.

D. Manuel Bolado Revuelta.— Reocín 
(Santander), Ilelguéra.

D. Angel Blanco Rodríguez.—Azua- 
ga (Badajoz), C. de Moreno Nieto.

D. Ramón B atalla Bus tillo-.—Llanos 
(Oviedo).

D. Manuel Alcalde G arcía,— Reocín 
(S antander).

D. Ignacio Alvarez Mata. —  Tlleseas 
(Toledo), G. E x tram uros,

D. Dom ingo Pineda Q uirós.—Casa
res (Málaga).

D. Lázaro Pozo G uerra.— V iliam án- 
riq ue  (Ciudad Real)*

D. Manuel Gómez Prieto.—A ndairos 
(7a m ora).
. B. Serafín  G uerra H ernández.— El 

Pozo (Zamora), C. V iilabuena.
D. Angel Hoz Cante ra. — Medio Cu de

jo-’ (Santander).
D. Gregorio Olangue Anocíbar. — 

M endigorría (Navarra).

Los beneficios de los ir l í tu lo s  L*
. {eoso 2.°}, 7.° y  3.°. a tos -obreros rM- 

dres de nueve hijos.
D. Andrés P iñeiro  O .' te r  o.— P uen te- 

denm e (Coruña).
D. Dom ingo Adolfo ZunzureguL —  

Tórrela vega (S antander).
D. Ramón Gostoya Iglesia.— Santia

go (La Corana), C. cié García Prieto .
D. Claudio Montolongo- Hernández.— 

Puerto  de Cabra? (Coruña). Casillas del 
Angel.

D. Jaeobo Navarro- Marzo.— Valenei- 
na (Sevilla).

D. Francisco Navalón M artínez. •— 
C hinchilla (Albacete), B aja, i .

D. Andrés Curtos á 'o n s o .;— Cepeda 
(Salamanca).

D. Tomás Genceiro T en re iro .-P u en 
tedeum e (Coruña).

D, José Godoy Cruz.—Aliseda (Cáce
res). San Antonio, i.

D. B enito  Arrozaniena Salm ones.— 
Enm edio (Santander).

D. Pedro Iglesia M u n su m .— G arra - 
naza (Vizcaya), El Callejo. r 

D. Cándido Alvarez Aliuaraz.----Valle- 
cas (Madrid), Alfonso XIII.

D. Eulogio' 'Aigijáó i 1 •'Cava J~ Á ja lv ir  
(Madrid).

D. B erhard ino  V aróla Cediera.— P ié
lagos (Santander) BoA

D. David C uartas Palacio.—B arrio  
de Garnvia (Oviedo).

D. Ju an  José Sande Allegue.— Puen
tedeum e (Coruña).

D; Ju liá n  Hernández M erchán.—Ca- 
• lle de Campoamor (Salam anca).

D. V icente Ameneiro- San tam a i ía.—  
El F e rro l (Gamma) Alonso López, 10.

D. Fernando  Alvarez Candesn.— Car- 
tes (Santander).

D. . Ramón Alvaro Quijano.—'Garles 
(Santander).

D. Joaquín  A rtieda Caro al.— Lalue-- 
za (Huesca).

D Pantaleón  Anlolínez Riv-ero.— Cal
zada. del Coto (León), Casilla F. C.

D. F rancisco  Acebal Cara!.— T o rre 
lavega (Santander), V iernoles.

D. José Rodríguez Fernández.—V i
llalba (Lugo), Carballido.

D. Antonio G uerrero  Núñez.— Véjer 
de la F ro n te ra  (Cádiz), A rriero .

D. E ustaqu io  Y akler Mazó.— Alonso 
Gullón, 57 (Santander).

D. Felipe B au tis ta  Jim énez.— Gaja-^
. te r (Salamanca), Regato, 18.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so 3.°), 7.° y 8 °  a ¡os obreros padres  
s- de diez h ijos: ' '.

D. Cayo Casado Alvarez,— 3'radona 
(Segovia), Ganom isurá, 18.

D. Bonifacio Pose López.—Y im ian- 
zo (La Goriula). .

D. Ju lio  González .Rico.— Villadiego 
(Burgos.), Mayor, 8.

D. Jerón im o Ortega de la F uen te .—  
Francisco  Palomclos, 15 (Santander),.

D. Prudencio  Acebal Canal.— T ó rre - 
lavega (Santander).

D. Angel Alvaro Oso ría, —  Caries 
(Santander).

D. N icanor A guilar Rodríguez.— Ál- 
caraz (Albacete), C. Sagulun.

D. A gustín González Casero.— T ira 
dores Altos, 2 (Cuenca).

D. E steban  Barceló Advóveiv—F elá- 
n itx  (Baleares).

D. F rancisco  P inte ño. Rodríguez.— 
G astillejar (Granadla), C. Arique.

D. D am ián Cerezo Mariscad.— Parres, 
L lanes (Oviedo).

D. G uillerm o D ereallar Tacón.—Las 
Palm as (B aleares),. Mezquita, M. „

D. José Bu arte  Díaz. — l la n e ra  
(Oviedo), parroqu ia de Lugone?.
Los beneficios de los artículos  4.° (é«- 

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreras padres  
de once h i jo s :
D. Eugenio Alonso Sánclicz.— Garles. 

(Santander), San Miguel.
D. Diego Muñoz Izquierdo.— Valen-i 

cía, 76, pral., A (Barcelona)..
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D. Félix Torcuato Pérez.—Valle ele 
Peñamellera (Oviedo)., C. Rodriguero.

D. Antonio Burgué Fernández.-—Pe- 
•rirúa. Fonsagrada (Lugo).

Los beneficios de los artículos i.° {ca
so 5.°), 7.° y 8,°, a los obreros .padres
doce hijos:

D. Celestino Díaz Gutiérrez.—Caries 
(Santander).

D. Manuel María Arriba Núñez. — 
Puebla Brollón (Lugo), Ontara.

De Real p iden  lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1028.

• - .. AUNOS '

Señores D irector general de Acción So
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de esto Minis
te rio ” y Habilitado del mismo.

Núm 1.304

limo S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
lian solicitado los beneficios del Real 
decreto de 2 i de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
m ilias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida., con ios 
derechos qüe. se especifican a conti
nuación:

•Los beneficios de los articulas 4.° 
{caso i.°), 7.° y 8.° a los obreros. -'pa
dres de ocho h ijos:

D. Antonio Rodríguez Regalado.— 
Guía de Izora (Tenerife), Godínez, 
núm ero 83.

D. Manuel Fores Báiz Pardo.—Ri~ 
badeo (Lugo;, C. Diputación,

D Tomás Plaza del Olmo.—-Venta 
Mieena, Orce (Granada).

D. Sabas Vareta Prado.—Friol (Lu
go)-

D. Andrés Márquez y Sánchez.--Mi- 
gallón , Manzanares (Ciudad Real),
C. Moraleja, 7.

D. José Noves Lavián.—Manzanares 
.(Ciudad Real)y Cainareras, 16.

D. Antonio Ortiz Sáiz Pardo.-—San- 
.tiurde de Toranzo (Santander).

D. Isaac Pérez y G onzález.—Logro
ño, Marqués de M urrie ta.

D. Toribio Quero ..Laguna..—Sania 
Cruz de Múdela (Ciudad Real), Cruz 
de Piedr*

D. Gabino Puente Castillo,—Caries 
(Santander),

Doña Dolores Chico'Cuéilar.—S a n -* 
tafó (Granada).

D. Emiliano Fernández Castillo.— 
Guedho (Vizcaya),

D. Pedro E ehezam da Gurruchaga. 
Ibarra  (Guipúzcoa).

D. ..José Alonso García . — Grado 
(Oviedo), Dubiano.

D. Vicente Marcos Hernández.—Re- 
dován (Alicante), San José, 15.

D. Fidel González Fernández.—Are
nas de Iguña (Santander), Coliiño.

D. Esteban Gutiérrez Menasalvas.— 
Toledo, La Montera, 14.

D. Marcelo Gutiérrez Muñoz.— Me- 
nasalvas (Toledo), Las Naviíias.

D. Epifanio Gil Castro.—Guarmzb, 
Astillero (Santander).

* D. Manuel D uaríe Rozas.—Fiaño, 
Sama de Langreo (Oviedo).

D. Magín Díaz Adelaida.—Ciaño, 
Sarna dé Langreo (Oviedo).

D. Pablo Cabrera Moreno.—Alcalá 
de Henares (Madrid), Cruz Flores, 2.

D. Juan Cuesta Fernández.—Los 
Los Corrales de Buelna "(Santander),
C. Puente.

D. Pedro Conde' Rico.— Miou, Vega- 
deo (Oviedo).

D. Eduardo Cárrascd Escolani ca.— 
Hueseas (Toledo), Caní arrobas, 12.  ̂

D. Juan Martín Ve lase o.—Alde avie
ja  (Avila), Ancha, 24.

D. Agapito Pérez Abad.—Vi 11 arroya 
(Logroño), C, Cliasqtiillo.

D. Esteban Rodríguez Vicente.—Le- 
desma (Salamanca).

D. Feliciano Navarro Crespo.—T o
rre  de Juan Abad (Ciudad Real), G. 
Vega.

D. José Antonio Jualián  Hernández, 
F lorida de Liébana (Salamanca), La 
Iglesia, 16. 7 .  ,

D. Jesús Amado Abeal.—P ar Hom- 
be, Puentedeume (Coruña).

D. Ginés Allegue Golpe.— Puente
deume (La Coruña).

D. Sebastián Azañodo Segovia.—Co
llado Mediano (Madrid), Poyalejo, i.

D. Primo Algaba Collado.—Torre 
de Juan  Abad (Ciudad Real), Nuestra 
Señora de ios Olmos.

Los beneficios de los arííí r/oy 4v [ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los padres dé 
nueve hijos. ..

D. Avelino Suárez García.—'Villa - 
garcía de Acosa (Pontevedra), Lugar 
de Tiabanea Sardiñeira.

D. José Marín • Grtiz.—S a n ta ' Cruz 
de Múdela (Ciudad Real), Genera* Es
partero, 12.

D. Rafael Redondo Machuca.—Se- 
i villa. Villa latas-

¡B. Vicente Fernández Vázquez.- 
Caneco (Orense), C. Arr aba edo.

D. Eulogio Conde AcoStá;—Avíhs 
Magaña, T i.

D. Ricardo Cndanedó Celsa.—Vv 
llascusa (Santander).

D. Manuel González P.ermuy.—Mu
ras (Lugo).

D. Joaquín Peragón Delgada .'—d 
•Jaén, Hervás, 8.

D. Antonio Fernández Vázquez.— 
La; Muela, Lena (Oviedo).

D. Esteban Antoiín Carpí ibero,— 
Dueñas (Falencia), Misericordia, f.

D. Cayo Benito Arr ibas.-^Arn-go.- 
rriaga (Vizcaya', ü rgoití, 28.

D. Faustino Campos M uLedm — 
Villaescusa {Santander), übrrgón.

D. Bernardo Villanuevk Alfaro*—*■ 
Torre de Juan Abad (Ciudad 
La Nieve, 22.

D. Longinos Romero Riv as .—Torre 
de Juan Abad (Ciudad Real).

D. Gregorio divas Santos,—Torrsr 
de Juan Abad (Ciudad Real).

D. Pedro 'Rodríguez Sánchez.—AL 
caraz (Albacete),

D, Domingo Astaríz.—Yáñez, Pa
rroquia de San Pedro de Caldes; (¿Lu
go).

Los beneficios de los artículos A*
(caso 3.°), 7.° y S.° a los obreros pen
dres de diez hijos.

D. José Pujols Reai.—Gurb (Baro*- 
lona), Casa Panxide. - “

D. Delfín Oria García. — RetcL® 
(Santander),

D. Isidoro López Martín.—Medrián 
del Campo (Valladolid).

D. Ramón Murga Rey —Pelagio d& 
Albán, Coles (Orense).

D. Pedro García Gabaldón.—T ara- 
zona de la Mancha (Albacete), G. tíf 
Santa Bárbara.

D. Juan Antonio Sánchez R o d rig u e  
Alba de Tormes (Salamanca).

D. José García Cruz.—Chamartín 
de la Rosa (Madrid), las Flores, &

D. Antonio Zaragoza Hernández.— 
(Redován (Alicante), C. Rincón.

D. Serafín Fontecha Ayuela.—Moa- 
dreganes, Cebanico (León).

De Real orden lo digo a V. I 
su conocimiento, efectos y traslado-- fc. 
los interesados. Dios guarde a y¿ l  
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1928.

AUNO»

Señoras D irector general de Aoéiótv 
Social y Emigración, Ordenador. d& 
Pagos por Obligaciones de este Mi
n isterio  y Habilitado' 'dé! misma*.
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Núm. 1.305
' limo. Sr.: Vistos las expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
son copio de ■funcionarios y padres de 
fam il ias numerosas.

B. M. el Ruy (q. D. g.) ba tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a. conti
nuación :

Los beneficios del artículo 9.° a los
■padres de ocho y nueve hijos.

B, Antonio Márquez Torres.— Ofi
cial del Ayuntamiento de Málaga.

D. Mariano tilla Gallego*.— ‘Maestro 
titular, Ñuño Gómez (Toledo).

D. José Quiñones Rodríguez.— Mé
dico titular, S. Emilianq- (León),

D. José Orbiz Muñoz.— Carranza 
(Vizcaya), E l Cerrillo.

D. Juan Ruiz Gil.—Secretario1 Ayun
tamiento, Berzosa (Burgos).

D. Luciano Suárez Camino*.—Maes
tro Nacional, Barrios de Luna (León).

D. Rafael Castillo Pérez.— Rúa de 
M aldeorros (Orense), Oficial de. Co-, 
rreos.

D. Pedro* Ruiz Cid.— Cabo de la 
Guardia civil, Villaluenga (Toledo).

D. Manuel Sarria Arancla.—Oficiad 
g r i i i » ,  Oficinas Militares (Málaga)-

D. Afigel Santigosa Ruiz.— Auxili ar 
Secretario del Consejo provincial de 
Fomento (Sevilla).

B. Gerardo del Río Collado.—Jefe 
de Negociado de primera del Cuerpo 
pericial de Aduanas (Santander).

D. Evelio Ríos González.^Peón-- 
Guarda del Distrito forestal de Prio-: 
yo (León).

D. Francisco* López González.— Cá-: 
pitan (E. R.), Regimiento de Infante
ría de San Marcial (Burgos).

B. Joaquín García, Morato Ruiz.— 
Me lilla, Teniente d& Infantería,

Los beneficios de los artículos 9.° f  
décimo a los padres, de diez hijos.

D. José María Ortega y Ballestera 
Barcelona, Ingeniero Jefe de Guras 
públicas de la provincia.

D. Celestino Sierra ‘Vázquez.— Capa
taz. de Peones camineros, Puerto del 
(Son (Coruña), Santa Marta de Orti
gue,irá.

¡D. Teodoro Serrano García.— lie-. 
Irmela (Ciudad Real), C. La Paz, 11.

Los hemftáios de los; artículos. 9.°, 10 
/ f  41 (m&o primero), a lo.s padres.

r$e once hijos:

B. José CburTiaque Romero,— Ĉapi

tán (E. R.), Regimiento de Infantería 
de Andalucía, 5.2, Santoña (Santander).

D. Francisco Hernández Sancho.— 
Jefe de Negociado de segunda de Ad
ministración civil en el Ministerio ele 
Economía Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
[os interesad(]¡6. Dios guarde a V. lo 
muchos años. Madrid, 6 de Diciem

bre de 1928.
'AUNOS

Señores Director general de Acción
Social y Emigración^ Ordenador de
Pagos por Obligaciones de este Mi-:
nisierio y Habilitado, del mismo.

Núm. 1.306
limo. Si\: Vistos ios expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas.

S. M. el*Ruy (q. D. g.) ha tenido* á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a contm 
nuación:

Los beneficios del artículoi 9.° a los 
padres de ocho y nueve htjoSi

¡D. Florencio Núñez Fuentes.— OID 
cial de Prisiones, Quiroga (Lugo).

B. Manuiel Salvador Sánchez Go-: 
doy.— Valide torres '(Badajoz).,: Médico 
titular.

D. Raimundo Panea Marqués.— De-: 
positario de fondos municipales, Fueru, 
te de Cantos (Badajoz), Tránsito, i.

D ., Lino Pérez Tornero.— Peón cifa 
minero, Corrales (Zamora), Iglesia.

D. Martín. Martínez Barrio.— Oficial 
de primera de Correos (Segovia).

D. Miguel Carnero Trujillo*.—Sub- 
oficial retirado, Míelilla, (Málaga), 
Chorro, 14.

D. Angel Luengo. Encinas.— Médico 
(Salamanca).

D. Adolfo Félix Santos.— Maestro 
Nacional, Serrada (Valladolid).

D. Gabriel Encabo Moreno*— Guar
dia primero del Cuerpo de Seguridad 
(Guadaiajara).

Doña Julia Jiménez Car si.— Viudá 
de funcionario-, Cascante (Navarra).

Doña Teófila Gañón de Villa.'—Viu- ' 
da de funcionario, Acebedo (León).

D. Pedro Sánchez Castro*.—Maestro 
de- segunda del Cuerpo de Prisiones 
(Salamanca).

B. Latino Sagueiro Pereirá.— MédL 
co titular, Gondomar (Pontevedra).

D,. Martín Petriz Casajús.— Alférez 
del Ejército retirado (Cádiz), Rosariog 
número 20. *

D. Manuel Salgado Biempicá.— CoW 
mandante de Infantería disponible ei| 
La Coruña.

D. Alfredo Pinilla Moya.— Guardia 
de Seguridad retirado (Madrid), C. d i 
San Augusto*, 1.

D. Gregorio Ponzoa RebagMato.—. 
Jefe de Administración d© tercera, Sé^ 
creiario del Gobierno civil de GuM 
pózcos*

Los beneficios de los 'artículos 9.° ¡g 
décimo a los padres de diez hijos i)

D. Alvaro Espinosa de los Montea 
ros y Bermejillo.— Capitán de CorbeV 
la (Madrid), Zurbano, 35.

De Real orden lo digo a I. par§ 
su conocimiento, efectos y  traslado D 
los interesados.. Dios guarde ai V* l| 
muchos añss. Madrid, 6 de; Diciecdí 
bre de 1928.

AUNO*B '

Señores Director general de Acciói| 
Social y  Emigración, Ordenador M, 
pagos por obligaciones de este MIá 
n fstem  y Habilitado del mismo.

Núm. 1.307

IJmo. Sr,: Vistos los expedientes itía- 
coado por los señores que más ade> 
lante m  relacionan, todos los eualei 
han solicitado los beneficios del Real1 
decreto de 21 de Junio de 1926, M  
concepto de funcionarios y padres d§ 
familias numerosas,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar & los mismos la calidad 
de beneficiariois del Régimen que re> 
gula la disposición aludida, con lb§ 
derechos que se especifican a contfca 
nuación:

¡
Los beneficios del artículo 9.° pürá 

los padres de ochó: y nueve h ijos:

D. Alfredo Gomar Con tel.— Portero 
quinto de los Ministerios- civiles, en 
la Administración de Correos de Va-: 
lencia. . •

D. José Mar-tos Alnvodóvar.— Cabo 
de Caballería del segundo Escuadrón 
de la Comandancia del cuarto* Terció 
de ta Guardil civil, Sevilla.

D. Antonio Estefanía Moreno.— Aü-¡ 
xííiar facultativo del Servicio Agro;-: 
nómico, Ayudante mayor de tercera: 
cíase, en Hará (Logroño).

D. Javier González Riacho.— ArquL 
tecto municipal, Santander.

D. Juan Sánchez ligarte.—Jefe dó
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Negociado en la Diputación de Viz
caya. : > i «

. D. Alejandro Pont Mendoza.— Dé- 
icgado de Hacienda, Falencia,

D. Adolfo Rodríguez T  a ribo-.—Ayu
dante mayor de segunda clase de Es- 
la cli-stica, Badajo-z.

D. Luis Mijares Fernández.—Mar-. 
maeéuticQ municipal, Lianes (Oviedo), 

D. Manuel 'Garrido Franco.— Maes
tro nacional, Puente .Galdélas (Ponte-, 
vecira).

D. Manuel García üídei.— Secreta-: 
rio  del Ayuntamiento, Calahorra (Lo
groño). ' ,

D. Wenceslao González López.— Ka- 
yarredoBdilla (Avila),

Los beneficios de los ariíciilos 9,° y 10 
a los padres de diez hijos:

D. Julián Achias González.-—Sar-. 
gento de la Guardia civil retirado, 
Santander.

D. Tomás Blanco Bajo.—-Torrero 
tercero de. Machi chaco, Vizcaya,

D. Ramón Hernández Mateo'.— Inge
niero Jefe de Camino®, Canales y 
Puertos, Profesor de la Escuela, Ma
drid.

D. Miguel Palacio Palacio.— Far
macéutico municipal, Solórzano (San-, 
tancler).

D. Marcos Hózate Üchoa.— Secreta-: 
rio de Ayuntamiento, Berneo (Alava),

Los beneficios de los artículos DA, 10 
V 11 {caso prim ero) a los padres de 
once hijos:

D. Juan Arrese Imaz.— Maestro na-, 
cional, San Gregorio de Ataún (Gui
púzcoa).

Los beneficios de los artículos 9.°, 10. 
y 11 (caso segúralo) a los padres 4e 
doce hijos:

D. José Rodríguez Roza.— Maestro 
nacional, Berhés-Rihadeseila (Oviedo).

De. Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1926.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por Obligaciones de este M L 
nisterío y Habilitado del mismo.

Núm. 1.308.
limo. Sr.: Vistos los expedientes iñs~ 

■condos por los señores que más ade
lante se relacionan, lodos • los cuajes

han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de. Junio de 1926, en
concepto de funcionarios y padres de' 
f  aro i 1 i a s mime r o s a s,

S, M. el Rey (q. D. g„) ha tenido- a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula 3a disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a coníi-: 
nuación:

Los beneficios del articulo 9.°, a los 
padres de ocho y nueve hijos.

D. Francisco* Fariña Garaleáií, Mé
dico' titular. —  Riveira (G-oruña), calle 
de Venecia, 3.

D. Fidel Dávila Arrondo*, Coronel de 
Estado Mayor.— Burgos.

D. Teodoro Perea y  Goñi, Alguacil 
del Ayuntamiento.— Asp.arre.na (Alava).

D. Julio Gómez Barrio, Secretario de 
Ayuntami.en.to-. —  Soldueiigo (Burgos).

D. Manuel Vega Fernández, Maestro 
nacional.— Saliedá de Casólas (Ponte
vedra).

D. Feliciano Valladolid Martínez.— » 
Villar del Saz (Cuenca), C. General Es
partero.

Los beneficios de los artículos 9J°, d 
los padres de nueve hijos.

D. Florencio Jiménez Martin, Maes
tro nacional.— Cabezas del Villar (A.vL 
la),

Los beneficios de los artículos 9.°̂  10j 
y 11 (caso 1.°.), a los padres de on
ce h ijos :

D. José Benito Martínez Franco, 
Farmacéutico municipal.— Puente Gal-: 
déla® (Pontevedra),

D. Antonio Gandolfo Campélle, ToA 
rrero de faro®.— Dalias (Almería).

D. Primitivo' Suárez Blanco, Torre
ro faro Peñas (Oviedo).

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciem-* 
bre de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Accción . 
Social y  Emigración, Ordenador dé 
Pago® por Obligaciones de este. Mi
nisterio y  Habilitado, del mismo*.

N úm. 1.309

limo. Sr.: Visto® los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decvejo de 2i. de Junio de 1926, en

concepto de funcionarios y padres d j 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido $ 
bien otorgar a los mismo® la calidad 
de beneficiarios del Régimpn que re~r 
gula la disposición ludiAs con loé 
derechos que se esp riílean a conti-s! 
nuación: s;:

Los beneficios del artículo 9.°, a los  
padres de ocho y nueve hijos. 

Doña María del Pilar Rodríguez Or~ 
tiz, Maestra nacional.— Madrid. :

D. Victoriano Arana e Iturria, Jefe! 
de Negociado del Cuerpo pericial dé 
Aduanas.— Irán.

D. Tarcicio González Herrero, Fár-: 
macéutico.— Esguevillas (Valladolid).;

D. José Cotón González, Suboficial 
del Regimiento Infantería de Zarago
za, número 12.— Santiago (CoruñaL 

D. Juan Segura Nieto, Depositario, 
de Fondos Municipales.— Sorbas (Al= 
moría).

D. José Rodríguez Mateos, Suboficial!, 
de la Guardia Civil ,retirado.— Almené i 
dralejo* (Badajoz). ,,

D. Gerardo Palomo Barroso, Ofte; 
cial de segunda clase de Administrad^ 
ción civil.— Gobierno civil de M f- 
drid, . : A

D. Trinidad Yáñez Rodríguez, Jete j  
fe de la Sección Administrativa 95 i 
Primera enseñanza de Granada. ;

D. Juan Alvarez San Román, Maestre? 
nacional.— Forna y Bosadilla, Enciné-1 
do (León).

D. Antonio Sánchez Llamas, Agenté v 
de vigilancia.— Zamora.

D. Andrés Sánchez García.—Sor Tete 
resa Mora, 28 (Málaga). ;

D. Jesús Alvarez Martínez, Médico, j 
titular de Adrados (Segovía). t

Los beneficios de los artículos 9.<> y 3S 
a los padres de diez hijos*

D. Sebastián A. Gómez Rodríguez ■ 
Arias, Capitán de Navio, excedente' eñj 
Cádiz.

D. Juan Agea Fernández, Peón gu&ite j 
da forestal.— Cazorla (Jaén). *

D. Augusto Pérez Sierra, Tenor prjte 
mero de la. Capilla del Real Palacio^

Los beneficios de los artículos 9A, ¡10! 
y 11 (caso L °), a los padres de o ñ c i 
hijos* - ■Lj

D. Vicente Díaz Quévedo, función!-: 
rio del Ayuntamiento de Palmas.

D. José Trigo Gómez, Secretario dé! 
Ayuntamiento de Villanaevá de; A ros! 
(Pontevedra). ^Ti:

De Real orden lo digo a V. I. parj| 
su conocimiento, efecto® y traslado f ; 
los interesado?.-.—Dios guarde á t i



1816 19 Diciembre 1928 Gaceta de M adrid.-Núm. 354

'Tntichos aña?.—«Madrid, 6 de D iciem 
bre de i 928.
, . AUNOS

"Señares D irector general de Acción 
Social y Em igración, O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi-, 
ni si cria  y H abilitado del m ism o.

N úm.  1.310

Bino. S r . : Vistos los expedientes 
in c o ad o s  por los señores que m ás 
•«adelante se relacionan, lodos los cua
tíes han  solicitado los ueneficios del 
#Real decreto de 21 de Ju n io  de 1926, 
sen concepto de funcionarios y padres 

{S&c fam ilias num erosas,
S. M. el R e y  (q. ü . g.) ha tenido a 

bien o torgar a los m ism os la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re 
gu la la disposición aludida, con los 
derechos que so especifican a con ti
nuación : ^

Los beneficios del Grítenlo 9 .‘Y a los 
func iona/ios  padres de ocfto y nue-  

_ ve hijos.

D. Celestino González T orres, Ca
p itán  de In fan tería , en fa Zona de 
Reclutamiento- y Reserva de Lugo.

D. Em ilio Escalada Cerezo, Médico 
titu la r. — Carboneras de Guadazaón 
(Cuenca).

D. Tomás Domínguez Rodríguez, 
G uardia civil,— Nava luenga (Avila).

D. Germ o Casal So o-, F a rm ac éu ti
co m un ie ip a .—M o r aña (P on tevedra). 

D. Ju a n  B usiam ante Fernández,
* M aestro Nacional.—Pe ña mediara Ba~ 
v ja  (Oviedo).

.'Ib . Cayetano Domínguez O u r  o , 
k G uardio civil.—-Ponievodra.

D. Resí Huí o F ría s  Buidos, Capataz 
de Peones Camineros.— A bejar (So- . 
ria).

D. Remigio A lbacete Merino, Médi- 
80 t i tu la r .—C astellar de Santisteban 
(Jaén)

D. Ramón Gómez G arcía, . M aestra 
Nacional.— A lm ería 

D. Ju a n  B orreguero  Bonilla, O ficial 
de A yuntam iento.—Brozas (Gáceres}.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
lu  conocim iento, efectos y traslado  a 
Ipjs interesados. Dios g u ard e  a V. I. 

-^fniíchos años. M adrid, 6 de D iciem 
bre de 1928.

i"1' - ; ' AUNOS ;/ ■
Señores D irec to r genera l de Acción 

m ftoeial y E m igración , O rdenador de 
’ por obligaciones de este M i- 

Historio y H abilitado del mismo.

Núm. 1.311
lim o . S r.: V istos los expedientes

incoados por los señores que . más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado ios beneficios del 
Real decreto de 21 de Jun io  de 1926, 
en concepto de funcionarios y padres 
de fam ilias num erosas.

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien o torgar a los m ism os la calidad 
de beneficiarios de i Régimen que re 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios de los artículos  9A a 
los funcionarios padres de ocho y  
nueve h i lo s :

D. E nrique de San Sequeiro.— Ofi
cial de P risiones, Vigo {Pontevedra).

D. L auren tino  Zam ora M artín.— 
M aestro Nacional, P lencia (Vizcaya).

D. -.Lorenzo G arcía Polo.— Coman
dante de In fan tería , Delegado guber
nativo del Gobierno civil de Caste
llón.

D. José Corral G utiérrez.— F arm a
céutico, Saldoval de la Reina (Palea- 
eia).

D. V alentín  G arcía B a rre ra .— Maes- 
(ro Nacional, La C arrera-V illaobispo  
(León).

D. Rafael Navas Lozano.— Peón Ca
m inero, Lucena (Córdoba).

D. Francisco Campos Gómez.—Jefe 
de Negociado de p rim era  clase, T eso
rero-C ontador de la Hacienda publica 
de Soria.

D. E stan islao  Quesada Tom é.—E m 
pleado del A yuntam iento de Santa 
Pola (Alicante).

D. V ictoriano González Andrés.— 
Peón Caminero, Aguasal (Valladolid).

Los beneficios de los artículos  9.*. 10 
y  11 (caso segundo) a los func iona
rios padres de doce h i jo s :

D. Gonzalo Hernández M artín .—F a r
m acéutico titu la r , M acotera (Sala
m anca).

D. José G arcía Vázquez.— G uardia 
civil, F rio l (Lugo).

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y Ira'slado 
a los interesados. Dios guarde a 
Y. I. m uchos anos. Madrid, 6 de D i
ciem bre de 1928.

. AUNOS '

Señores D irec to r general de Acción 
Social y Em igración, O rdenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
n is te rio  y H ab ilitado 'de l mismo.

Núm. 1.312
lim o. S r.: Vistos' los expedientes 

incoados por los señores que m ás ade
lan te se relacionan, tocios los cuales 
han  solicitado los beneficios del Real 
decreto de' 21 de Ju n io  de 1926, en 
concep to .de  obreros y padres de fa 
m ilias num erosas, '

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien o to rgar a los mismos la calidad 
de ben“eñciarios del Régimen que re 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a con ti
nuación :

Los beneficios de los artículos  4.° (ca*
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres
de ocho hijos:

D. F rancisco  Serrano Pérez.— Al- 
m ansa (Albacete), T e ja r  de Candela-; 
rio .

D. Gayo Soberbióla Caspe.— Men- 
davia (Navarra), P rim icia, 58.

D. G uillerm o Mora S im ón— Quero 
(Toledo), Canalejas, 31.

D. Severo G arcía Rodríguez.— Pifie- 
res, A ller (Oviedo).

D. José M arín Roig.— Zaragoza, J a  tul 
F ab ian i, 10.

D. Narciso Candil Zazo.— BáriaCo 
(Avila).

D. Juan  B arbaría  Reyes.—Vi llama» 
yor (N avarra), Mayor, 17.

D. Ju an  Bngur T e r r o r — Cindadela 
(Baleares), G. Purísim a.

D. Miguel G arrote Be nave n i o.— G e-< 
tafe  (Madrid), Ramón y Cajal, 6.

D. Ju a n  G arcía G arcía.—L avianá 
(Oviedo).

D. Francisco Ca sano vas Pons. —* 
Cindadela (Baleares), C. Paral lela.

D. F austino  Saure González.—La» 
v iana (Oviedo?, Cansona.

I). Pedro Angada M arroquín.— Cin
dadela (Baleares), Sor Agueda, 30.

D. Ju an  G arcía A nüa.— G uern iea 
(Vizcaya), G. Industria .

D. F rancisco  Menezo Menezo.—Ar» 
goños (Santander).

D. Pablo Mecayo Vega.-—P lascncia 
(Gáceres), S anta Isabel), 4.

D. Manuel M ontalbán G am ir.— Lo ja  
(Granada), C arre tera, 2.

D. F o rtu n a to  Ríos O a ate,— Ha.ro 
(Logroño), Santo Tom ás, 7.

D. A ntonio P ineda Morales.— Fuen* 
te Genil (Córdoba), Ju a n  Rodríguez; 
núm ero  30.

D. Ju a n  Carrasco Arroyo.— Santur»- 
ce (Vizcaya).

D. V icente F ra ile  Ochoa,—Los T i l »  
mojosos (Cuenca).

D. Geferm o Mmliz Copa. —  Casó 
(Oviedo).

D. D elfín  Meílá Castro.— 'Villeme* 
(Lugo), G. Toyos.
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D. Alfonso Nieto Castro.—Arroyo 
del Puerco (Cácercs), Vaídetrás.

D. Julián Navarro -de Santas*.—To
rre  de Juan Abad'(Ciudad ¡Réal).

-IX Emilio Nieto Porro.—Don Beni
to (Badajoz).

D. Juan ?h>guera Batéelo.—Porre
ras (Baleares'),. Florida, 78.

B. Antonio Pascual Martín.—Mieza 
(Salamanca), Ave Mafía, 33.

D. Antonio Rodríguez Fernández.— 
Aller (Oviedo), 'Valle Soto.

D. Claudio Martínez Segurado.— 
F rías (Burgos.

I). José Rosoli ó Tuam—Alaré (Ba- fc 
loares).

D. Mariano Rodríguez Rivera.-— 
Boadilla del Monto (Madrid). .

I). Ramón Mean a Menéndez.—Gijon 
(Oviedo), C. Caldones.

D. Valentín Martín Sabido,-—Lloro
na (Badajoz), Zorro, 7,

D. Andrés Nicolau Llanera.—Po
rreras (Baleares), Cerda, 18.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres
de nueve h i jos :

D. Eulogio Tam arit Jovei\—-Alman
sa (Albacete).

D. Manuel Lobato Subiru.—Casara- 
bone-la (Málaga).

Doña Josefa Lambarri. Araduderra. 
Zalla (Vizcaya).

D. Federico Ibarzábal Carreras.— 
Castro Urdióles (Santander).

D. (Román Rodríguez Recebado.— 
Cuéllar (Segovía),

D. Javier Bu o Sobrino.—Cabezón 
de la Sal (Santander).

D. Elias Aívaroz González.-—Lan- 
greo (Oviedo).

D. Benito Martínez Gutiérrez. ,— 
Porcuna (Jaén).

D. Fidel González Gómez.—Cabezón 
de la Sai (Santander).

D. Juan Antonio Felipe López.— 
Quero (Toledo).

D. Claudio Gallego Chamizo.—Val- 
dotorres (Badajoz).

D. Jesús Cuesta Suárez.—La Fel- 
guera, Langreo (Oviedo).

D. Vicente Fernández Castaño,- 
Praviana (Oviedo).

D. Antonio Iglesias Vázquez.—San
tiago (La Cpruuaj.

D. Julio Maza Muro.—Logroño, Pa
blo Iglesias, 9.

D. Sebastián Martín Martín.—Cam
pillo de Salvatierra (Salamanca).'

D. Eloy Pérez Suñera. — Rcocín 
(Santander).

D. Secundino Ríos García—Maz- 
cuerra (Santander).

D. Jaime Roig Roselló.—Porreras 
(Baleares).

B. Angel Menéndez García.—L ucr- 
ces, Pravia (Oviedo).

B. Rafael Reselló- Bayo.—A!aró (Ba
leares).

D. Joaquín dávidá Mareos.—Sáncli 
iS-piritus (Salamanca).

B. Cándido Montes ' Fernández.— 
Lie-res, Sieso _ (Oviedo),-

De Real orden lo d igo 'a  V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, d de. Diciembre 
de 1928.

AUNOS

Señores Diveclor general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-, 
nisie-rá y Habilitado del mismo.

Núm. 1.313
'iirno. Bis: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que-más ade
lante so relacionan, todos los cuales 
han solicitado los hendíieios del Real 
decreto de 21 de. Junio de 1920, en 
concepto de obreros y padres de fa
m ilias numerosas,

S. M. el REy (q. B. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos Ta calidad 
de beneficiarios ’ del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de ios artículos 4.° 
caso l.°), 7.° y  8.° a ios obreros pa- 
ares de ocho hijos.

D. Juan José Díaz Yalencúanix—Al
ma relian (Cuenca), G. del Aire.

D. Evaristo González Rodilla.—P a
jares de Laguna (Salamanca).

D. José Fernández Huerta.~~Grado 
(Oviedo), Coalla. •

D. Manuel González Robles.—Villa- 
franca, de los Barros (Badajoz).

D. Antonio González Bermúdez,— 
Aimedinilla (Córdoba), C. do Riego.

IX Angel Martín García.-—Guía (Las 
Palmas), Pago Junquillo.

D. Manuel Diez Espejo.—Cabreros 
dél Monte (Vallatlolid), Empedrada.

D. Agustín García Pérez.—Campillo 
de Salvatierra (Balara-anca), Huertas.

D. Ramos Fuenvilla.—Potanco (San
tander). ■■

D. Calixto Gallego Paliar,—BobacB 
Ha del Monte (Madrid), Extramuros.

D. Juan Lfongarlu Maso.—Beguda 
(Gerona).

D. F r a n e i se o- P e ra 1 P e r a 1 F  i ñaña 
(Almería), Zuroel Ruiz.

D. Gregorio Miguel Peña.—piélagos 
(Santander).

B. Andrés García Hernández.—Mié*> 
za (Salamanca).

B. Manuel.. Al vare z García.—fia Ido-. 
aes-Gijón (Oviedo).

D. Felipe Viadora Aivarado.—-Bara- 
caldo (Vizcaya), Carretera Nueva, 1> 

D. Santos Vela García.—Cieza (Saín 
tander), Solar, 11.

D. Santiago Cimiano Fuente)—Gru
ña-Piélagos (Santander).

D. Vicente Aguiiar Pachol.—Sogor
be (Castellón), Santa. Ana, 7.

D. Antonia Martínez Manzanora.--* 
Segorbe (Castellón).

D. Juan Hidalgo* Nieto.—Monteíríc 
(Granada). ¿

D. Juan José Sáiz LópozG-Ahmvnsa 
(Albacete), Estrella, 33)'

D. Francisco^ Ibáñez de Pedro.—Re-; 
gumiel de la S ierra (Burgos). San Pe
dro, 82, J

D. Juan Jiménez Jinnhaoz.—Muñic-o- 
(Avila), El Medio*, 2, 

ü . José Juid ia Cochillo-. — Luarca- 
(Oviedo), Barrio d,el Muelle, 

ü . Marcos López Gámez.—Fuerte 
del Rey (Jaén), Molino Bajo.

B. José Lombardero Laqueó ro-.—VI- 
llameá (Lugo), Goyos.

B. Antonio L-eibas Rodil.-—Villameá. 
(Lugo), Rojas.* í

D. Juan Montaña Montaña.—Villa-, 
franca de los Barros (Badajoz).

D. José María Callejas Terrón.— 
Santafé (Granada), Paseo- del Señaiy 
de la Salud.

Doña Natividad González B ciénago. 
Cieza (Santander), Yillayuso.

Doña María Conde Calabria.—Zara
goza, Barrio. de Santa Teresa, 13.

D. Antonio Greta Boedo.—Arte i jo
(La Corufia), üseíro. u

D. Cándido Fernández Serrólo.--*- 
Cabezas del Villar (Avila), G. de M *  ' 
fonso AHI. | '•

D. Alejandro del Olmo 
Baracaldo (Vizcaya), 0. de Arante 

D. Simón Martín Lago.—
del Villar (Avila). '

D. Juan D urán Morales.—VHla7r$gu 
ca de los Barros (Badajoz).

D. Enrique Elsel Gracia. —
Cruz de Múdela (Ciudad Real), Mon
tes, 42.

D. Pedro Pernádáez Gómez.— 
lar del Campa (Falencia), Puente^

D. Belarmino García Alvaro*.— 
rio-Laviáná (Oviedo).

D. Ramón González Sánchéz.—La- 
viana (Oviedo).

D. Juan Sánchez Corral.—Montes ú t  
Oza (La Coruña).
. D. Euscbio Badiola-M agarra.---Mun
do c a (Vizcaya), Terrón leí-o. .

D. Francisco Anclada M u*eadaX—
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JUiudadela - Menorca ( Balearos )l No.
' Pasó, 11.
' D. Alvaro Camporro Palacios.—Pvia-
no-Frieres-Langreo (Oviedo).

D. José Aivarez Alcoba.—Dos Her
manas (Sevilla), General Concha, 2.

IX .Arturo Cabeza Fernandez.—An- 
drln-LIanes (Oviedo).

D. Manuel ituiz Pila.—Santa María 
de Gayón (Santander), C. San Román.

D. Basilio Carrasco García.—Cris
tóbal (Salamanca),, Plazuela de San 
Dionisio, 15.

D. José Mailou Fand-iño.—San Lá- 
fcaro-Santiago (La Cor uña) , San Láza-. 
ro, 49.

D. Gregorio Flojos Reyes.—Valencia 
¡de las Torres (Badajoz), G. de Roma- 
pones.

D, Cesáreo Hernández Maderos.—- 
Río de Palma-Betancuria (Gran Cu
nan? i a), Fuert©ventura.

D. Matías Marín Jiménez.—Cañiza^ 
ros (Cuenca), Unión Resinera,

13. Pedro Gete Hernández.—El Es
pinar (Sagovia),

D. Saíustiano Franco Franco, -~ 
p&gaz, Arganza (León), 

p, José González Ar.©ñas.—Vega- 
rnián (León).

D. José Martínez Lorenzana.—Fuen
te de Cantos (Badajoz),

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso. 2.°), 7.° y 8.0, a las obrems pa 

i drcs de nueve, hijos.

D. Hipólito López Báenz Nieva.— 
El Espinar (Segovia).
, Dk Andrés Pa^uatw-*-lie^
za (Salamarm), Silvestre?* #4.

ÍK  Pedro Mat& BeruaL—Rubí de 
Sr^eamonte (Vgfi&doid), Correde
ra, Aí¿

j IX Inocente Carreras Molina.—Pon- 
! tones (Jaén), Loma de los Asperones.
I jpt José Díaz do la Fuente.—Villa- 
YSj^msL (Oviedo)* “Oastlallo de la Ma- 
\tím \ ' ~

| &  Quintín Cordero jR ey^~F u ^  
(;6í$ de Montalbán (Toledo), fív (fe: La- 
tedor.es.

Francisco Jiménez García. —i 
1 ©ranada. Postigo Bm  Agustín,

D. Jerónimo Cordero Isar.—León, 
j^jrreros^ íl,:

P. Delfín Feijóo López.— Ginzo de 
Linda (Orense), Piñeíra Seca.

D. Gerardo Alonso Gilva.—Campillo 
Se' Salva! ierra (Salamanca), Igle- 
Sfe,. 54,

D. Juan Amor Yáfiez.—La Calzada, 
Gijón (Oviedo).

D. Juan Caballero Moreno.—Alme- 
$kúLa (Córdoba)-,.. Huertas Islas, 6.

D. Teodoro Alonso Diez*—Tolosa 
(Guipúzcoa), Lechuga, 7¿

D. José Ramón López.— Cervantes 
(Lugo), G. Los Prados.

D. Gonzalo Marcan© Abad.—Cieza 
(Santander), 11 Gallado? ”«

D. Juan López Pena.—Boó, Piéla- 
lagos (Santander).

D. Cecilio Cobaltos Muñoz,—Cieza 
(■Santander), La Rueda, 15.

D. José González Medina.— Sania 
Lucía (Canarias).

D. Nicanor Lorenzo Meisoiso.—El 
Ferrol (Coruña), Alberto Bosch, 22.
. D. Ignacio Arteaga- Ruiz.—Eul&te 

(Navarra), Primo de Rivera, 69.
D* Modesto .Sanjurjo Gallego,—- 

Silva, Pal (Lugo).
D. Constantino  ̂ Rodríguez üortizoi 

Vilar, Figuero, Gerdedo (Pontevedra).
D. Manuel Fumares Fernández.—  

Alfoz (Lugo)*
D. Serafín Castellón Martínez,— 

Pontones (Jaén).
D. Agustín Vidal Santiago.—Ta- 

raames (Salamanca)*
D. Gumersindo Yebra Yaloáreel— 

Carrecodo (León).
D. Andrés Amolibiá IViteri,—Lq- 

puebla de Lab are a- (Alava),

Los beneficios  ̂ de ios Artículos ¡4*̂ . 
{caso 3.°), 7.° y 8.° 'a los obreros pa
dres de diez hijos, \

D. Manuel. Garla Lanzagorta.—Y i- y 
llaverde de Trucio (Santander), C, Pa
lacio.

D. Aquilino Escudero Martínez.—  
Almadenejo (Ciudad Real).

D. Juan Sosa Jiménez.— Guía (Las 
Palmas), Boya del Guanche.

D, Anaclet© Liébana Moreno,— 
Jaén, Carretera Madrid.

D. Agustín Lago flernáiidez.—Ga- 
Jbezas del Villar (Avila),

D, Francisco Sáiz Díaz,— Cieza 
(Santander), “Rueda” .

D. Restituía de la Fuente Núñez.—  
BaraeaMo (Vizeaya), “Regatos”.

P* Perfecto Lanza Gómez.—Liendo 
(Santander),

D. Fernando BurguMIos González. 
Yiílafranca de los Barros (Badajoz).

B. Antonio Suárez Santiago.— Guía 
(Las Palmas), Montaña Alta,

Los beneficios, de. los artículos 4,* 
{caso 4.°), 7.° y 8.° a los obreras pa
dres de once hijos,,

D. Damián Mareano Fernández.— 
Cieza (Santander), Collado', 5.

D, Manuel Morales Medina.—Aru-, 
cas (Las Palmas).

D. Juan Gutiérrez Medina.— Santa 
Lucía (Canarias).

Los beneficios de los artículos 4.® 
{caso 5.°), 7c° y 8.° a los obreros pa-*. 
dres de doce hijos,

D. Teodoro Pérez Marrano1.—Oí em 
(Santander), G. Collado.

D. Olegario  ̂ González Nieto.—Ovie^ 
do, Parroquia Olioniegcx 

De Real orden 10 digo a Y. T. para 
Su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesadas. Dios guarde a Y. I, 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1928.

AONÜS

Señores Director general (le Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este M-m 
Histeria y "Habilitado del mismo,

Núm. 1,314

limo. Sr.: Vistos tos expedienta in
coados por los señores que más ade-: 
[ante se relacionan, todos los cuales; 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en. 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a loe mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-* 
gula la disposición aludida, con loá 
derechos que se especifican a conti* 
nu ación:

'Los beneficios del artículo 9.° a lo i 
padres de ocho y nueve hijos.

D. Marcelino Puerta Puerta, Gu-ar-. 
día civil.— Muniel (Burgos).

D. José María Diez Palacio, Médico.. 
Castellar (Jaén).

D. Nicolás Sáez de Tejada Jiménez* 
J-efe de Negociado de Rentas públicas. 
Burgos,

D. Ámancío Pérez Terranz, Teniente 
Infantería.— Melilla.

D. Miguel Goñi Zudaire, Secretario 
Ayuntamiento.—Oteizá (Navarra),

D. Juan Alvaro García, Oficial bel 
Congreso.—Madrid.

D. Ambrosio Querol Aguiiar, Guar-s 
nicionero del Regimiento Infantería fe  
VaHadolíd.— Huesca.

D. Bernardino Iglesias Muñiz, So
brestante de Obras públicas.—Oviedo.;

D. Luis Gaya Tovar, Sobrestante de' 
Obras públicas.—VaHadolíd,

D. Agustín Aeorbebeítía Gallástcgui. 
Abadíano (Vizcaya), Urquiola, 31fi.

D. Augusto Elola Pérez, Teniente 
coronel de; Estado Mayor*—Pamplona 
(Navarra).

D. Eduardo Hernández. Martín, Peón 
caminero.—Almendra (Salamanca;,

D, Manuel G. de Aledo Castilla Go>
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jroúel de Ingenieros Navales.—yolús-. 
oque, 21 (Madrid).
í D. Federico Bassa Formen!, Gomarn 
jijante de Ingenieros.—Barcelona*

JjL'ós beneficios ele los artículos 9 ® y 
10. a los pudres de diez hijos,

; -D. Manuel Almoguera Hornero-, Bar- '
‘peni o de la Guardia Civil—Arcos del 
■jralón (Soria).
■= <D. Pedro Martínez de Irujo,' Duque 
■0e S edema yo r, Caballerizo Mayor de 
tfB-, M. la Reina María Cristian.—Madrid.

D. Agustín González Cabrera, Capa- 
¡tüaz de Peones cam in en .—Icod {Cana- 
jrias).

■B. Leovigildo Sánchez Sagrado,. Má
gico titular.—Arabayona (Salamanca).

D. Antonio Gelpi Fernández, Oficial 
|le Ayuntamiento.—Cambados {Ponte
vedra).

D. Anastasio González Salas, M&es- 
¡tro -nacional,—Páramo de Beodo {?&.-* 
lene i a).

Be Real orden lo digo a V. I* para 
fu  conocimiento, efectos y traslado a 
|os ; interesados. Dios guarde a Y* I. 
jtouebos años. Madrid, 6 de Diciembre 
PiQ 1928.
| AÜKOS
jgeñcues Director general de Acción 

/  ¡Social y Emigración, Ordenador d-e 
pagos por obligaciones ele este Ml- 
'inisterio y Habilitado del -mismo,

Núm. 1.315
limo. Sr.T Vistos los expedientes 

(Incoados por los señores que más ade
lante so relacionan, todos los cuales 
pan solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio do 1926, en 
jbncepto de obreros y padres de fa
milias numerosas*
t B. M. el Rey (q. D. g.) ha Ceñido a 
tfljen otorgar a los mismos la calidad 
fía beneficiarios del Régimen que re
huía; la disposición aludida, «  ios 
pereclios que se especifica a  coatí-: 
liuación:

beneficio# de los artículos 4.* teS- 
V $o 1.°), 7.° y  S.* h los peMfeps de ocho

' '-'í>. Emilio Quiñones Alvarez.—Gra- 
ÉS (Oviedo).

ID. Casiano Serrano Garota.—Cabe-, 
ífis del Villar {Avila).

p .  Bartolomé Giménez García.—Ru
lé (Córdoba), Eduardo Dato, 190.

p . José García Iñiguoz.—Sioer y lío- 
gira, 12 (Barcelona).

D. Sacramento Gutiérrez U ie¿?la, — 
pellejos, Flanes (Oviedo),

D. Francisco Fernández García. — 
Valmartino, Gistierna (León).

D. José Román Franco.--Castro del 
Rey (Lugo).

IX Emilio Araújo Pazos.—Gimo de 
Limia (Orense), G. Paredes.

D. Benito Aparicio Santos.— Picón 
(Ciudad Real), G. Procesiones.

D. Manuel Cabrerizo Poza.—Tarda- 
jos de Duero (Soria), Plaza.

D. José Castillo Berdugo.—G. Itiri- 
cio-, Lo ja  (Granada).

D. Julio Fernández Panedes.—Villa- 
lluro, Cieza (Santander)

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos,
D..José Jiménez Cordeles. -—■ Helnn 

(Albacete), Pe-danía Agrá.
D. Pablo Ezguiaga Expósito.—To!o« 

sa (Guipúzcoa), San Esteban.
D. Miguel Gascón Moreno.—Porcuna 

(Jaén), Abades, 3.
D. Bartolomé Alcaraz Andréu. — 

Puente Tocinos (Murcia).

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y c.° a los obreros pa
dres de diez hijos i

D. Manuel Pínazq Lozano.—C. Oli
vero (Málaga),

D. Antonio MaMiíii García.—Puerto 
de Cabras (Las Palmas).

D. Antonio Gimen a Montañés.—Be-: 
nagalbóa (Málaga),, carretera.

D. Emiliano Delgado Ingelmo. — 
Gampillo de Salvatierra (Salamanca), 
Arriba, 39.

D. Angel Pérez del Molino Geballos. 
Arenas de Iguña (Santander).

D. Miguel Renart Juvert,—Bassago- 
da (Gerona), Morena» 27.

D. Joaquín Gil Ros. — Monreal del 
Campo (Teruel),

D. Luis Guerra'Paracbe.—C. Bayóii, 
número 3 (León).;

D. Angel Suárez Suárez. — Pravia 
(Oviedo), C. Corias.

D. Gregorio Pérez Rodríguez.—Ca
bezón de la Sal (Santander). — G. de 
Antonia.

D. José B ornad Bernad,—Epila (Za
ragoza).

D. Juan Barreda Cabeza. — Cerrera 
dé Pisuerga (Falencia).

D. Conrado Lázaro Martín. — Zara
goza.

D. Benito Lavín Fernández.— .Val- 
ai aseda (Vizcaya), Bermejillo, 9.

D, Angel Laguna Alonso. — Cubilar 
(Segovia).—C. Cbovetones.

D. Ricardo López García.—SoUoncs, 
Luarca (Oviedo).

D. Felipe Casanueva Pe la yo. Armero. 
Santander.

D. Claudio Gañil Martínez.—Válle
os s (Madrid), Juan Navarro. 22-

Los beneficios de los artículos 4-A 
(caso 4.°), 7.° y  8J a los obreros pa
dres de once hijos,

B. José Ortiz García. —- Se;puerta 
(Vizcaya), barrio de Aciíla.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. Dios guarde a V, I. 
-muchos años. Madrid, 7 do Bimembre 
de 1928,

AUN03

Señores Director general de Acción 
Social y Em igración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi-, 
Historio y Habilitado del mismo.

Húm. 1.310
limo. Sr.: Vistos los expedientes i n 

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cüal&> 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto ó q  21 de Junio de 1926, en con
cepto de obreros y  padres de fa m ilia  
numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con l$s 
derechos que se especifican a conti* 
nuación: •

Los beneficios de los artículos 4.  ̂
(caso primero), 7.° y 8.° a los obre- 
ros padres de. ocho h i j° s :

D, Antonio Fuente Gallego.—G rana
da, P ilar Seco, 10.

Doña Eusebia Pérez Paule.—Fuén-* 
teguinalde {Salamanca).

D. Braulio Fernández Fanjiil,— 
Luarca (Oviedo), Giavarxieta» 3J.

D. Baltasar Méndez Lander&s.—Sea* 
tao (Vizcaya), Vega Nueva, 12.

D, Manuel Rodríguez Quijaao.—Bit* 
bao (Vizcaya), Estación, 3.

D. Pedro Jospe Pozo León.—Garría» 
cosa (Ciudad Real).

D. Dimas Navas Fernández—Gue- 
cho (Vizcaya), Santa Ana.

D. José Jerez Martínez.—Vera {Ai- 
moría).

D. Justo' Teruel Suiz,—CaravacV 
(Murcia), Torrentera.

D. Calixto Repeso Cob.—Roa (Bur- 
gos).

D. Manuel Díaz Banda.—Sania Ama* 
lia (Badajoz), C. de López.

D. Santos de 'Dios González.—A ra
ba yona (Salamanca), Asis‘encía.

D. Ramón Caí es la. Uomym-z. Im
pagos (Sanlander), Arenan
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D. Celedonio Fernández- BarMn.— 
taviaaa (Oviedo)*,. Vi¿s€acorado.

D. Jo-sé Angel Insuaá # ligarle.— ■ 
■©wrniea y Limo (Vizcaya), Auto Cal- 
rota, €2,

I). José Bombardero Veíga.— Villa- 
swá (Lugo), Fojao.

D. Pedro Pérez Moiiday?.- V illa-
imeva de la Java (Cuenca), Ribera de 
léan Benito-,

O. -Donato D-Aüájx Est&vanez.— San 
&k:i]roe de Río^niorga (Burgos),

D. José Garó; a Roces.— Siero (Ovie
do), Va «desoto.

IX MíjJ ; \ i el IX ios Mascare!.— V i iiameá 
Poenle Ranero,

O. ALmasio Rodríguez Martínez.—  
Cobuas de Tas-monto (Zamora), Garre-; 
•tena Real. ' A

B. Ricardo Dorronsoro Martín.—  
fevsiii-Arraya (Alava), Lavadero, 26. 

II.. Perfecto Fernández Ulle.— Hasas 
Cesto (Santander).

O.. Casimiro Garrido Blanco.— Her- 
¿ m i  (Guipúzcoa), La ForMá, Lebu- 

i 7. .

- IX Fructuoso González González.—  
li&uera (Oviedo), Villar de. Bello.

13. Emilio González Pozueta.— -Ca¿ 
de la Sal (Santander). Bus-labe-.

cméo.
P„ Le opal do Gómez Montero.— Orti-: 

p ieira (La Coruña), Casanova.
JDu Aurelio García Gutiérrez.— Mas», 

carras (Santander), Villanueva Peña.
P . Yicfyrte Santolaya Münilla.— En

cimo (Logroño).
HX Basilio Gómez MarLínez.—~Vall_e- 

fMadrid), Rafael García Llamas, 29. 
IX Antonio Pereda Sáiz.— Villaes-- 

sassa ^Santander), Liaño.
iX Íu lián  Villares López.—Casas Ru-: 

$is&& del Monte (Toledo), G. Empre- 
W k i.

HX Rufino Antas Santos.— Otero de 
iícfcs (Zamora), G. del Río-.
23. Ezequiel Calza Cobo.— Santa Ma- 

de Gayón (Santander), C. de San- 
m ¡ter.

IX Antonio González Orejo.— Santa 
de Gayón (Santander), G. de Ja 

i&itó&a.
IX  Francisco Esteban Encalado,—  

ü # J los  (Zamora).
m. Alfredo Fernández Penagos —  

S®aai& María de Gayón (Santander),; 
l>, Amadeo López Solana.— Yilíaes- 

(Santander), C. de Villanueva.
13. Primitivo García Argüeso.—-VI- 

tfeicscusa (SaiR ander).
13, ‘Behumino Fernández Rodríguez. 

St^o-Allei gOviodo).
IX üaíurnino García Srm llago.—Los 

D̂Ob (Cuenra).
. ' An\ o ni o López G il—L vluí lía

t9 LwH2&i;j Vv-r^nra Pcr.ez.f- D L * ..

B. José Agudo Martín.— Baiobares 
(Salamanca), C. de Corea, 6.

D. Angel Echevarría Laarriefa.—  
Arcén tales (Vizcaya). -

D. Saturnino Diez L ?.ébana-v— G.iSr 
tierna (León). - . . . . . . .

D. Francisco LMmares Aicaráz,— A L  
coy (Alicante),' G. Molioer. • ■,

D. Gumersindo González Espina.—  
Moreda-Áller (Oviedo-).

D .' Felicísimo del Alamo Muñoz.—  
Pan®liego (Burgos).

D. Agapito García- Andrés.-—Mora
les del Toro (Zamora)..

D. Manuel Muñoz Maesiró.-—Cuéllar 
(Segeviaj, S. Andrés, 20.

D. Eleuíerio Manso- Sánchez.— El Ba
rraco (Avila), C. ele Santa Teresa, 20.

Los beneficios de los artícul°s 4.° (ca
so 2.°), 7.° y S° a los obreros padres 
de nueve ki]o$ :
D, Joaquín Moya Sánchéz.— Los Hi

ño jx> sos (Cuenca).
D, Antonio Ánglada Alcina.—-duda., 

déla (Baleares), Alcántara, 28.
D. Luis Adrián Fuertes.— Cindade

la (Baleares), Libertad, 12.
D. Alfredo; Alvarez Muñoz.— Lavíaná 

(Oviedo).
D, Francisco Pinto Vázquez.— Ca-, 

rabanchel Bajo (Madrid), C. Mercedes.
D. Recaredo- Iglesias González.— San 

Martín de Arango, Prayia (OviedoL 
D. José Fernández Fernández.— Lla

nera (Oviedo), Gayes.
D. Cristóbal Díaz Mesa.— San Juan 

de la Rambla (Canarias).
D. Carlos Garrido Parrondo.— Fae- 

dal-Muñas, Luarca (Oviedo). .
D. José Inocencio Díaz.—-El llob'e- 

do- (Albacete), C. Llana.
D. Primitivo Díaz Pernia.— Arenas, 

Iguña (Santander), S. Cristóbal. ,
D. Gregorio Ocárzi Urra,— Sonicí 

María de Gayón (Santander), La. Pi- 
nilla.

D. Cristóbal Pons Bagur.— Cinda
dela (Baleares), Asalto, 8.

D. José Guiance Pé rez. —  Sa -;g e io  
(Pontevedra).

D. Aurelio García -Cabíales.— Santa 
María de Cayón (Santander), Lloreda.

D. Luciano Marcos García.—Medi
na del Campo (Vallado-lid), Ronda de 
Gracia, 20.
■ D. José Puerta Miguel.— San Leo
nardo (Soria), C. Real.

D. ’ Josíé’ Arconada del Olmo,— Cas- 
tejón (Navarra).

D. Justo Anandia Muzueta.— Amera., 
viéía (Vizcaya), C, Engoítia.

D. Gregorio Ramos Diez. Resoba
(P a lene i a).

D. José R oy ira Soler.-— Pueb la  de 
.. Montornés.(Tarragona), ;■ .- :-..

D. Juan Garrido Martínez.— Alcen-* 
' tar (Almería),

D. Vicente Rocas Cegarra.— Albalai 
de la Ribera (Valencia), Cabañal, 24.

D. Manuel Palacios Palm'a.— Lojá! 
(Granada), Casillas Fuente Gatttácho.

D. José Rodríguez Fernández.— Fcr 
lecher Siero (Oviedo).

D. Luis Candil Candil—El Barraco 
(Avila).

Los beneficios'de los ariícuiPs 4.® (ca
so 3.°)v 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos.

i D. Félix García Gabanzo.—Llanos 
(Oviedo),

D. Antonio García: Domeñe.—Akou- 
tar (Almería).

D. Manuel Pila Saro,— Santa María 
de Cayón (Santander), La Pinillá.

D. Bartolomé García Díaz.— CastrL 

llón (Oviedo), Salinas.
D. Francisco Manzano Ortega.— T íé - 

yéle-z (Granada), barrio Bajo.
D. Eustaquio Urra ü-rt-azun.— Tolosa 

(Guipúzcoa).
D. Alejandro Ecbevarri.eta UmRia. 

Ibarranguelúa (Vizcaya), Anzora.:
D. Fermín de la Fuente Sánchez*.-— 

Medina del Campo (Vallado!id), Doña 
Leonor.

D. Guillermo Martorell Sampol,—  
Al aró (Baleares), Rectoría, 8.

D. Lázaro Caz Velaseo.— Cuéliar 
(Segovia), Concepción, 5.

D. Segundo Sierra González.— Saín 
ta.María de Gayón (Santander), S. Rrm 
reda.

D. Agustín Resello Revuelta.— San
ta Marta, dé Cayó». (Santander), S. 
Ramón.

D. Cecilio González Alvarez.— Boca 
de Huérgano (León).

D. Manuel Cañedo Fraga.— Garba) lo 
(La Coruña).

D. Bartolomé Martínez Peña.— Ada- 
muz (Córdoba), Dueñas, 21.

Los beneficios de los ctrlícul()s 4.° (ca
so 4.°) 7.A y 8.® a los obreros padres 
de once hijos:

D. Marcos Rojo Orcajo.— Monasterio 
de Rodilla (Burgos), G. Mayor...

D. Julián Bilbao Arana.- Arrigo-
rriaga (Vizcaya).

D. Baldomcro Miranda Blanco.— 
Mieres (Oviedo),.Lá Raíz.

D. Angel Palazuelos Palazuelos.—  
Santa María de Gayón (Santander). Ct 
Pinilla.

D. Manuel Guerricaeclmnarria Goo- 
r i.— Bilbao (Vizcaya), üriharri, .13.

D. Silvino Cuesta Alo-ú¿o.~--Bc-.‘a d© 
IIiiórgano (ibón)*
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|Los beneficios de los artículos v4.* 
(caso 5.°), 7.° y  S.°.a los "obreros pa
dres de doce hijos. ~
D. Segundo Fernández Blane'o.—Bo- 

f5ar (León).
D. D linas A ntolíp  Expósito>— V illa- 

escusa  (Santander).
Be (Real orden lo digo a V, L parS 

$n conocimiento, efectos y tráslado á  
Jos interesados;,.Dios guarde a V. I* 
muchos años. Madrid, 7 de Dicieinr. 

tore de 1928.
AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Em igración, Ordenador de 
Fagos por Obligaciones de este Mi- 
niisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1 .317
limo. Sr.': .Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
lian solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio  de 1926, en 
Concepto de obreros y padres de fa-- 
jmilias numerosas,

S.\M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiacios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los de- 
fechos que se especifican a continua
ción:

Los beneficios de los artículos; 4.° (ca- 
so  1 .º ), 7.° y  8.º a los padres de ocho 
hijos:

D. Julio Benediío T.erán.—Puebla 
de Arenoso; (Castellón), C. de Calpes.

D. José Gal leja G-uadilla.—I.angreo 
(Oviedo).

D, Venaneio Barrigón Carreras.— 
Salvador, Medio Cudeyo (Santander).

I). Sergio Vaícero Amador,—Gua- 
reña (Badajoz), G, Hornillo.

D, Pablo B artrina Cairn.—T.oreUó 
(Barcelona), “OSl Manso Puig de Saiit.

D, Marcelino Ruiz.— Pedraja . del 
Portillo (‘Val lado lid), €¡. E nselva.

D. Rafael F erfe ra  Esteva,—Astrá 
(Barcelona), Peña Roja,

D. José Santiago Martín.—Villaseed 
de los Gahiitos. (Salamanca), Colme
nar, 20.

D. José Arce Arenal.—Santa María 
de Gayón (Santander), 0. Santa Ma
ría.

D. José Alvarez Alvarez.—Lacena 
(Oviedo), P. Villar de Bello.

D. Rufino Alvarez Díaz. — Siero 
(Oviedo), Felguerá,

D. Francisco Tam ayo Ramos,—Je
rez de la F rontera  (Cádiz), Em pedra
da, t L

D. Baltasar Barbón Fernández.— 
LaViána (Oviedo), M erujal.

D, David García González.—Lngán, 
Végáquemada (León.

D. Ciríaco Garmendía Arambi]tu.— 
Yergara, (Guipúzcoa), San Antonio," 1.

D, José CibóiTá Domenech.—Máue-» 
líen (Barcelona), Manso Bellfort. -

D. Ramiro^ Suárez González.—L uár- 
ca (Oviedo), Luján.

* D. Jo-sé' Trevín García. — Vi II asneó. 
(Lugo), Goyos.

D. David Trabadero Guizo.—Villa- 
m,eá (Lugo).

'D. Mariano L3 anos Agustín.—Mur
cia, C. La Arboleja. ,

D. José Verdes, Amigo.—Malpicá de 
Bergantines (La Coruña).

D. Francisco Calero López.—Alniáh- 
sá (Albacete), Somnia, 43.

pD. Diego Cuenca Toledo.—AI man
sa (Albacete), San José, 17.

D. José María Esteve González.— 
Murcia, Partido de Arboleja.

D. Francisco Escudero Valverde.;— 
Albóndón (Granada), Dos de Mayo, 8.

D. Dionisio Simón Martínez. — La 
Coruña, Cartucho, 10.

D. Juan Tena Huerta.—Villanueva 
de la. Serena (Badajoz), C, de Hojala
teros.

D. Urbano Marico- Martín —-¡Moré- 
n iel a de Infanzones (Zamora), C. de 
E xtrarradio.

D. Justo Pascual Martínez.—Hor
nos de Moncalvillo (Logroño), Ma
yor, 8.

D. Domingo Juanes Ferrándiz,—AL 
mansa (Albacete). C. de Alicante.

D. Jesús González López.—Aimansa 
(Albacete), A, Coloma, 41.

D. Angel Herrero Mesonero.—Zar- 
suela de Monte (Segovia).

D. Manuel Madrona Miró.—Alman- 
sa (Albacete), G. de Príncipe.

D. Jaime. Jaume Busquéis.—-Con- 
sell (Baleares), C, de la Palma.

Doña Victoriana Arans Carrascal.— 
La Cueva de Roa (Burgos).

D. Antonio González Martín.— Ma
drid, Méndez Alvaro, 16,

D. Obdulio Cano Motilla.—Aiman
sa (Albacete), Libertad, 38.

D. Pedro Fiol Isern.—Consell (Ba
leares), Montaña, 27.

D. Miguel Bueno Bonete.—Aiman
sa (Albacete), Pi y Margall, 45.

D. Eugenio Vallejo Carrero,—Val- 
demoro (Madrid), Alarcón, 7.

D. Silvestre Igual Monleóii.— Pue
bla de Valverde (Teruel).

D. Antonio Campíns. Be imasar.— 
Consell (Baleares), Fiol, 20,

D. Ramón Zom.oza Salgado.—Antas 
;de Ullás (Lugo), Senande.

D. Sálustiano Ochoa Alonso. — Lo- 
■ groño. Marqués de San Nicolás, 185.

D. Fidel Zubiaur A m erairi.—Bara- 
caldo (Vizcaya). .

D. Diego Yidaner Sánchez.—A Imán.
sa (Albacete), S. Antonio, 2?k

Los beneficios de los artículos 4.° {cu
so 2,°), 7.° y  8.° a los padres de m íe- 
ve hijos.

D. Angel Gambero Bravo.—T ru jL  
lio (Cáceres), Arrabal (le Belén.

Doña Victoria Cordero Rabanal.— 
T riodo (Patencia), Iglesia, 42.

Di Ricardo* Yebra Cobos.—G a cábe
los (León), C. Angustias.

D. Balbino Barzana Fernández Car
eaba —Bueño, Ribera de Arriba (Ovié, 
do).

D. Ricardo Cueva García.—Rebefi. 
(Santander).

D. Aureliano, Vega Cacicedo.—CecL 
ñas, Medio Cudeyo (Santander).

D. Manuel’ Calvar Ogea.—Monrete 
(Pontevedra).

D. Arturo Abascal Cobo.—Santa Ma
ría  de Gayón (Santander),, Estas.

D. Francisco' Borrero Romero.— 
Paterna' del Campó (Huelva). •

D Manuel Blanco íSilvá.—-Mora-ñs 
(Ponievedra), P. clel Age.

D. José Fernández Pérez.—SSntf 
María de Gayón (Santander), La Pe< 
nilla.

D. Alfredo Viifcoslada Rodríguez,— 
Madrid, Sáinz de Baranda, 6.

D. Juan. Ramón Revuelta V a le r o .— . 
Quesada (Jaén), Prados Palacios.

D. Antonio Sánchez Suárez.—Gijói* 
(Oviedo), Casas Frontón.

D. Juan Cárdenas Bordón.—Medina 
Sidonia (Cádiz).

D. Enrique Fernández Martínez,— 
Laviana (Oviedo), Lo Tomos.

D. José Valls Torcnl.—San Miguel 
de Cladells (Gerona).

D. Basilio Aspilicueta Zúñiga.— 
Amecoa Baja (Navarra), Artaza.

D. Vicente Villaéscusa Sáez.—Ai- 
mansa (Albacete), C. De Guarda Er-r 
nesto.

D. Manuel Gamón Domínguez.—•. 
Alcázar (Granada).

D. Juan Manuel Cebriári Núñez..— 
Santa María dé Nieva (Segovia), Oé- 
m enterio, 8.

iD. Eumenio Amigo Rodiíguez.—Gá- 
rracodelp (León).;

D. Santiago Ramos Perea.—M urcia 
C. S. Benito.

D. Gregorio Díaz Ordempar.—Pe
dro Muñoz tGiudad„ Real), G. Garzfu 
rán, 11.

Doña Remedios Navarro Tomás.— 
Aimansa (Albacete), Santa Lucia, 16 

D. Miguel Collado Tomás.—Aiman
sa (Albacete), Santa Lucía, 90.
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Di Juan Sáez Ortega,—Vatladolid,
Rinconada, 18.

D, Pedro S. Sebastián IJbarona.—
< Basauri (Vizcaya), avenida'Arizgoiti. 
i D. Antonio Manzano Martín,—Al-
; hondón (Granada).
I D. Manuel Sánchez Martín.— Gasa-
; ¡fruidas del Monte (Toledo), travesía
;9el Castillo, 8.
' D. Vicente Eguren Gánehegui.—
-V.ergara (Guipúzcoa). Mazterreka, 13.

D. Modesto Guerrero Mendoza.—  
Santa Cruz de los Cánamos (Ciudad 
Real).

D. Juan Barras Corbacho.— Torque- 
jnada (Gáceres), Portillo, 4,

¡D. Manuel Diz Franco.— Lugar An- 
Jepazo, Bueu (Pontevedra),

D. Antonio Alamilla Ruiz,— Meliiia, 
Sor Alegría, 8,

D. Antonio Trigo González^—Fuen
te de Cantos (Badajoz), Mártires, 70.

’’D. Jesús Cos González,— Calazón de 
la Sal (Santander),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° 1/8.°, a los obreros padres 
de diez hijos %

D, Francisco Cano 'Diez.— Bareyo 
(Santander).- 

p. José Arcos Mariana,—Enix (Al- 
Bfería), G. de Cuqui.

\ D, Julián Blanco Falla.— Ribade.se- 
llá (Oviedo), Arolenes.

; Doña Rufina Gelorio- Pérez.—Ma- 
grid, Cánovas del Castillo, 88.
:í ¡D. Francisco Altabás Jinieno.— Cer- 
.jSSra de la Cañada (Zaragoza), Cuarto 
tSuadr&nte, N.: 0£

| D. Alejandro Fernández Diez.— F.er  ̂
«fáosellé (Zamora), Dueñas, 35.
I ¡Fernando Gofiño Huergo. —  Parrés 
JDviedo).
[ D. Gregorio Rodríguez Gallardo.—  
;®edro Muñoz {Ciudad Real),, Sol, 11. 
e p . Francisco Arias Fernández.—Tejo 
j (til Coruña), Aldea de César, 
j ÍX Salvador Seco Vázquez. ¡Tolosa 
¡ Guipúzcoa), San Blas, 18. 
j JO, Aptonfe Vordú Gómez, Murcia, 
i ;tetotor Spvekano, 36.
i ; '
jÉ5$ beneficios de los artículos 4 * (cd*
I p  4.°), 7.° y 8.o, a los obreros padres 
; de 'pnce hijos<

- ID. Ramón Ubeda Baños,— Mogéntó 
[ {Valencia), Arrabal, 67, 
e D. Miguel Sánchez Panadero.— Bo- 
I padilla del Monte (Madrid), Carneee-
[ m  i8,

ÍX Camilo Yillarino Sierra’.— Ginzo 
Limla (Orense), Ases, 

i P . Francisco Fernández Ruiz,— San- 
jM&ría de Gayón (Santander).

D/ Bernardo Beitia LaseanOv—Ver- 
gara (Guipúzcoa). Caserío Bazosábal.

Los beneficios de l°s artículos 4,<> (ca- 
so 5.°), 7.° y 8.°, a los obreros; padres, 
de doce h ijos :
D. Víctor Pérez Godino.— Madrid, 

Orense, 27, primero.
Doña Avelina Barreda Cruz.— San

ta María de Gayón (Santander).
D. Manuel Alvares Nieto.—Laviana 

(Oviedo).
D, Pedro Bernardina Arenas Cania- 

clio.— Almedlnilla (Córdoba), Navas, 27

Los beneficios de l°s arñculos_ 4.° (ca
so 6.°), 7.° y 8.® a los, obmros, padres 
de trece hijos:

ID. Manuel García Miranda .—Molle
do (Santander).

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
ios interesados. JJios guarde a V. i.
muchos años, Madrid, 7 de .Diciem
bre de 1928.

AUNÜS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado dei mismo-.

Núm. 1.318
linio Sr.: Verificadas las oportunas 

rectificaciones a que dieron lugar las 
reclamaciones atendibles referentes al 
número de socios que figuran inscri
tos en las diversas Asociaciones con 
derecho a intervenir en las elecciones 
de los Comités paritarios de Electri
cidad, Gas y Agua, convocadas por. 
Real orden número 1.179 de 21 de No
viembre último y aplazadas por la 
número 1.241, de 5 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer:

1.° Que las elecciones de los Vaca» 
Ies patronos y obreros, tanto efectivos 
como suplentes que han de constituir 
cada uno de los Comités paritarios 
de referencia, se verifiquen el próxi
mo día 23 en la forma que a conti
nuación se señala, teniendo cada Co
mité oí carácter que esencialmente se 
indica y ajustándose & las normas sD 
guien tes:

4.° Madrid.—Se constituirá un Co
mité inCerlocal compuesto de tres Sec
ciones : Electricidad, Gas y Agua, para 
cada uno de los grupos de obreros de 
estas especialidades. Residirá en la 
capital y se compondrá 3e tres Voca
les patronos y tres obreros como efec
tivos e igual número como suplentes 
de cada clase para cada una de las 
secciones de Agua y Gas, y cinco Vo
cales patronos y cinco obreros efecti
vos y el mismo número dé suplentes 
para la de Electricidad

Su jurisdicción será provincial, al* 
canzando además los pueblos de Ga* 
sas de Ves, Villa de Ves, Balsa de Ves. 
y Gasas Ibáñez (Albacete), y Enguí- 
.danos, Hiuelves, Oimediila, Geivera* 
Palomares, Motil la, Irnos ta, Álmodó* 
y&r y Gardenete (Cuenca),

Se, constituirá igualmente' ©iro Gü~ 
mi té p ara los empleados de oficinas 
y, despachos de las Compañías de 
Agua, Gas y Electricidad, compuesto» 
do cinco Vocales patronos y c-i r c q  

empleados en calidad de efectivos, e; 
igual número de. suplentes por cada 
ciase. í

•■.tí
Este. Comité tendrá la misma ju* 

risdioción, y además los .pueblos dé 
Gasas de Ves y Villa de Ves (Alba-, 
cele) y Engrúdanos (Guenca).

2 y Ai ¡cante,— Se constituirá un 
Comité imeriocai provincial con tres, 
Lecciones, compuesta cada una de és
tas de dos Vocales patronos y dog 
obreros como efecU.:>s, ,e igual nú* 
mero de suplentes.

3.a Almería:.— Se constituirá ua 
Gamité interloeal provincial con tres. 
Secciones, compuesta cada, una da 
ellas de dos Vocales patrones y úm, 
obreros corno efectivos, e igual nú*

■ mero efe suplentes.
4.a Palma de Mallorca.— Se coas* 

tituirá un Comité paritario inleriocal, 
compuesto de tres Vocales patronos y 
tos obreros como efectivos para cada 
una de las Secciones, a igual número; 
de cada ciase corno suplentes,

5.a Bilbao.—-Se constituirá un Co
rnil ú interlocal provincial de Electric 
eidad, compuesto da seis Vocales pa* 
tronos y seis obreros como efectivos, 
e igual número de cada, clase como 
suplentes, j

6.a Burgos.— Se constituirá un Co- 
miité interlocal provincial con tres. 
Secciones, compuesta cada una dé 
ellas de dos Vocales patronos y dos' 
obreros como efectivos, e igual nú-: 
mero de cada clase como suplentes*

7.a Castellón.—Be constituirá un 
Comité paritaria interlocat cM  tres, 
lecciones, compuestas de dos Vaéa-. 
fes patronos y dos obreros como efec
tivos, a igual número de suplentes.;

8.a Granada.—Se constituirá m  
Comité paritaria interlocal con tres 
Seccionas, compuestas de dos Voca;-= 
les patronos y dos obreros como efec
tivos, e igual número de cada clase 
como suplentes para las Secciones dé 
Agua y Gas, y tres Vocales patones 
y tres obreros como efectivos y el 
mismo número de suplentes para la, 
Seoción de Electricidad.

9A Máilaga.— Se constituirá un Ga
mité interlocal provincial con tres i
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facciones, compuestas de úm  Vocales 
J á ro n o s  y dos obreros como eí'ccTi- 
yos o igual número de cada clase- co
mo suplentes para las Secciones de 
Agua y Gas, y tres Yocales obreros y 
■tres patronos como efectivo# y el m is
ino número de suplentes p ara  la Sec
ción de Electricidad.

10. Oviedo,—Se- constituirá un Co
mité- interlocal provincial de tres Bec~ 
jeioiies, compuestas de dos Vocate pa
tronos y . dos obreros como efectivo? 
;é igual número de suplentes paia las 
'de Agua y Gas,-y i res Yesales patro
nos y tres obreros efectivos con el 
mismo número de suplentes para la 
ÍJe Electricidad,

i ! .  F aleñe xa.~f¿e- consli luirá- un 
Comí té interfocal provincial con tr  es 
lecciones, compuestas cada una de 
alies de dos Vocales patronos y dos 
Obreros como efectivos e rs;uai núine- 
to  de suplentes.

'12. Santander.—Se constituirá un 
.Comité interlocal provincial ron tres 
¡Secciones, compuesta# cada una de 
^llas da dos V oeato patronos y dos 

' Obreros como ofestivos e igual, n to e -  
To de suplente#* ■

13. Sevilla.—Se constituirá un Co-: 
imité interlocal provincial con tres 
pericones, compuestas de das Vocales 
patronos y dos obreros como efecti
vos e igual número de cada clase eo- 
Érxo suplentes para las de Agua y Gas, 
|r tres Vocales patronos y tres abre-: 
ros como efectivos e igual número de 
jóada clase como suplentes para la de 
Eleetrioidad.

114. Toledo.—Se constituirá un Go-: 
mité interfocal provincial con tres 
¡¡tejones, compuestas de dos Vocales 
patronos y dos obreros como efectivos 
k  ígnal número de csd& clase cernió 
tupientes.
y m , V a la d p m —Se un
fom ité porfiarle InEerlocaf provincial 
fen tres Secciones, compuesta# £ada 
i ü  Be ellas áé dos Vocales patronos 
w  dos obrero# como efectivos e igual 
|iúmero de suplentes 
fS.6.—Zar&goEá. *—• Sé constituirá W  
Cfeanité ifíterlocat provincial ccdoc tres 
feetcipnes, compuestas de ém  Vocales 
ÉtetmOíS y dos obreros como efecto 
f e s  y el mismo número como suplen-; 
p í ,  las de Agua y Gas, y tres Voea-: 
psr patrono^, y tres obreros como efe<H 
É vi^ e igual número de cáda clase 
femó suplentes* par# !a 3e Bteotrfcl"*

; 17.—Zamora. ^Se; constikiifá un Go- 
polté paritario interiora!; provincial 
•fen tres secciones, compuesta cada 
Úna de ellas de dos Vacaíos patronos

y dos obreros corno efectivos e igual 
número de suplentes,

2.° Si en alguna de las- lomlkfades 
citadas, cualquiera da loe servicios, a 
que este Gamité re- redero  no fuesen 
explotados por Em presas particulares 
o no existiese- alguno-- de dícbos- serví-, 
cios el núm ero de Vocales patronos y 
obreros se reducirá  a cinco, con sus 
respectivos euplento* distribuyéndose 
la representación de- ambas partes, en
tre  las dos secciones correspondientes 
a los servicios explotado',? por dichas 
Empresas, en la proporción de tres 
por la que Emplee mayor núm ero de 
obreros, y de dos- la otra.

Sí no existiera más que uno solo 
de tbs repetidos servicios, lo# cinco 
Vocales patronos y cinco obreros, con 
sus respectivos suplanto* form arán el 
Comité paritario  de dicho único se r
vicio.

3.° T endrán derecho a intervenir 
en la elección las Asociaciones pa tro 
nales siguientes:

Asociación de productores y  distri
buidores de electricidad, que inter
vendrá en todas aquellas provincias 
en donde tenga Sociedades adheridas* 
con 25.SO6 obreros,- Sociedad Hidráu
lica ^antillana, de Madrid*: con 290 
obreros; Sociedad anónima del Gas, 
Madrid, con i.228 obreros; Unión 
Eléctrica Madrileña, con 433 obreros y 
234 empleados en oficinas y central es; 
Hidroeléctrica Espalóla (Madrid!, con 
1.000 obreros; Cooperativa Bleetra, 
C. A., con 450 obreros; Electa- Popu
lar Vallisoletana, con 122 obreros y 
28 empleados en la provincia de Va
llada! id y 25 obreros y cuatro emplea
dos en la de Falencia; Salios do Agua 
del Comiedo {Oviedo, con 70 obreros; 
Compañía Catalana do Gas y  Eleeirf- 
cfdaid- que emplea m  Sevfffa M®

Compañía Bevfíiaiia do J fe frM -: 
dad, con MB obreros y i34 empleados; 
a  A. Electra de V togo (Bilbao), eon 
JurisdíccMn en las prw incias do San
tander y Oviedo, con 2 4 9 obreros; 
S. Á< Hidroeléctrica de Mijares (Cas
tellón); Sociedad para &l alumbrado 
(Málaga), 0011 22$ obreros; Compañías 
de Electricidad de Gtaü&da; Soeiedád 
Popular Ovetense* €L: A< (Oviedo), con 
162 obreros; Asociación de la Indas- 
tria Eléctrica Asturiana y Leonesa:, 
con 309 obreros, y Compañía: Espa
ñola de Gas y Electricidad de San
tander, con 195 obreros.

4.° Las Sociedades obreras con de
recho a intervenir son:

Agrupación de empleados y obreros 
de las Compañías productoras y d is
tribuid Jfrras de energía eléctrica (Ma
drid), con 536 empleadas y 667 abre- 
ras; Sociedad de obreros gasistas,

electricistas y similares (Almería), 
con 121 óbreros; Gremio de- gasistas- 
y electricista# (Burgos), con 44 so
cios; Sociedad de obreros de fábricas 
de gas y electricidad y  sus similares- 
(Madrid), con 1.255 socios; Sindícate 
de obreras y dependientes de í& Fá
brica de! Gas- (Madrid), con 30 so~c 
cío#; Sociedad de obreros- gasrstas* 
electricistas y  similares (Málaga), con 
63 socios; Sociedad de gaeísfas, elec
tricistas y  sus similares “La Clari
dad” COviedo-b con 96. socios-: Socie
dad de obreras del gas y eleciricírMé 
(.Santander), ton 97 socios; Sociedad 
de obreras electricista? y similares 
(Toledo), con 73 sacio#; Sociedad ge
neral de obreros de Fabricáis M  Gas 
y ®milares- (VaHadolid), con 86 so— 
ció#; Sindieafa regional de obrecm  
electricistas y sus similares (Vallado- 
lid), con 45 socios; Sociedad de obre
ro# de la Fábrica del Gas- de Zarago
za, con 62 socios;. Sociedad de gasls- 
tas y electricista# (Zamora), con 42 
sacio#; Sociedad de gasislas, electri
cista# y similares (Gasteilón), Con 75 
socios; Sociedad de electrkistas y si
milares de Falencia, con 45 socios;
■ La Unión ” (Sevi Ha), con 224 socios 
eteairomecán i eos; Sorf edad &  ébréia#.- 
afecM cisto de Granada.

5.° En dichas Asociaciones no po
drán votar más qu& k>$ mmim. pei\ 
tenecientes a los oficios y seccione? 
a que se refiere el Comité*

6> ^  la# provineias donde na 
flpire Inscrita ninguna entidad patr-cn. 
ual ni obrera, la elección de la  re 
presentación de la clase correspo-n- 
diente se realizará conforme a lo dis
puesto en la regla 8.‘ del articula 1% 
<feí Real decreto-ley de Organización
Corporativa NacionaL

7,® Las entidades patronales veri- 
ííc&rán ja elección confnrjn^ a ío pre
venido en las reglas 1.a y 6.» dei ar
tículo í& del elfadq Real decñeta-iey; 
y  la#’ careras según lo estahleeida en
m  4 * h *  ' :

La# elecciones para la representa
ción do la clase obrera: del Comité de 
Agua, Gas y Efectrictdad de Madrid, 
así coma para la de ios empleados 
del Comité correspoindiente, se cele-- 
brarán m  é  Mínisíerfq de Trab#|q y 
Previsión el di* 23 de Diciembre, dV 
nuiove. de la mañana a nueve de la 
noche.

8.° Los escrutinios de la elección 
de cada Comifé se verificarán m  la 
Delegació-n. del Trabajo respectiva 
dfondé ésta exista, bajo la Presidencia 
del Delegado, o en las 1 delegaciones 
focales del Consejo de Trabaja, bajo 
fa Presidencia del Alcald-x ol día 27 
:iel actual,, a hora que ; nc ios T>e<
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legado® o por los Presidente^ de cada 
Delegación m señale; todo ello .con-, 
forme a lo que .dicta la regla 7.* del 
judíenlo 12 del referido Decreto de 
26 de Noviembre de 1920; debiendo, 
los entidades obreras, en el momento 
del escrutinio, presentar, aparte de 
las actas parciales de la votación, el 
registro de socios y la lista de los 
que bayan. intervenido en la elección: 
documentos que serán autorizado® por 
d  Presidente y Secretario de la en
tidad.

9,° Por ios Gobernadores chile® 
de las provincias respectivas se dis
pondrá la inmediata publicación de 

casta disposición en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que llegue a 
.conocimiento de las personas • infere* 
sadaí?. . •

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18. do 'Diciembre de 1928.

AüNOS
Peoor Director general de Previsión, 

y Cor p o r ae i on es.

Habiéndose sufrido error de copia 
íd transcribirse la Real orden núme
ro 1.2-59, se vuelve a insertar debida*

• ro m  i o rp.p.t i fDarln

Num. 1.259 (rectificada ).
limo. Sr. Vista la dimisión que del 

cargo de Secretario del Comité pari
tario de Construcción de Zaragoza ha 
presentado D. José Itogi Acuña, y en
contrando justificados los motivos ale
gados,

S. M. el Re y  (q. D. g\) se lia servi
do disponer se acepte dicha dimisión 
y  se designe para el citado cargo de 
Secretario del Comité paritario de 
Construcción de Zaragoza a D. Eduar
do Losada Ortega.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1928.

AÜNOS
Be ñor Director general de Previsión

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

. , — — .
! REALES ORDENES

Núm. 208. 
Ilm o .  Sr.: El Real decreto de 8 

d o .Ju n i o de í 9 2 6, r e i a t ivo . al r ¿g i
men com ercial. del aceite de. oliva, 
establece el grayanren; de .un eéiUi- 

9 i no por rada Vil-agramo de aceite 
- , M* rxyorlo, y (] o ? í ] o a. I o é fon  -

do * - ;, <a de do s q n. e e t a f o rn \ a . a

realizar la propaganda genérica  !éel 
aceite de oliva español y s>i ití/iten-.' 
to en los. m ercados 'extranjeros, en - 

a com endando esLe eom etíio  a 'la  a c 
tual Com isión mixta del A ce ite ; que 
a su vez.ió  delegó en un C om ité 'fo r 
m ado pop representaciones de 1a 
A sociación  N acional cíe O livareros 
y Federación  de E xportadores d e ' 
A ceite de oliva de España, con s u -: ' 
jee ión  a un plan previam ente a p r o * . 
hado, por aquella Com isión, en p e 
ríodo ya de e jecu ción  y desenvolv i
m iento.

La circunstancia  de celebrarse 
en la ciudad de Sevilla, en el p róx i
m o año, la E xposición  Ibero-A m e
ricana,' en la que existe el. P alacio 
del Aceite, acon seja  aprovechar esta 
feliz oportunidad para exhibir ante 
los n um erosos extran jeros que' lian 
de v isitar aquel im portantísim o 
certam en la grail riqueza que re 
presenta nuestra produ cción  o le í
cola, realizándolo con la brillantez 
propia  del caso, todo lo cual está 
dentro de los fines perseguidos por 
el m encionado Real decreto de 8 *de 
Junio de 1926; y a dicho objeto,

8. M. el R uy (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

Que se constituya un Com ité pre
sidido por el Exorno. Sr. D. Pedro 
de Solís y D esm aissieres, P residen 
te de la A sociación  N acional de Oli
vareros, y  del que form arán  parte 
com o V oca les : D. Luis Ibarra y O s- 
horne, Presidente de la F ederación  
de E xportadores de A ceite de oliva ; 
E xcm o. Sr. D. José María H uesca y 
Rubio, Presidente de la Cámara Ofi
cial A gríco la  de Sevilla, y el exce-, 
lentísim o Sr. D. Juan Vázquez de 
Pablo, en representación  de los p ro 
d uctores; D. Carlos D elgado B ran- 
kenbury, Y ocal del Comité ejecuti-. 
vo de la referida E xposición , y  com o 
Secretario, con voz, sin voto, D. Ma
nuel Piñal Martínez. Actuando de 
A sesor artístico  D. Santiago M artí
nez y Martín.

La m isión  de este Comité será 
preparar y organizar la celebración  
del prim er C ongreso Nacional del 
A ceite de oliva.

Preparar asim ism o y organizar 
una E xposición  N acional de A ceito 
de oliva en todas las regiones es
pañolas.

Exhibir en el m encionado P a la 
cio del A ceite de la E xposición  Ibe
roam ericana de Sevilla una. insta
lación aceitera m oderna en. f'unpió— 

" nam ienío, quedando facu ltado para 
designar- el personal ..necesario para' 
la custodia de; la exposición  y para

los trabajos que en la m ism a debatí’ 
realizarse.; _ >

E fectuar durante todo el ti e m p a 
que exista la E xposición  una. aclivál 
e intensa propaganda genérica del; 
aceite de oliva español, por medid, 
de fo lletos , postales, m uestras dé, 
aceite puro de oliva y cuanto sé 
crea conducente a una eficaz proy 
pagánda de tan genuino e. Inter.é® 
sanie producto  español. ?

P or la C om isión mixta del Aceta 
te se pondrá a d isposición  del re* 
ferido Comité y em la Sucursal de!} 
B anco de E spaña de Sevilla fa canA 
tidad de 500.000 pesetas, a justiíl-, 
car con cargo a los fon dos con sti
tuidos para la propaganda genérica: 
del aceite de oliva español.

De Real. orden lo digo a Y. I. para 
su con ocim iento y efectos  'consi-, 
guientes. D ios guarde a V. I. mu-, 
chos^años. Madrid, 14 de D iciem bre’ 
dé 1928.

ANDES
Señor D irector general de los Ser*, 

vicios' del C onsejo de E conom ía 
N acional, Presidente de la C om i
sión mixta, del Aceito.

Núm. 210.
Ilm o . S r .: Organizado ya el servia 

ció- de estadística agrícola implantado» 
por Real decreto de 29 de Abril de!

' 1927, bajo la inmediata dirección dé 
Y. I., con la brillante colaboración del 
Comité inform ativo de producciones 
agrícolas, »l

S. M. el PtEY (q. D. g.l se ha servi
do disponer que, para su marcha nor
mal, se reintegre este servicio al Con» 
sejo Agronómico de donde siempre dé^ 
pendió, incorporando el citado Comité 
a dicho Centro Superior, que seguirá 
encargado de la publicación de los. 

.resúmenes correspondien * es; y  come* 
aun dentro del Consejo AgTonómicó 
precisa la Estadística agrícola una; 
dirección constante y continuq que no 
pueden ejercer los Consejeros por sus 
frecuentes .visitas de inpección, se de-: 
signa al Consejero adjunto D. José 
Andrés de Oteyza, especializado en dta 
cho servicio, como Presidente del Co
mité informativo de producciones 
agrícolas, quien despachará directa* 
mente con el Ministro .o con el Di reo*

| tor general de .Agricultura los asmfc- 
¡, tos. con la ,estadística relacionados. ..
| De Real orden lo digo a V. I. pará 
I; su conocimiento y demás- efectos. Dios 
i guarde a Y. I. muchos años.. Madrid,
I} 17 do Diciembre de 1928. ;
i\ . ; A v  } ..A/- ■' /  a n d e s '; .
í ' Señor Director general de Agricuta 
1 tura. ; ■ '


